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Madrid. — Ministerio de la Gobernación.

0>. <Bs inlM-̂ ados a la lactaiutia morceiiavia. v de los oiu' esfiSri 
eii f.iwt-Cura, oscusvJa, teller, Asilo. i>(c„ v cuando dh-ec ? ,? it 
diice-lajucTite pueda [-cferirse -a la vida de los niños me'noi-ps d«- 
du.z anos. Le c-oiTespondem también las alj-ilmcimes ouc s.”in no 

- oosai-ias para proteger a Jos menores de S  do
aiu*s. con arregio a las diginsieiones legal® vieenfcs coonei-ando » 
m  exacto cumpüinieiil.,., A .  por ÚKimS, ^
ibn e n  n i a n f o  s e  r e f ie i -e  a l  c u m p l i r a ie n t o  d e  la s  d i^ p o s ic io n e .s  v i  
f ™ . - ! a l . ‘  r e s p e c i o  d e  la  w n d i c i W d  e n

ri^ lu !!lT T  en  c im v )  S e c c i ó n ®  c o r p o r a t iv a -s  ( P u e -
n c u U u r a  y  p r im e r a  in fa n c ia ,  H ig ie n e  y  e d u c a c i ó n  p r o t e c t o r a  v L  
g a n c ia  y  m e n d ic id a d ,  P a t r o n a t o s  y  c o r r e c c i ó n  p a t e r n a l  y  J u r 'i d i o »  

t k n n is ió i i  fiJ-eciiLiva, F o r m a  p a r l e  (b d  m is m o  
u n a  S w ^ ió n  a u x i l i a r  t é c n i c o - a d m in is i r a t iv a .

rx im iK in on  e l  C o n s e i o :  8  V o c a l ®  n a t o s .  2 2  V o c a J ®  r e p r w e n t a n f * »  
d e  C e i t t r ®  ¡n - te íe c t u a r ®  y  d e  a s ls te n c .ia , 2 p a d r ®  d e  fa m i l ia .  2  m a

I j o  rti, la  f t ) b m  n a c ió n  e u  u s o  d e  s u s  a tr ib u c íO T i®

G o a s e jo  c o n c e d e  p r e n t i ®  v  r e c o m o e n s a s  m e d ia n t e  
o ^ i u - . s o ,  a  l o s  m a ® tr i) .s . m é d ic o s ,  d i r e c t o r ®  d e  a s c u e l ^  o  l a l l e -  
r ® .  f u n d a r e ®  d e  i n s t i t u c i ó n ®  b o n ó í l c a s  y  o - t r ®  n e ^ i ^  n n «  
i ia y a ii  r ^ l i t o d o  ^ t o s  m e r i t o r i o s  d e  a m o r  l  l o s  n i ^ d ^ ^ r i l u !  
y o m o  a d i s m in u i r  la  m o r t a l id a d  -to  la  i n f a n c ^  o  a  m H o r ¿ I  l 7  
s n w t c  ( ie  -I-a.® n w id r ®  y  d e  lo s  n iñ o s .  D ® t i n a  ¿1 C o .a s o jo  a  ¿ t a s  r e -  
« n n p iin s a .s , ¡iiiLs iteJ 15  p o r  100  d o  s u  p r ® n p u ® t o  a n u a l.

:e » a a  t ^ i í s t o s
(L e y  b e  5 DE ACOSTO d e  ifltS )

L a  s o b r o  o r g a n iz a c ió n  y  a U 'ib u o io n e s  d e  lo s  T r i b u n a l ®  l i n i o -
T r ih n n a lo s  ip i e  e n t ic m ia i i  m  io s  d e l i -  

I r  m e n o r e s  fir  ( in in c e  a ñ o s .  S e  « t a b l c c e m
(ln  h a s  i I ib u i ia le s  n i -  Im h is  la s  c a p ila lc w  d e  p r o v i n c i a  v  e n  la® c a b e ­
za s  ih ' j> a r lií lo  en  q u e  r .x h lo n  ® (a l iJ o c im in i l jK s  e s p e c i a l ®  ried ica < l.iV  
a la  n l i i c a n ó n  d i‘  la  i i i f in t c ia  a l ia r d o n a d a  y  < lo ii i i ( 'n e iilr

L o s  l•.al•g(W lie  lo s  T r i im n a le .s  s o n  h o n o r i i l c o s .  s in  r o l r i l n i c i im  a l -  
g m w , \ («s la n  « le s e n ip e ñ a d o s  p o r  u n  P r ® h le n f e .  q u e  r le lie rá  s o r -  

j . ^ /  d e  p r im e r a  ÍM sla n c ia . do®  V n - a l ®  y  s n p le n (e ¿  i v l p o c K  
-_ .isu lü<n ,«,®  ejonil.iv.-v® , im diém hv® <.' e n l.-lb la r  c n ^ u l i u s i  áTi'l.e ¿  

<,>iim®aon thv t .o i i s . i jo  S i ip n - i . j j -  d e  P n .b -< r ió n  ii la  I id iw H 'ia .
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LA MORALIZACION DEL CINE

y  e/

Consejo Soperlor oe Protección a la Inlancla
m  i 1 I  1 C 1 1 i . ' l ' l ' t ' l ' S 1 i  l  l ' H  1 M ' l  ^ * * *

No hace mucho que un distinguido senador, el Sr. González de 
Echávarri, se levantó en la Alta Cámara e interpeló al señor Mi- 
aristro de la Gobernación sobre la moralización del cine.

El orador, comprendiendo cono todos que el asunto afecta gran­
demente a los intereses educativos y hasta estéticos del pueblo, ii> 
teresó, en general, la adopción de medidas uigentes que e\nten 
el embrutecimiento de las masas por efecto de la continua y va­
riada exhibición de espeluznantes folletines en acción, que dañan 
gravemente la salud fisica y moral de los espectadores, sin con­
tar otras calamidades no menos deplorables que los tales film s  

ofrecen.
La prensa de todos los matices políticos aplaudió el discurso 

del Sr. González de Echávarri, y periódico hubo que junto a los 
justos elogios al senador elocuente, marcaba opiniones de sabios 
profesores y notables maestros que han anrmado que el cine de 
hoy es por su naturaleza un disolvente del sistema lógico de las 
ideas y una escuela de disolución intelectual.

Mucho antes de que el Sr. Gonzálej de Echávarri se lamentara 
en el Senado y llamase la atención del señor Ministro de la Gober­
nación sobre el problema del cine, y los constantes ataques que 
causa a la moral, el Consejo Superior de Protección a la Infancia 
se había ya ocupado del asunto con el marcado interés y celo que 
pone en todas las cuestiones que en sus sesiones plenarias se plan­
tean y debaten.

La labor del Consejo, en orden a la moralización dri cine, ha 
pasado, en el interesante discurso del Sr. González de Echávarri 
y en la respuesta del señor Ministro, completamente desaperci­
bida, y este olvido no me parece que debe dejarse pasar en silen­
cio, no ciertamente por afán de glorias y deseos de ser aplaudi­
dos, sino sólo por afirmarnos en la justa y legítima satisfacción 
del deber cumplido.

El Consejo Superior de Protección a la infancia, uno de cuyos 
fines es la protección física y moral del niño, ha dado al problema
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180 La moralización d el cine

Sí : González de Echávarri entiendo que urge poner remedio al 
mal que nos ocupa, ya que nadie desconoce que “ el extraordinario 
desarrollo que ha adquirido la exhibición de películas cinemato­
gráficas en los numerosos espectáculos del mundo entero han 
dado lugar a que los hombres de ciencia, educadores e higienistas, 
comprueben el notable influjo que dichos cuadros suelen ejercer 
en el público y especialmente en la juventud sugestionable y pre­
dispuesta a imitar los actos delictivos e inmorales que la codicia 
de ciertos fabricantes reproducen pcw medio de la fotografía, con­
tribuyendo inconscientemente, sin duda, a originar graves daños 
de Índole privada y social” .

Rindamos el honor debido al Consejo Superior de Protección 
a la Infancia que viene, desde hace más de diez años, ocupán­
dose de la adopción de severas medidas y vigilante censura contra 
el espectáculo de esas escenas terroríficas del cine moderno, tan 
dables a perturbaciones psíquicas y de tendencia tan inmoral como 
perniciosa.

Aboguemos por la exhibición de la película educadora e ins­
tructiva que aleje toda causa de enfermedad, sevicia, perversión o 
desmoralización de la infancia. Fruto de los trabajos de nuestro 
Consejo son las disposiciones antes referidas cuyo incumplimien­
to, que atribuimos a desidias y faltas de celo, somos los primeros 
en lamentar.

Cúmplase lo legislado y con ello creemos que los deseos del se­
ñor González Echávarri, que son los de todos, quedarán satisfe­
chos.

Hora es ya de que los Poderes públicos atiendan ruegos como 
d de la moralización del cine, tan llenos de práctica y buen sentido; 
hora es ya de reprimir con energía la visión diaria, por la juven­
tud, de lo que es vil reflejo de lo criminal y de lo impúdico; hora 
es ya de que el cinematógrafo mueva sólo a la práctica del bien, al 
sano sacrificio y a ensalzar el amor a la Patria y al prójimo.

Javier  G. R odrigo,

Vocal del Con sejo Superior 

de Protección a la Infancia.
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: La incomprensión de España. '
■ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ I*' !♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ <Ha  c e s a d o  e n  e l  c a r g o  d e  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  P r is i c m e s , a ,U >s 

p o c o s  d ía s  d e  h a b e r s e  p o s e s i o n a d o  d e  é l ,  u n  h o m b r e  

y  b u e n o :  D .  R a m ó n  A l b o  y  M a r t í .

N i n g ú n  c o m e n t a r i o  n a c io n a l  h i z o  d e  d i o  l a  p r e n s a .  Y  e s  p r e c i ­

s o  q u e  e l  h e d i ó  s e  g l o s e ,  y  q u e  l a  a u s e n d a  d e  c o m e n t a r i o  s e  c o ­

m e n t e .  U n  P r o c u r a d o r  g e n e r a l  d e  la  v e r d a d  — q u e  e s o  h a  d e  

s e r  e l  p u b l i c i s t a —  n o  p u e d e  p e r m a n e c e r  e n  s i l e n c i o  a n t e  e s t e  f e n ó ­

m e n o  d e  in c o m p r e n s i ó n .  N o s o t r o s  n o  d a r ía m o s  s a t i s f a c c i ó n  a  n u e s ­

t r a  c o n c i e n c ia ,  s i  a h o g á s e m o s  e s te  c o m e n t a r i o  s e n t im e n t a l  q u e  b r o ­

ta . H e  a q u í  a lg u n a s  b r e v e s  p a la b r a s .

I - a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b le c im ie n t o s  P e n a le s  e s  u n a  r a m a  

d e  l a  A d m in i s t r a c i ó n .  P e r o ,  t a l  v e z  a lg ú n  d í a  r e c la m e  l a  in d e p e n ­

d e n c i a  q u e  m e r e c e .  S e  c o m p o n e  d e  u n  p e r s o n a l  t é c n i c o  p a r a  c u y a  

e n s e ñ a n z a  e x i s t e  » n a  E s c u e l a  e s p e c ia l ,  l a  E s c u e l a  d e  C r im in o l o g ia  

— e ^ i e d e  d e  F a c u l t a d  d e  c i e n d a s  p e n a le s —  q u e  b i a i  p u d ie r a  s e r  

in s e r t a d a  e n  e l  c u a d r o  d e  e s t u d io s  d e  l a  U n iv e r s id a d .  E l  C u e r p o  

d e  p r i s i o n e s  l la m a d o  a  a p l i c a r  u n  d ía  l a  “ s e n t e n c i a  in d e t e r m in a d a ”  

— c u a n d o  s e  c a p a c i t e —  e s  a t r m d o  p o r  e l  p o d e r  ju d i c ia l ,  d e l  q u e  

s e r á  b r a z o  d e r e c h o ;  t e n i e n d o  p o r  i z q u ie r d o  u n a  f u t u r a  t é c n ic a ,  

“ P o l i c í a  j u d i c i a l ” . E s t a  s e r á  l a  e n c a r g a d a  d e  a p l i c a r  “ m e d id a s  d e  

s e g u r i d a d ” , a s í  c o m o  e l  C u e r p o  d e  p r i s i o n e s ,  la s  p e n a s ,  c o m o  “ t r a ­

t o s  p e n a le s ” .
E x i s t e n  >*a D i r e c c i o n e s  g e n e r a le s ,  t é c n i c a s  y  p o r  e n d e  in a m o ­

v i b l e s ,  e n  l a  .A d m in i s t r a c i ó o  e ^ j a ñ o l a ;  a s í ,  la s  d e l  M i n i s t e r i o  d e  

H a c i e n d a .  la  d e l  I n s t i t u t o  G e c ^ r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o ,  e n  I n s t r u c c i ó n  

y  o t r a s .  ¿ P o r  q u é  n o  l o  e s  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s ?

C u a in d o  s e  r e o r g a n ic e  e l  “ M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c ia ”  ( s i n  G r a c ia ) ,  

l o  l le g a r á  a  s e r ,  in d u d a b le m e n t e .  A h o r a  e s  p r e c i s o  e s p e r a r  — p a r a  

d  a p la u s o —  a  q u e - u n  G o b i e r n o  q u ie r a  o f r e c e r  e s e  c a r g o  a  u n  

t é c n i c o ,  r e n u n c ia n d o  a  p r e m ia r  s e r \ - ic io s  p o l í t i c o s  d u d o s o s  y  d e ­

j a n d o  e n  e l  d o l o r  d e l  d e s c o n t e n t o  a l  “ a m i g o ” . P e r o ,  a  v e c e s  l o s  

p < r fít ico s  t i e n e n  a c i e r t o s  y  s o n  c a p a c e s  d e  g e n e r o s id a d .  E s t e  e s  e l  

c a s o  d e l  S r .  - M b ó .  n o m b r a d o  p a r a  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i s i o ­

n e s .  S u  p a s o  p o r  e l la  s i g n i f i c a  u n  b r e v e  p a r é n t e s i s  d e  c a p a c id a d ,  

e n  l a  c o n t in u id a d  d e  u iia  c o n t u m a c ia  o b t u s a .  V a l g a  c o m o  d a t o ,  o
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182 L a  incom prensión d e  E spaña

síntoma, esta anécdota que corrió por todo Madrid. Como se hu­
biera iniciado la represión de los atentados sindicalistas, la prensa 
.ipublicó cifras de encarcelados, en Barcelona. Se hablaba de 
de 600... Los periodistas se llegaron a la Dirección.

_Señor Director, le dijeron, la opinión está alarmadisima con
'esas cifras que nos transmiten los corresponsales. No es posible. 
Seguramente se ha confundido con los presos a los detenidos du­
rante las 72 horas.

El Sr. Director de Prisiones retrocedió un paso y dijo;
—¿Qué es eso de las 72 horas? (histórico).
Este caso de aurora boreal no es único, por desgracia, en ese 

departamento. Antes, diríase que todos los Gobiernos, así liberales 
como conservadores, se dedican a una ^crupulosa selección, al 
proveer este alto cago.

Y España sin comprender. Ocurrían, ocurren diariamente fu­
gas, plantes, verdaderos motines en los presidios. Y  España sin 
reaccionar.

Se fugó el asesino del Sr. Toni. De la cárcel de Sevilla salen 
los presos cono en romería. En San Miguel de los Reyes, sus diez 
y nueve empleados heroicos estuvieron a punto de perecer a ma­
nos de una población amotinada y armada, de centenares de fieras 
en libertad, como una horda salvática. Uno de sus reclusos ejem^ 
piares, a quien se concedió la libertad condicional, sale del presi­
dio y viola a su propia hija, de catorce años, en Valencia. Nues­
tros presidios son grandes jaulas de fieras, donde algunos trabajan 
voluntariamente; mientras los otros, libremente conspiran, fre­
cuentan las “rutinas” , preparan “ entierros” , se adiestran en el ocio 
para el crimen.

Entretanto, nuestros alumnos de la Escuela de Cnmmoli^ia de­
sertan en masa de una carrera sin decorosa remuneración; hu­
yendo —que hasta los empleados huyen de las cárceles camino 
de la Policía, de Correos, de Aduanas.

El descuido incendia los más perfectos — relativamente perfec­
tos—  de nuestros reformatorios...

Pero, las quejas son vanas. Porque un Director estaba constan- 
■ tementé de viaje, pre, post o circum-electoral; otros no habían 

visto en su vida tm presidio; algunos eran decididamente incapaces 
de verlo nunca. Entretanto, el Dueso absorbe millones y millones, 
cuya inversión no se justifica... ¡Y  España sin comprender!

¿Qué se hace en otros países? En 1910 visité los presidios de
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La incomprensión de España  183

A le m a n ia .  P r o v i s t o  d e  u n a  c a r t a  d e  n u e s t r o  e m b a j a d o r  e n  B e r l ín ,  

m e  a c e r q u é  a l  M i n i s t e r i o  d d  I n t e r i o r ; s i e n d o  r e c i b i d o  p w  e l  g r a n  

K r o h n e ,  u n o  d e  l o s  m e j o r e s  p e n i t e r c ía r i s l a s  d e i  m u n d o .  K r o h x te .  

q u e  e r a  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  P r e s i d i o s ,  e n t o n c e s  m e  e x p u s o  e l  frfan  

d e  l a  o r g a n i z a c i ó n  p e n i t e n c ia r ia  a le m a n a .  “ A h o r a ,  m e  d i j o ,  v o y  

a  d a r l e  a  u s t e d  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  v i s i t a r  l o s  p r e s i d i o s  q u e  m e  in ­

d i q u e ;  g i r a n d o  d e s d e  a q u í  t e le g r a m a s  p a r a  q u e  s e a  u s t e d  r e c i b i d o . ”  

“ M u y  a g r a d e c i d o " ,  l e  r e p u s e .  “ N o ,  t o d a v í a  n o ” ; a ñ a d ió  le\ -a n tá n - 

d o s e :  “ Y o  d a r é  o r d e n  d e  q u e  s e  l e  a b r a n  a  u s t e d  n u e s t r o s  p r e s i ­

d i o s ,  s i  u s t e d  m e  p r o m e t e  v o l v e r  a q u í  a  e x p o n e r m e  t o d o s  l o s  d e ­

f e c t o s  d e  o r g a n i z a c i ó n  o  d e  e j e c u c i ó n  q u e  e n c u e n t r e  u s t e d  e n  d l o s ” . 

A s í  h u b e  d e  p r o m e t é r s e l o  y  l o  c u m p l í .  L e  i o t c r e s a b a  c o n o c e r  l a  

o p i n i ó n  d e  u n  p r o f e s o r  e x t r a n j e r o ,  a  é l  q u e  p o d í a  d a r  l e c c i o n e s  

a l  m u n d o .  V o l v í  y  d i s c u t i m o s  a c e r c a  d e l  t r a b a j o  e n  la s  p r is i o n e s ,  

q u e .  a  m i  j u i c i o ,  p u d ie r a  a l ig e r a r s e  y  p e r f e c c i o n a r s e  c o n  p e q u e ­

ñ o s  m o t o r e s  e l é c t r i c o s ,  d e  e n c h u f e ,  e n  la s  c e ld a s ,  y a  q u e  e l  “ s is ­

t e m a  c e l u l a r ”  e s  a l l í  m á s  q u e  u n a  f r a s e .  D i s c u t i m o s  c o m o  d o s  c a ­

m a r a d a s ,  y  c a d a  u n o  s e  q u e d ó  c o n  s u  o p in i ó n .  P e r o ,  y o  s a l í  a v e r ­

g o n z a d o ,  p e n s a n d o  e n  q u é  m e n t a l id a d  s e r ía ,  a  a q u e l la  h o r a .  D i r e c ­

t o r  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s  e n  m i  p o b r e  E s p a ñ a .

C u a n d o  f u e  n o m b r a d o  D i r e c t o r  S r .  A l b o ,  b u s q u é  á v id a m e n ­

t e ,  e n  l a  p r e n s a  d e  M a d r i d ,  e s a  m e r e c id a  n o t a  q u e  h a  d e  r e n d ir s e  

a l  t é c n i c o ;  a l  c e s a r  e n  su  nue\x>  c a r g o  e l  c u l t í s im o  P r e s id e n t e  d e l  

T r i b u n a l  p a r a  n iñ o s  d e  B a r c e l o n a ,  v o l v í  a  b u s c a r  e l  h o m e n a j e  p e ­

r i o d í s t i c o  a l t a le n t o ,  a  la  r a r a  c a p a c id a d  d e s p o s e íd a .  Q u i s e  h a l la r  

h a s t a  l o s  t é r m in o s  d e  u n a  p r tr te s ta . N a d a .  L a  p r e n s a  n o  s e  h a b ía  

e n t e r a d o  d e  l a  c a l id a d ,  y  e s t e  e s  s i g n o  fa t a l  d e  l a  d e c a d e n c i a  d e  

l o s  p u e b lo s .
A q u í  t o d o  e s  i g u a l ;  p o r q u e  e l  p e s im is m o  h i z o  c r e e r  q u e  t o d o ,  

e n  p o l í t i c a ,  e s  ig u a l  a  n a d a .  E s p a ñ a  n o  c o m p r e n d e  p o r  q u é  n o  s e  

l a  d i c e  v e r d a d ; y  a c a s o  n o  s e  d i c e  v e r d a d  p o r q u e  n o  s e  c o m p r e n d e .  

U n  p o l í t i c o  e s  u n  t é c n i c o  q u e  s i r v e  p a r a  t o d o ; u n  t é c n i c o  e s  u n  p o ­

l í t i c o  q u e  n o  p u e d e  n a d a . A s í  t r i u n f a  a q u í  l a  m i x t i f i c a c i ó n  d e  l o s  

v a l o r e s .  L o  q u e  i i i q w r t a  p a r a  e l  c o m e n t a r i o  d e  p r e n s a  n o  e s  q u ié n  

s a b e ,  s in o  q u ié n  p u e d e ,  q u i é n  m a n d a .  I . o s  ú n i c o s  t é c n i c o s  e s t im a ­

d o s  s o n  l o s  t é c n i c o s  d e l  s u f r a g i o ,  l o s  e s p i r i t u o s o s  d e  s u s  a r d id e s ,  

l o s  s a b io s  m a t e m á t i c o s  d e l  e s c r u t i n i o ;  l o s  p a l e ó g r a f o s  d e  la s  a c ta s  

f^ 5 3 5 — e s o s  p a l in s e s t o s  m o d e r n o s .  D e  l o s  o t r o s  t é c n i c o s  s e  a b o ­

m in a .  Y  c o n  r a z ó n ,  p o r q u e  e l l o s  s o n  l o s  c u lp a b le s .  C u a n d o  e s ta b a  

p o s e s i o n a d o 'd e  l a  D i r e c c i ó n  — q u e  n o  d e s e m p e ñ a b a —  " e l  h o m b r e
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d e  la s  7 2  h o r a s ”  f u i  l la m a d o  p a r a  f o r m a r  p a r t e  d e  u n  T r ib u n a l .  

A l l í  m e  r e c i b i ó  u n  v e r d a d e r o  t é c n i c o  y  n o  p o l í t i c o  ( q u e r i d o  a m ig o  

m í o ) ,  s o b r e  q u ie n  p e s a b a  l a  D i r e c c i ó n  e n t e r a .  S a l im o s  r i é n d o n o s  

d e l  d e s p a c h o  d e l  D i r e c t o r ,  y  le  d i j e  a  m i  a m i g o :  “ S i  n o  f u e s e  p o r  

u s t e d ,  e s e  h o m b r e  n o  p o d r í a  s e g u i r  a h í  n i  u n  d ia .  Y  c « n o  u s t e d  

h a y  m u c h o s  A t la n t e s  q u e  s o s t ie n e n  m o l e s  p c J ít ic a s  ig n a r a s .  ¡ V a ­

m o s ,  a t r é v a s e ! S e  im p o n e  u n a  huelga de hombros caídos. H e  a q u í  

p o r  q u é  n o  s e  e s t im a n  l o s  t é c n i c o s ,  y  c u a n d o  p a s a  u n o ,  a u t é n t ic o ,  

p o r  u n  a l t o  c a r g o ,  s e  l e  i g n o r a .  E s t e  e s  e l  c a s o ,  t r is t e  p a r a  E s p a ñ a ,  

d e l  S r .  A l b ó .

Q u e  s u  m o d e s t ia  e x q u i s i t a  m e  p e r d o n e  e s t e  c o m e n t a r i o .

Q u i n t i l i a n o  S a l d a ñ a .

(D« Ift Revista ¡n fa n lia  Ifottra.)

* * * * * * * * * * * * * * * * * * ............................................. .............................
“ Kuesíro otraso Sanitario", por el Dr- Horlín Solazar.

El ilustre Director general do Sanidadi, D. Manual Martin Solazar 
dedica un brillante y admirable artículo glosario ei silencio, la pa­
sividad de las Cortes ante el importante proyecto de ley del señor 
ministro de la Gobernación,' sobre profilaxis publica de las enfer­
medades evitables.

“El hecho, brutalmente conmovedor —dice el Dr. Martín Sala- 
zar— , es que en los primeros veinte años de este siglo, hemos per­
dido 9.633.749 habitantes, o sea casi la mitad de la población ae 
España, que sólo de enfermedades infecciosas, llamadas también 
evitables, porque la ciencia moderna cuenta con medios poderosos 
para poderlas prefvenir, hemos tenido en el mismo tiempo más de 
dos millones de defunciones, que la tubmsulosis mata al año 50.000 
individuos, la fiebre tifoidea, 6.000, y a ©se tenor, la viruela, 
que no existo ya en ningún país civilizado; el sarampión, la escar­
latina, la difteria, las enfermedades infecciosas del aparato respi­
ratorio y otras, llenan el cuadro de nuestra mortalidad anual. Por 
último, la mortalidad infantil, hasta los cinco años de «dad, as­
ciende a la espantosa cifra de 200.000 niños que mueren anual- 
n^enle por nuestra desidia y abandono incorregibles.

En vista de estos hechos, es ©vidente que si no ponemos reme­
dio a este estado de la sanidad pública en España, va a ser pre­
ciso declararnos incapaces de redención higiénica, económica y 
hasta cultural; porque un país que en dos décadas pierde la mitad 
de su población sin preocuparse de ello, no puede aspirar a seguir 
el movimiento civilizador de las demás naciones de Europa y 
América” .

(De SI ImpaTeinl.\
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£ 1  ideal femenino.—La función pedagógica y caritativa de la Normal.— 
La Cantina sostiene a lOO niños.—Conexión entre el problema edn* 
cativo y el caritativo.—La cuestión social y las instituciones' protec­
toras de la infancia.

U
N d e r e c h o  i n d i s c u t i b l e  y  u n  c l a m o r  u n i v e r s a l  h a c e  t r e ­

m o l a r  l a  b a n d e r a  d e l  i d e a l  f e m e n i n o  q u e  a p a r e c e  t r i i m -  
f a n t e  e n  la s  e s c u e l a s  m o d e r n a s  y  e n  l o s  c e n t r o s  d e  
c u l t u r a .  E s  u n a  f u e r z a  q u e  a v a n z a  d í a  t r a s  d í a  a r r o ­

l l a n d o  c a d u c o s  p r e j u i c i o s .  N a d i e ,  e x c e p t o  l o s  e s p í r i t u s  m e z ­
q u i n o s ,  p u e d e  o p o n e r s e  a  e s t e  m o v i m i e n t o  q u e  c o n c e d e  a  la  
m u j e r  e l  d e r e c h o  a  i n s t r u i r s e ,  a  p e r f e c c i o n a r s e ,  a  p r e p a r a r s e  
p a r a  l a s  l u c h a s  d e l  v i v i r .

Y e r r a n  l o s  q u e  p i e n s a n  c o m o  G a n i v e t ,  F e n e l ó n  y  B a l z a c ,  q u e  
a d m i r a n  s ó l o  a  l a  m u j e r  j u n t o  a l  f o g ó n  y  p i d i e n d o  c u e n t a s  a  
l a  c o c i n e r a .  E l  m u n d o  c i v i l i z a d o  q u i e r e  v e r  a  l a  m u j e r ,  n o  s ó l o  
e n  e l  h o g a r ,  s i n o  i n t e r v i n i e n d o  e n  a q u e l l o s  a s u n t o s  y  e n  a q u e ­
l la s  c u e s t i o n e s  d e  c a r á c t e r  s o c i a l  p e d a g ó g i c o  y  e c o n ó m i c o .  P o r  
e s o  i n s p i r a  v e r d a d e r o  r e s p e t o  y  f e r v o r  l a  m u j e r  i n t e l e c t u a l  y  
m u y  e s p e c i a l m e n t e  l a  q u e  s e  d e d i c a  a  l a  e n s e ñ a n z a  y  a  f o r m a r  
e l  c o r a z ó n  d e  l o s  m e n o r e s .

E n  E s p a ñ a  s o n  m ú l t i p l e s  l a s  p r o f e s o r a s  q u e  c o n  v e r d a d e r o  
e n t u s i a s m o  s e  d e d i c a n  a  l a  p r o f e s i ó n  e d u c a t i v a ; p e r o  c o m o  s e ­
r í a  p r o l i j o  e n u m e r a r  l o s  c e n t r o s  r e g i d o s  p o r  m u j e r e s  v a m o s  a  
c i t a r  u n o ,  e l  m á s  i n t e n s i v o ,  e l  m á s  i m p o r t a n t e  d e  E s p a ñ a ,  
la  E s c u e la  N o r m a l  C e n t r a l  d e  M a e s t r a s  d e  M a d r i d .  ¿ Q u i é n  
n o  c o n o c e  l a  i n s u p e r a b l e  o b r a  q u e  r e a l i z a  l a  N o r m a l  ?  C a e r í a ­
m o s  e n  l a  m a y o r  d e  la s  v u l g a r i d a d e s  s i  d e s c r i b i é r a m o s  s u  a c ­
t u a c i ó n .

T o d o s  e n c o m i a n  c o n  v e r d a d e r o  j u s t i c i a  l a  h e r m o s a  f u n c i ó n  
c u l t u r a !  y  s o c i a l  q u e  e f e c t ú a  e l  m e r i t í s i m o  c l a u s t r o  q u e  d i r i g e  
u n a  d e  l a s  m á s  s ó l i d a d e s  r e p u t a c i o n e s  p e d a g ó g i c a s  d e  n u e s t r a  
P a t r i a .  l a  S r t a .  M a r i a  d e  L a  R i g a d a .

A u n  c u a n d o  n o  e s  n u e s t r o  o b j e t o  h a b l a r  e x c l u s i v a m e n t e  d e l  
f u n c i o n a m i e n t o  d e  l a  N o r m a l ,  s i n o  d e  s u  C a n t i n a  a n e j a ,  e l  
c r o n i s t a  n o  p u e d e  m e n o s  d e  e n c o m i a r  s u  o r g a n i z a c i ó n  y  s u  f in a ­
l i d a d  q u e  t i e n d e  a  r o b u s t e c e r  y  a  d i g n i f i c a r  a  l a  r a z a  f e m e n i n a  
i n t e l e c t u a l  y  f i s i c a m e n t e .
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B a s t a  v i s i t a r  s u s  c l a s e s  e n  p l e n a  a c t i v i d a d  c o m o  n o s o t r o s  l o  
h i c i m o s  o t o r g á n d o n o s  e s e  i n m e r e c i d o  h o n o r  l a  i l u s t r e  D i r e c ­
t o r a  a  q u i e n  a c o m p a ñ á b a m o s ,  p a r a  s a c a r  l a  i m p r e s i ó n  d e  q u e  
la s  d ig n ís im a s  p r o f e s o r a s  p o r te n  e l  a r d o r  d e  s u  e n t u s ia s m o ,  e n  s u  
f u n c i o n a m ie n t o ,  y  t o d o  e l  e m p e ñ o  p r o f e s i o n a l  e n  la  f o r m a c i ó n  p e ­
d a g ó g i c a  d e  l a s  f u t u r a s  m a e s t r a s  e n  s u s  d i v e r s o s  g r a d o s .

A l l í  s e  h u y e  d e  m o l d e s  p e t r i f i c a d o s  y  d e l  f u n e s t o  r u t i n a r i s -  
m o ,  s i e n d o  a d o p t a d o s  e n  t o d a  s u  a m p l i t u d ,  l a  c i e n c i a  p o s i t i v a  

y  ú t i l  d e  l a  p e d a g o g í a  m o d e r n a .
L a s  i n f a t i g a b l e s  p r o f e s o r a s ,  e n  s u  c o n s t a n t e  l a b o r  d i a n a ,  p o ­

n e n  s u  p o t e n t e  v o lu n t a d  y  su  p r e o c u p a c i ó n  a l s e r v i c i o  d e  la  e n s e ­
ñ a n z a  p e n s a n d o  q u e  s i  v a  u n id a  a  l a  e d u c a c i ó n  p r á c t i c a  e l  id e a l  m o ­
r a l  p o d r e m o s  s a l v a m o s  d e  l o s  d e s a s t r e s  q u e  n o s  a m e n a z a n .

C u a n d o  e s t á  e n  c r i s i s  l a  v i r t u d ,  e l  p a t r i o t i s m o  y  l a  h o n o r a ­
b i l i d a d ,  y  s u r g e  u n  c e n t r o  o f i c i a l  d o n d e  i m p e r a  e l  a m o r  a l  
t r a b a j o ,  a  l a  a c t i v i d a d  y  a  l a  p e r f e c c i ó n ,  t e n e m o s  e l  d e b e r  d e  
t r i b u t a r  n u e s t r o  a p l a u s o  a  t a n  p r e c l a r o  o r g a n i s m o .  Y  e s t e  a p l a u ­
s o  q u e  l a  o p i n i ó n  p ú b l i c a  y  M a d r i d  e n t e r o  o t o r g a  a  l a  E s c u e l a  
N o r m a l  d e  M a e s t r a s ,  n o  e s  s ó l o  p o r  s u  l a b o r  p e d a g ó g i c a ,  s i n o  
p o r  s u  e s p í r i t u  d e  d e l i c a d e z a  y  d e  c a r i d a d  q u e  m u e s t r a  e n  

t o d a s  s u s  m a n i f e s t a c i o n e s .
U n a  y  m i l  v e c e s  h a y  q u e  r e p e t i r  q u e  e s  u n  c e n t r o  m o d e l o  

d e  o r g a n i z a c i ó n  y  d e  r e s u l t a d o s  p r á c t i c o s  e n  l a  e n s e ñ a n z a ,  s i e n ­
d o  l a s  ú n i c a s  d e f i c i e n c i a s  l a s  q u e  s e  r e f i e r e n  a l  e d i f i c i o  a r c a i c o  
e  i n s a l u b r e ,  p u e s  l a  m a y o r í a  d e  la s  c l a s e s  c a r e c e n  d e  l u z  y  d e  

v e n t i l a c i ó n .
A u n  c u a n d o  n o s  h a  m a n i f e s t a d o  l a  S r t a .  L a  R i g a d a  q u e  n g ^ -  

r a  e n  e l  n u e v o  P r e s u p u e s t o  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  u n a  i m ­
p o r t a n t e  c a n t i d a d  p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e l  f u t u r o  e d i f i c i o ,  s in  
e m b a r g o ,  b i e n  m e r e c e  l a  N o r m a l  q u e  s e  c o n c e d i e r a  u n  c r é ­
d i t o  e x t r a o r d i n a r i o  p a r a  e f e c t u a r  r á p id a m e n t e  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e l  
n u e v o  e d i f i c i o  y  d e  p a s o  d o t a r la  d e  u n  a b u n d a n t e  m a t e r ia l ,  c o m b u s ­

t i b l e  p a r a  c a l e f a c c i ó n ,  e t c .
P u e s t o  q u e  e l  a n h e l o  u n i v e r s a l  e s  f o r m a r  m a e s t r o s  y  m a e s ­

t r a s ,  p u e s t o  q u e  t o d a s  l a s  n a c i o n e s  a s p i r a n  a  l a  p e r f e c c i ó n  e d u ­
c a t i v a ,  ¿ c ó m o  n o  f a c i l i t a r  l o s  m a y o r e s  e l e m e n t o s  a  l a s  E s c u e ­

l a s  N o r m a l e s
P o r  i m p o r t a n t e s  q u e  s e a n  l a s  c o n s i g n a c i o n e s  d e l  E s t a d o  n o  

b a s t a r í a n  p a r a  a t e n d e r  m e d i a n a m e n t e  l a s  m ú l t i p l e s  n e c e s i d a d e s  
d e  l a  N o r m a l  d e  M a e s t r a s  d e  M a d r i d  y  s u s  s i m i l a r e s .

E l  T e s o r o  p ú b l i c o  h á l l a s e  o b l i g a d o  a e n g r a n d e c e r  e s t o s  c e n ­
t r o s  v i v o s  d e  c u l t u r a  q u e  s o n  l a  b a s e  g r a n í t i c a  d e l  e d i f i c i o  s o ­
c i a l .  d e l  r e n a c im ie n t o  p e d a g ó g i c o  y  d e l  b ie n e s t a r  g e n e r a l .

C r e e m o s  q u e  f u é  J u l i o  S i m ó n  q u i e n  e x p u s o  e s t e  a p o t e g m a :  
“ P u e b l o  q u e  t i e n e  l a s  m e j o r e s  e s c u e l a s  y  l o s  m á s  m o r a l i z a -  
d o r e s  e n t r e t e n i m i e n t o s  m e r e c e  s e r  e l  p r i m e r o  d e l  m u n d o . ”

♦  •  *
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L a  p o t e n t e  y  e f i c a z  f u n c i ó n  p e d a g ó g i c a  q u e  r e a l i z a  l a - N o r ­
m a l  d e  M a e s t r a s  d e  M a d r i d  t i e n e  s u  c o m p l e m e n t o  e n  e l  e x ­
p a n s i v o  i m p u l s o  c a r i t a t i v o  q u e  i m p r i m e  a  t o d o s  s u s  a c t o s .  E l  
m á s  i m p o r t a n t e ,  e l  m á s  t r a s c e n d e n t a l  d e  t o d o s ,  e s  l a  c r e a c i ó n  
d e  l a  C a n t in a  N o r m a l i s t a ,  p o r  l a  m o d a l i d a d  d e  s u  f u n c i o n a ­
m i e n t o ,  q u ?  e s  o r i g i n a l í s i m o  y  d e  r e s u l t a d o s  a d m i r a b l e s .

r

L á 8  s k S o r i t í s  L i  E i g a d a ,  K j b c ó b ,  D í a z  K a b a n k o a , M a y o r a l  y  . ^ d h n a s  p r  
L A  E s c u e l a  p r e s b n c i a n p u  l a  c o m i o a  q u e  u i a b i a u b n t b  s k  d a  a  1 0 0  H i f l o s

L A  C a B T I B A  N U U H A L I S T A .

E l  a s p e c t o  m á s  a t r a y e n t e  e s  e l  d e  l a  c o n s t i t u c i ó n  d e  s u  J u n t a  
d i r e c t i v a  y ,  s o b r e  t o d o ,  d e  l a  C o m i s i ó n  E j e c u t i v a ,  p u e s  s e  h a l l a  
f o r m a d a  p o r  p r o f e s o r a s  y  a l u m n a s .

I n d u d a b l e m e n t e  n a d a  i n f l u y e  t a n t o  p a r a  e !  e n g r a n d e c i m i e n t o  
d e  t o d a  o b r a  c o m o  l a  c o m u n i c a c i ó n  f r a n c a  y  c o n s t a n t e ,  la s  
r e l a c i o n e s  d e  c o r d i a l i d a d  e n t r e  l o s  q u e  m a n d a n  y  o b e d e c e n .

E s t a  a c c i ó n  c o l e c t i v i s t a  y  d e  n u e v a  t e n d e n c i a  d e m o c r á t i c a  
e s  d e s e n v u e l t a  p o r  l a  C o m i s i ó n  E j e c u t i v a  d e  l a  C a n t i n a ,  c o n  
a f e c t o ,  c o n  e f u s i v o  h u m a n i t a r i s m o  h a c i a  l o s  n i ñ o s ,  c o n  e l  c o ­
r a z ó n ,  c o n  t o d a  e l  a l m a ,  p u e s  s a b e n  t a n t o  la s  p r o f e s o r a s  c o m o  
la s  a l u m n a s ,  q u e  l o s  a c t o s  b e n e f a c t o r e s  q u e  r e a l i z a n ,  l o  h a c e n  
e n  p r o v e c h o  d e  s u s  s e m e j a n t e s ,  d e  s e r e s  d e s v a l i d o s ,  a  q u i e n e s  
h a y  q u e  t r a t a r  c o n  d u l z u r a  y  c a r i ñ o .

L a  c r e a c i ó n  d e  l a  C a n t i n a  y  s u  s o s t e n i m i e n t o  e s  u n a  d e ­
m o s t r a c i ó n  e v i d e n t e  d e  q u e  l a  N o r m a l  n o  h a  o l v i d a d o  q u e  e l
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problema de la enseñanza está intimamente unido al problema
u e n e t i c o ,  y a  q u e  é s t e  c o n t i t u y e  la  p r e o c u p a c i ó n  d e l  m u n d o  e n -  

l e r o .
E l  d o l o r  c o n s t a n t e ,  e l  s u í r i m i e n t o  t e r r i b l e  d e  la s  c l a s e s  h u ­

m i l d e s ,  d e b e m o s  s e n t i r l o s  y  t e n e r l o  s i e m p r e  a n t e  n u e s t r o s  

o j o s .
L a  E n s e ñ a n z a  y  l a  C a r i d a d  i n c u e s t i o n a b l e m e n t e  j u e g a n  h o y  

i m p o r t a n t í s i m o  p a p e l .  D e  a h í  q u e  s e a n  i m p r e s c i n d i b l e s  l a s  I n s ­
t i t u c i o n e s  a n e j a s  y  c o m p l e m e n t a r i a s  a  l a  E n s e ñ a n z a ,  c u a l e s  s o n  
l a s  C a n t in a s  e s c o l a r e s ,  l o s  r o p e r o s ,  l a s  m u t u a l i d a d e s ,  e l  d e s ­
a y u n o  e s c o l a r ,  l a s  g u a r d e r í a s  d e  p á r v u l o s ,  e t c .

A s í  l o  e n t i e n d e n  t o d a s  l a s  N a c i o n e s  c i v i l i z a d a s ,  d o n d e  a c ­
t u a l m e n t e  e jf f is t e n  c i e n t o s  d e  e l la s .  S o n ,  s in  d u d a ,  l a s  C a n t i n a s  
f u n d a c i o n e s  q u e ,  p o r  e g o í s m o ,  d e b e  l a  s o c i e d a d  f o m e n t a r ,  c o m o  
m e d i o  d e  a c c i ó n  t u t e l a r ,  d e  a r m o n í a  y  d e  s o s i e g o  p ú b l i c o .

E s t a m o s  p e r s u a d i d o s  d e  q u e  e s  p r e c i s o  e d u c a r  e  i n s t r u i r ,  
c o m o  c o n d i c i o n e s  i n d i s p e n s a b l e  p a r a  v e n c e r  e n  l a  l u c h a  p o r  
l a  e x i s t e n c i a ;  p e r o  a n t e s  d e  t o d o  e s  n e c e s a r i o  p r o v e e r  a  l a s  
n e c e s i d a d e s  n u t r i t i v a s  d e  a q u é l l o s ,  a  q u i e n e s  s e  q u i e r e  f a c i l i t a r  
c u l t u r a .  ¿ Q u é  e n s e ñ a n z a  p u e d e  r e c i b i r  e l  n i ñ o  d e p a u p e r a d o  y  

h a m b r i e n t o ?
¿ C ó m o  n o  r e c o n o c e r  l a  n e c e s i d a d  d e  q u e  l o s  n i ñ o s  a s i s t a n  a  

la s  e s c u e l a s  c o n  a l g ú n  a l i m e n t o ?  E s  s a b i d o  q u e  l a  i n t e l i g e n ­
c ia ,  a u n  c o n  p o c o  t r a b a j o ,  s e  l o s  g a s t a ,  y  t o d o  l o  q u e  s u f r e  d e s ­
g a s t e  n e c e s i t a  r e p a r a c i ó n .  ¿ C ó m o  p o d r e m o s  a s p i r a r  a  q u e  l o s  
n i ñ o s  v a y a n  a  l a  e s c u e l a  a  t o r t u r a r  s u s  i n t e l i g e n c i a s  e n  f o r m a ­
c i ó n ,  e n  t a n t o  p a s a n  d í a s  s in  t o m a r  s u f i c i e n t e  a l i m e n t o ?  P r e ­
c i s a m e n t e  e n  e s a  e d a d  e n  q u e  e s  t a n  n e c e s a r i o  e l  s u s t e n t o  

c o r p o r a l .
E l l o  t r a e  d o s  m a l e s ;  l a  d e g e n e r a c i ó n  d e  l a  n a t u r a l e z a  y  l a  

d e l  c o r a z ó n ,  p u e s  c o m o  s e  d i c e  m u y  a c e r t a d a m e n t e  e n  u n a  d e  
la s  M e m o r i a s  d e  l a  C a n t i n a ,  e s o s  n i ñ o s  a  q u i e n e s  n o  s e  d a  
a l i m e n t o  s e r á n  e l  d í a  d e  m a ñ a n a  h o m b r e s  h u r a ñ o s ,  r e b e l d e s ,  
e n v i d i o s o s  d e  l a  f e l i c i d a d  a j e n a ,  q u i z á  l a d r o n e s  y  c r i m i n a l e s .

P o r  e l  c o n t r a r i o ,  a q u é l l o s  q u e  s o n  r e c o g i d o s  e n  l a  e s c u e l a  y  
s e  l e s  p r o p o r c i o n a  a l i m e n t o  y  c a r i ñ o ,  ¡ a h !  e s o s  s e r á n  h o m ­
b r e s  b u e n o s ,  d i g n o s  y  d i s c i p l i n a d o s .  V é a s e ,  p u e s ,  c u á n t o  i m ­
p o r t a  e l  s o s t e n i m i e n t o  d e  l a  c a n t i n a  y  c ó m o  d e p e n d e  d e  e l la ,  
e n  g r a n  p a r t e ,  l a  v a r i a  m o l d e a c i ó n  d e l  f u t u r o  h o m b r e .

Y ,  s i e n d o  e s t o  e v i d e n t e ,  e s  e n  v e r d a d  l a m e n t a b l e  q u e  n o  c o n ­
t r i b u y a m o s  t o d o s  a  s u  s o s t e n i m i e n t o  d e n t r o  d é  l a  m e d i d a  d e  
n u e s t r a s  f u e r z a s  e c o n ó m i c a s ,  y a  q u e  s u p o n e  i n s i g n i f i c a n t e  s a ­
c r i f i c i o  d a r  a l  a ñ o  u n a s  c u a n t a s  p e s e t a s .

# * *•
P a r a  p e r s u a r d i r s e  d e l  v a l o r  i n a p r e c i a b l e  q u e  s i g n i f i c a  l a  c r e a ­

c i ó n  d e  l a s  C a n t in a s  y  l o s  b e n e f i c i o s  q u e  r e p o r t a n  a  l a  i n f a n c i a  
h a v  q u e  a s i s t i r  a  l a  v i d a  d e  e l la s .  P o r  e s o  c r e e m o s  c o n v e n i e n t e

¿
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aconsejar sean visitadas las que funcionan en Madrid, y, prin­
cipalmente, la Cantina Normalista que sostiene la Escuela Na­
cional de Maestras de esta Corte. Dicha Cantina está estable­
cida en la carretera de San Isidro, núm. 4, junto al puente de 
Toledo, y quisiéramos que fueran allí todos, los madrileños para 
que la conocieran y a la vez oyeran las palabras sinceras y per­
suasivas de la Sita. La Rigada cuando habla de esta impor­
tante Institución.

K! espíritu do'minante de la obra lo revelan maravillosamente 
estas frases de tan insigne profesora: “El beneficio de las Can­
tinas—dice la Directora de la Normal— no estriba sólo en su 
aspecto fisiológico; su importancia hay que buscarla en el lado 
educativo, en su alcance moral, en sus repercusiones éticas, 
como ejemplo, como símbolo de amor a los escolares” .

La Cantina Normalista actúa modestamente, pero con una 
eficacia extraordinaria, pues alimenta a cien niños diariamente.

; Cuáles son sus fines? Auxiliar a los niños desvalidos que 
acuden a las Escuelas Nacionales, proporcionándoles la comida 
def mediodía, y. si el estado económico de la Cantina lo per­
mitiera, el desayuno y la merienda.

Librarles de los peligros morales y materiales de la calle, 
continuando la obra educadora de la Escuela.

La obra circun-escolar de la Cantina contribuye a la forma­
ción pedagógica de las alumnas.

Funciona únicamente durante los meses del invierno, en la 
época que carecen de trabajo los padres. Aunque estuviera 
abierta en el verano irian pocos niños, porque los padres, ade­
más de tener ocupación, los utilizan para sus servicios. Se halla 
demostrado, dicho sea en honor del proletariado, que cuando 
encuentran trabajo no mandan a sus hijos a la Cantina.

Se sostiene con las suscripciones voluntarias del profesorado 
y de las alumnas y exalumnas de la Escuela Normal Central; 
con los donativos o subvenciones de entidades oficiales y de 
cuantos particulares contribuyen a su sostenimiento.

T-a cuota es voluntarla, y son considerados como socios to­
dos los que contribuyen con una cuota fija, y como socios ho­
norarios. los donantes.

Cuentan con una subvención del Ministerio de Instrucción 
Pública que asciende a r.ooo pesetas al año. La Asociación Ma­
tritense de Caridad, que preside el gran filántropo Sr. García 
Molinas, ha otorgado recientemente i.ooo pesetas.

T,a Cantina tiene para su régimen una Junta directiva y una 
Comisión ejecutiva. La primera está formada por el Claustro 
de la Normal, siendo su Presidenta la Directora y su Secretaria 
la del mismo Centro.

La Comisión ejecutiva está constituida por D.‘ Asunción 
Rincón, Presidenta y Profesora; D.* Soledad G. Mayoral, Vi­
cepresidenta y Profesora; Srta. M. Asunción Chillón, Secre-
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taria y alutnna; Srta. Soledad Sanz, Vícesecretaria y alumna; 
Srta. Paula Mateo, Tesorera y alumna; Srta. Natividad Ji­
ménez, Contadora y alumna; Srtas. D.‘ Dolores Cebrián, Ma­
ría 'Castellanos, Micaela Díaz de Rabaneda, Claudia Ibarra, 
Pilar Barberán, Vocales y Profesoras.

Esta Comisión vela incesantemente por el normal funcio­
namiento y administración de la Cantina, y la culta Presidenta 
señora de Rincón es la fuerza motriz que impulsa su acción 
benéfico-socia!, merced a la experiencia adquirida durante el 
tiempo que fué Secretaria de la Asociación escolar de Madrid.

El proceder edificante de las profesoras infunde ánimos a 
las demás que contribuyen con sus cuotas al sostenimiento de 
la Cantina.

Por encima de los donativos está el entusiasmo de todas 
ellas, que se desviven por atender a los niños.

He aquí un dato original: no hay más servidoras al servicio 
de la Cantina que una cocinera. Las alumnas son las que atien­
den y sirven a los niños. Todas toman parte en esta función.

r  -f

S a l i e n d o  d e l  c o u e d o b  i> e  l a  C a n  i i h a  m o b u í i . i b t a .
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y  algunas, las más fervorosas, consagran varias horas extra­
ordinarias a la Cantina.

*  *  *
El edificio de la Escuela Nacional donde está instalada la 

Cantina Normalista es bastante mediano. Ante aquel edificio 
exclamamos con el gran pedagogo: “ Rompamos los muros de 
la clase y llevemos al niño al aire libre, al campo, al taller, al 
museo...”

En el patio de entrada, con honores de jardín, juegan más 
de 130 niños. Al vernos entrar tan gratamente acompañados, 
sus encantadoras miradas se fijaron en nosotros y nos ro­
dearon.

La Casa-escuela, aunque no es muy amplia, está confortable 
y limpia. Las salas destinadas a las clases hállanse a un lado 
y a otro del pasillo que divide la planta baja. Al final se en­
cuentra el salón dedicado al comedor de la Cantina. En largas 
mesas están preparados los cubiertos para los 100 niños de 
ambos sexos.

La ilustre Directora Srta. La Rigada transmite las órdenes 
convenientes, que la grey infantil agradece con efusivas mira­
das. Antes de entrar en el comedor los pequeños se lavan las 
manos. Admirable costumbre que debe imponerse inexorable­
mente en todos los centros y hogares.

El alegre coro de comensales se coloca en sus puntos previa­
mente indicados por los números correspondientes. Los man­
teles y las bolsas, donde cada niño guarda su servilleta, están 
hechos artísticamente por las alumnas. Consignemos, como de­
talle interesante, que los niños son tallados y pesados frecuen­
temente, operación que hacen las mismas alumnas bajo la ins­
pección de la Profesora de Pedagogía, y hemos visto en los 
interesantes gráficos cómo aumentan, en poco tiempo de peso 
y talla los menores.

A la puerta de la Escuela permanece un grupo de niños que 
esperan a entrar y ocupar los puestos que haya vacantes. Como 
quedan tres sitios libres, los pobres chicos se colocan en torno 
de La Rigada pidiendo con las manos en alto les conceda algún 
lugar. Son elegidos los más pequeños y los más desnutridos. El 
salón está totalmente ocupado por los niños y las profesoras, 
las alumnas y algunos visitantes. El cuadro es encantador. De 
las hondas cacerolas van salienfltó abundantes raciones, que sir- 
ve.i las alumtias con diligente solicitud. Sobre los platos que 
humean inclinan los niños con verdadero afán. Ni miran ni 
oyen nuestras advertencias para que moderen el ansia. Fijos 
los ojo; en la comida, parecen hipnotizados.

Los menús son variados. Dos veces a la semana se les da 
cocido. Aquel día fué extraordinario, porque una señorita bue­
na y santa costeó y sirvió una comida espléndidamente condi­
mentada. Las alumnas costearon los postres. ¿Sabe el lector a

G
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lo que asciende dar de comer a los l O O  niños? Parece increíble 
que en estos tiempos de carestía cueste cada ración ordinaria 
alrededor de 0,25 pesetas al día. Es decir, que con 750 pesetas 
mensuales se da de comer a 100 niños. El milagro de los panes 
)’ los peces es allí un hecho.

Al finalizar la comida, la Srta. La Rigada tributó palabras

G b ü P O  S E D O N A I I T B B  Y  A L D U N A S  Q V B  O O N T H I B C Y E N  A L  8 0 S T E N I U I B N T U  D E  L a  C a B T I N A .

de gratitud a las donantes y  las estimuló a proseguir el bien en 
pro de los niños que han menester del cotidiano pan. Hubo 
vivas y aplausos entusiastas. Estas escenas sencillas, pero con­
movedoras, son a modo de ondas vivificantes que hacen vibrar 
las almas.

Son las que contribuyen a la pacificación de los espíritus.
El verdadero programa social, la verdadera justicia humana, 

es la que a todos protege, la que persigue el bien de todos. Ade­
más, es un derecho que tiene el pobre a pedir que el pudiente 
le atienda en sus necesidades. No puede llamarse civilizadísima 
ni caritativa a una sociedad y a un Estado que ve impasible a 
tantos y tantos niños víctimas del hambre más desgarrador.

Es una vergüenza y un estigma que instituciones tan poco 
•costosas como las Cantinas escolares se .sostengan con tanta

13
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penuria en la capital de la Nación. Parece increíble que las 
gentes adineradas no acometan de una vez, bajo la dirección, 
oficial, el problema de la pobreza de la infancia y permanezcan 
tranquilos viendo constantemente el espectro de la espantable 
miseria. La gravedad del caso es que el número de niños aban­
donados y hambrientos aumenta y no nos damos cuenta de que 
si no se estimula a los benefactores persistirá el mal y el 
descontento de las masas. Por conveniencia pública, debían ser 
mutiplicados las Cantinas escolares y normalistas. Los que 
sentimos el estremecimiento del dolor ajeno proclamamos el 
evangelio de los actos benéficos como medio de solidaridad y 
redención. Es inútil aseverar que el actual estado de cosas es 
fatal e inevitable, y, por tanto, es inútil luchar y lamentarse. 
Esto es inexacto. La tranquilidad pública y el mejoramiento 
de la vida social, física y educativa de la infancia puede reali­
zarse con remedios relativamente fáciles y económicos. Lo que- 
acontece es que son pocas las personas que prestan atención a 
estos problemas y aún no ha surgido ningún Gobierno que 
acometa el mal en toda su magnitud.

¿Acaso se precisan cantidades fabulosas para establecer una 
Cantina aneja a cada Escuela?

,Es una necesidad que haya tantas Cantinas como Escuelas. 
Desgraciadamente, en Madrid son escasas, atendiendo a! gran, 
contingente de niños. El Estado y las Corporaciones provin­
ciales y municipales están obligados a incluir en sus presu­
puestos las cantidades necesarias para auxiliar a todo escolar 
que carezca de recursos.

No olvidemos lo que a este respecto dice un higienista: “ Las 
cantinas y las colonias escolares constituyen una de las mejo­
res armas, si no la mejor, de nuestro arsenal antituberculoso".

¿Hay nada más apremiante que acudir en auxilio del niño 
anémico y hambriento y recogerlos en las Cantinas, sustra­
yéndolo del ambiente insano e inmoral de la calle? Ninguna 
fundación como ésta llega al corazón de! pobre, que, por endu­
recido que esté, se conmueve cuando se otorga protección’ 
cariñosa a su hijo. Este aspecto sugestivo y eficaz de las Can­
tinas es lo que preocupa a la Directora de la Normal de Ma­
drid, Srta. La Rigada, que tiene el propósito decidido de ins­
talarla con toda amplitud en el futuro edificio, y poner así bajo- 
su penetrante actividad todo su desenvolvimiento.

Pensemos en el gran bien que hacen a la patria y a la raza 
los que sostienen con el corazón y el entusiasmo estas obras. 
Es tan íntima, tan estricta, la relación que existe entre las Es­
cuelas y las Cantinas, que sostenerlas y multiplicarlas es sem­
brar en el alma de las clases humildes los gérmenes de bondad' 
y  de moralidad, amortiguando a la vez odios y formando la 
verdadera conciencia colectiva.

M. Gómez Cano.
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Discurso del Presidente, D. Eduardo Masip.

Patrocinada por el señor Ministro de Gracia y Justicia, se 
ha celebrado, en la Academia de Medicina, la Asamblea de 
Médicos del Registro civil, cuyas sesiones han sido presididas 
por el ilustre doctor D. Eduardo Masip Budesca, discutién­
dose en las mismas y aprobándose conclusiones de importan­
cia extraordinaria, lo mismo en el orden científico que en 
el moral y social, en las que han tomado parte los facultati­
vos de todas las grandes poblaciones de España llegados a 
Madrid con tal objeto y que pasaban de setenta, con repre­
sentación oficial de todas las provincias.

He aquí el documentado y excelente discurso inaugural con 
que el doctor D. Eduardo Masip expuso el objetivo y finali­
dad a que aspiran los científicos que se han congregado en 
tan importante Asamblea.

Después de una brillante exposición en consonancia con los 
preceptos legales, aporta datos de gran valor, haciendo re­
saltar que ya los antiguos sintieron la necesidad de registrar 
el estado civil de los ciudadanos como lo hicieron los roma­
nos, iniciándose en tiempos de Servio Tulio y adquiriendo 
mayor amplitud durante el reinado de Marco Aurelio.

El estado romano —dice el doctor Masip en su discurso— 
creó un gran libro denominado Censo en el que se incribia el 
estado de sus habitantes, sus propiedades, etc.; pero al ser 
España invadida por germanos y godos se extinguió tan her­
mosa obra, que resucitan los árabes, si bien su vida de lucha 
constante les impide dictar leyes, pero llévase a cabo poste­
riormente gracias al Concilio de Trento. La Iglesia Católica 
ordena a sus párrocos la inscripción en un libro destinado al 
efecto, de todos cuantos reciben las aguas bautismales, de los 
que contrajesen matrimonio canónico y de los que murieran 
en el seno del catolicismo: pero este libro no llenaba más fines 
que los de carácter religioso; era preciso emprender el cami­
no de la tolerancia en materia religiosa, que no se consiguió 
hasta i86g con la Constitución que proclamó la libertad de 
Cultos, y el Estado constitucional formuló la Ley de 17 de 
julio de 1870, que con el Reglamento de 13 de diciembre del 
mismo año, establecieron el Registro civil en toda España, 
con carácter obligatorio.

Detalla a continuación con curiosos v elocuentes datos la
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196 Asam blea im portante

forma escalonada en que se desarrolla toda nuestra legislación 
desde la ley antes mencionada hasta la Real orden de 27 de 
agosto de 1920 dictada por el Sr. Conde de Bugallal, termi­
nando con los siguientes párrafos quê  por su importancia y 
tendencias reproducimos a continuación:

“ Siendo el matrimonio la raíz y base de la sociedad hu; 
mana que ha de llenar la misión de perpetuar la especie, pa­
rece lógico que intervenga el médico en el asunto para que 
la unión de los contrayentes se haga en las condiciones sani­
tarias que reclama el papel importantísimo que en la humani­
dad han de llevar a cabo.

’’Y  es de advertir que no somos nosotros los iniciadores de 
tan importante reforma, pues Presentado está en el Senado 
un proyecto de ley de Sanidad en el que se pide el recono­
cimiento de los que aspiren a contraer matrimonio.

” E1 Sr. Montilla, ex-ministro de Gracia y Justicia, abundaba 
en estas ideas. El Sr. González Alvarez, senador que fué por 
la Academia Nacional de Medicina, presentó en aquella Alta 
Cámara un proyecto relativo al asunto que nos ocupa. Es más 
hasta el ilustre jurisconsulto, el malogrado D. Eduardo Dato, 
en el discurso de apertura de la Academia de Jurisprudencia 
dijo, entre otras cosas, las siguientes frases que nos alientp 
en nuestra empresa: “ Si en el orden civil no le es lícito al legis­
lador obligar al individuo a constituir una familia, si quiere 
libremente constituirla, habrá de someterse a lo que la ley dis­
ponga sobre ellos.”

” Y  no creemos que haya que vencer grandes obstáculos para 
convertir nuestra aspiración en realidad, como lo es desde 
hace tiempo es muchos Estados americanos. La mujer, que 
parece habría de mostrarse hostil a su imputación, nos ha 
dado una prueba de valentía y de buen sentido en el Congre­
so feminista de Ginebra. "Aceptamos la maternidad —dijo 
una ilustre dama—, pero no queremos concebir hijos de alco­
hólicos, de enfermos, de envenenados, o de pervertidos” . La 
mujer que asi piensa y que tiene el valor de decirlo en público, 
bien merece que se le preste atención y que con ella colabore­
mos todos para lograr el mejoramiento físico y moral de nues­
tra raza.

"Conocidos de todos son los articules publicados sobre este 
asunto en la Prensa por la señora de Martínez Sierra, dando 
cuenta del citado Congreso feminista. Por eso no insisto sobre 
esta cuestión que se debatió tan atinadamente.

” En el Congreso de Bruselas últimamente celebrado,  ̂ se­
gún la estadística oficial recogida por el Instituto Geográfico 
y Estadístico, resultaba que la mortalidad en un decenio era 
el 24 por 100 de o a un año. Si se suman a estas cifras las 
que produce el número de abortos de todas las épocas intra­
uterinas, sobrepasan en mucho a la mortinatalidad, y gran pe-
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sadumbre embarga el ánimo considerando el número de vidas 
perdidas para la familia y para la patria.

"Estadisticas recientes han comprobado que un 45,4 por 100 
de niños mueren al año en España a consecuencia del alco­
holismo, la sífilis y la tuberculosis padecidas por sus proge­
nitores. Si a esto agregamos el gran número de abortos pro­
ducidos, llegaremos a la conclusión de que España pierde al 
cabo del año muchos millones de seres por razones que todos 
conocemos y por causas que son evitables a todas luces.

” A1 lado de estos tristísimos hechos, hemos de considerar 
otros que no lo son menos; nos referimos a los seres defor­
mes, física y psíquicamente, a los anormales de todas clases, 
que gastan y no producen, que son elementos perturbadores de 
la sociedad y que contribuyen a la ruina de la raza: son los 
paralíticos, los deformes, los atrasados, los imbélices, los lo­
cos, los criminales, etc., etc., casi todos hijos de degenerados 
de distintas clases. ¡Cuántas victimas humanas se sacrifican en 
trágico silencio por los autores de sus días! De sobra se sabe 
por los especialistas que un 90 por 100 de las enfermedades 
ováricas son originadas por causas evitables.

"Pues bien; si se obligase a los hombres a un reconocimien­
to antes de casarse, no se darían estos horribles casos; y si 
la mujer se percatase del beneficio inmenso que ello habría 
de reportarle, facilitaría cuanto pudiese en favor suyo y en 
el de su prole para .asegurar la salubridad de su familia, base, 
de la prosperidad de la sociedad y del porvenir de la humana 
raza, y así como los registradores de la propiedad no inscriben 
en sus libros aquellas fincas que carecen de los requisitos le­
gales y necesarios a tal fin, los médicos del Registro civil nO' 
autorizarían la unión legal de aquellos seres cuyas taras fisio­
lógicas impiden la formación de una raza fuerte y vigorosa que 
sea el ideal de la robustez de la patria.”
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Ponencias de los Sres. Vocales aprobadas por el 
Consejo Superior.

Dictamen courespondiestb a la Base t *
Prcmí'i “ Toloía I.atour."

Loa ponentes que han recibido eá honroso ertcargo de discernir el 
premio “Toloea Latour”, correspondiente a la Base 1> dei X Con­
curso de premios de este Consejo Superior, han estudiado con 
todo dietenimiehlo los dooo trabajos que aspiraban al premio. tK's- 
de luego descartaron a algunos de eJlos por no ajusfarse a las lí- 
rieas señalaidas en el tema propuesto por d Cô nsejo Supermr. En­
tro los restantoe se señalaban tres sobre loe cu^ea hubo diferencias 
de apreciaoióu «tíre k» ponentes. Los Sres. Lozano y Mariscal omi­
naban podía conoederse el premio, según d  primero de estos se­
ñores, a uno determinado: en concepto del Sr. Mariscal, a cual- 
<juiena de los tres, pues cada uno por su lado se distinguía notable­
mente de los restantes. Pero aionidio de opinión contraria las señoras 
de La Rigada y Peguero y los Sres. NavamueJ y Hernández Briz, 
vino la ponencia a un acuerdo, que fu6 al de proponer al Consejo 
quo se concedan Diplomas do Mérito a ios autores de los trabajos 
cuyos lemas son: -El niño on España no es amado ni resjjetado 
cernió dcbiwra serlo".—Deus, Patria, Labor”.—“Bosquejo dei gran 
proírrama para la regeneración de nuestros niños. “A los buenos 
llamamiwtos se acude dentro o fuera del Concurso", haciendo 
oemstar en acta ei criterio que cada uno habla sostonido en un 
principio.

El Consejo, no obstante, con su alto criterio decidirá.
Madrid, i.° de abril do 1922 .—Aícojío Marücal, Pablo Lozano, 

Baltasar Hernández Briz, Manuel Fernández Navamuel, María de La 
Rigada y Julia Peguero.

Dictamen correspondiente a ua Base 2.*
Módicos rurales.

Honrados por d Consejo Superior para informan acerca de las 
instancias remetidas al mismo optando a los oinoo premios de la 
base citada, el trabajo de esta ponencia, no ha podido ser más 
aonciUo. Tan sólo un Módico rural se ha diirigido al Consejo en
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«ílicilud «Je reconijKíDsa. Es U. Juaa Rodríguez Sierra, de 65 años, 
ooo r«ídeocia com í Médico tUuJar en Moraleja de Coca 'Segovia).

Lles-a el Sr. Rodríguez Sierra 46 años de profesión en esa pro­
vincia, siendo el Médico rural más antiguo de ella.

1.08 documcnlos que acompañan a la instancia acreditan que el 
Sr. R<kiguez Sierra cumple perfectamente «m  los deberes de su 
<.argo con el mayor celo y actividad, asistiendo a madres, niños 
y expósitos pol>pes, no pretendiendo reimuneracióu alguna.

Esta poneiHíia, pues, propone que se conceda premio de 200 pe­
setas y diidoma de mérito a D. Juaa Rodríguez Sierra.

Madrid l.» do abril de 1922.—fia/íosar ücrnándei Bris y Jesúf 
Sarabia.

L>ICT.̂ MÊ  CO aH tSPO SD IESTK A LA BABE 3.*
Premios de buena crianza.

Ixa Vocales que sueoribon, oncai-gaílos de examinar los exp<-- 
(lienlns presentados aJ X Concurso de premios oorrespondietcs a In 
Base 3.» “ Premios de buwia crianza", convocado p«>r este Con.sejo 
Sujverior, ai que tienen el honor de porUMvecer, han analizado mi­
nuciosamente las 30 instancias dirigidas al mismo, resultando que 
dos de ellas im pueden ser tomadas en consideración por no ajus- 
Urse 3 la condición de edad bien Ajada entre las que se c *n<;p- 
naii para poder optar a los diferentes premios de esta Base: i>u*s 
una de ellas, el niño a que se reAere, tiene mayor edad de .1 >■. 
año.-«, y la otra no alcanza a la de un año, que laxativamente ‘slá 
soñay'luda: “ No tendrán menos de un oño ni tampoco más de dos". 
Por con.=iecuencia, estas dos solicitodwi doben scu' desechadas tiel 
Cinirm’so.

En la s*eoción 1.* de esta Base se consignan 10 premios de 
100 poaot.as ca<1a uno a las madres que mejOT hayan criado a dos 
gemelos en lactancia arliücial o mixla; y entre los expedientes no? 
■WMmntramos sólo cou ocho que apirea a ser premiadas. Son éstas:

Gonzak) Ncmibola Muñoz.—Madrid.
Josefa Ocarín.— Madrid.
AnlnniQ Bailacios San Román.—Limpias (Santander).
CarnwMi Rodríguez Poiro.— Mailricl.
Pilar de Collado.—Madn-id.
Inocencia de Pérez.—Madrid.
Carmen de Pcrla*k>.— Madrid.
Maximino G. Hcm8n«iee.—Matap-wuel» (Valladolid).

L««? datos médicos que acon^>añan a estas instancias y las fo­
tografías de los niños las hocen acreedoras a ser premiadas.

La Sección 2.» señala 8 premios, de 50 pesetas cada uno, a las 
ntfwlpi« que mejor hayan criado a un solo niño en lactancia ma- 
itonvn: y de! examen do los expedientes sólo cuatro se ajustan a
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esta condición, preaeniancío también dalos facultiativos y fotogra­
fías qU'O las coloca en el caso do merecer los premios, Son éstas:.

Ramón Ceñadas Padilla.—^Carabanohel Bajo.
Marina López.—Madrid.
Gabriola Manso Pelillo.— Madrid.
Vicenta Manso BeMllo.—Madrid.

Pero enh'c todos los expediieotes que venimos analizando exis­
te al de:

Javiara. Encela.—Vitoria,
la cual no es madre del niño por el que solicita piomio, aunque . 
sí lo rocogió desdo los pocos días do nacer, por encontrarse la. 
madre enferma en el Hospital, y encargándose d>e su aliinenlación.. 
Este niño, que pesaba sólo 1.900 gramos al mes de haber nacido,. 
lioy, que tiene ya un año, gracias a los cuidadlos extraordinarios 
de esta mujer, alcanza un peso de 11 kilos. Nosotros creemn.*. y 
así íambién deseamos sea estimado por ed Consejo, que esta se­
gunda madre debe ser premiada por te condudis. heroica que- 
supone hacerse cargo de la alimentación y cuidados de un niño 
ajeno, que tan excelente resultado lia dado en este caso, pudiendo' 
asegurarse que a esta mujer debe ese niño la vida.

La Sección 3.'̂  determina seis .premios de 50 pesetas cada uno 
a las madres que mejor hayan criado a un niño en lactancia arti- 
licial. Sun so'licitados p or :

Atanasia Otero.—Madrid.
Mercedes López.—Madrid.
Antonia do Morencos.— Madrid.
Victoria de Teresa.— Madi’id.
Basilia d'e Rentero.—Madrid.
Victoria do Sánchez.— Madrid.

• Filomena' de López.—Madrid. (Con siete hijos).
Catalina Marcial.—Madrid. (Con siete hijos).
Antonia Caldo Sánchez.—Madrid. (Con siete hijos).

Todas ellas merecen ser premiadas, pues traen acreditado en sus­
expedientes por informes médicos su asiduidad a recibir consejos 
higiénicos en Instiliuoiones de Puericultura, y además notas do- 
pesoa que demuestran cil buen desarrollo- de los niños, conseguido 
merced a haber ajustaao su alimentación y cuidados a las órdenes- 
de aquéllos recibidas.

Siendo seis los preanioa de esta Sección, dé las nueve que as­
piran a ellos tendrían que quedarse tres sin premiar, sin que rea 
posible sel-occio-nar a ninguna, pues además las tres .últimas me­
recen tamibién premio poi' la consideración de contar con siete 
hijos cada una menores de edad. Por esta razón, y existiendo can­
tidades sobrantes en esta Base 3.'̂  por premios no cubiertos, pro­
ponemos que sean todas favorecidas.
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La Seoc-ión 4.» destina 6 premios, de 50 pesetas cada uno, a las 
madres que mejoir hayan criado a otro niño en lactancia mixta.

Lo merecen las solicitantes que vamos a indicar, las cuales se 
ajustan perfectamente a las condiioiones dol Concurso. ílgurando- 
en los expedúentes respectivos notas médicas que demuestran haber 
cumplido con la asistencia a las enseñanzas de Puericultura, dadas 
en las Instituciones de protección a la infancia, que certiflcan, y 
fotografías que dan idea del buen desarrollo orgánico alcanzado, 
por los niños.

Sun éstas:
Basilisa de Barrancos, de Madrid.
Pilar Casal, de Madrid,
Joaquina Cazorla, de Madrid.
Rosa de Martínez, de Madrid.
Valentina Chaveintc, de Madrid, 
y Antonia de Segura, de Madrid.

Este es el resultado dd estudio hecho de todos los expedientes- 
que hacen refei-encia a las condiciones señaladas en la Base 3.» 
que ntjs habéis encomendado y que sometemos a vuestra apro­
bación.

Madrid 1.® de abril do 1922.—Luis Heredero, Jesús Sarabia. Dio­
nisio Gómez Herrero.

DlCT.\MEX CORRESPONDIENTE A LA BaSE 4.*

.\íae.9fros y maestras.

Nuevamente honrados los que suscriben con la designación do 
Ponentes para examinar íais inelaiicias do los que han aspirado a 
los premios de la Base 4.® deil X Concurso de este Consejo Superior, 
convocado por R. O. de 20 de junio del año próximo pasado, des­
pués de estudiar detenidamente todos los documentos de los so­
licitantes, tienen el honor de proponer al Pleno que los cinco pre­
mios, de 200 pesetas cada uno, y Dipilama de Mérito a que se- 
reílero el párrafo 2.® de la Base citada, se concedan a:

D.® María Luisa Ramos de la Vega.—Madrid.
D.® Eloísa liiSpez Alvarez y D.» Nieves García Gómez.—Madrid.
Don Ricardo Drtega MerinO'.— Îjlano de Bruzas (Murcia).
Don Sebastián Solá.—Barcelona.
D.® Concepción Aumallé.—Culera (Gcirona).

Todos ellos tienen brillante hoja de servicios y han realizado,, 
como pide la Base, labor social fuera do la Escuela, en orden ^  
mejoramiento moral de las .olases desvalidas, oreando Cooperati- 
\-as, Patronatos, Cajas de Previsión, y Ahorro, etc.

Sincoranvente lamenta esta Ponencia declarar desierto el premio- 
de 500 pesetas que se concedía aJ autor die la mejor Cartilla pe­
dagógica.
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Queriendo tesLimouiar estia Ponencia el agrado con que ha leído 
los trabajos die D. Tomás Romero Sánchez y D.» María Guadalupe 
López Pérez, de San Javier (Murcia) el primero, y dol Real Sitio 
de San Ildefonso (Segovia) la segunda, que revelan una feliz orien­
tación pedagógica, digna de estímulo, propone a ambos para Diplo­
ma de Mérito.

El Consejo, no obstante, decidirá en su elevado criterio.
Madrid 1.® de abril de 1922.—Maria de La Rigada, Julia Peguero 

■de Trallero, Manuel F. Navamuel.

Dictamen correspondiente a la Base 5 .*

Matrimonios y viudas pobres.

Honrad-os por este Consejo Superior para diotairúnar acerca de 
las recompensas de la Base citada, después de haber examinado 
•con el mayor detenimiento todos Jos expedientes, optando a loe 
premios que han de concederse, esta Ponencia considera como 
dignos de recompensa a los siguientes concursantes:

D. Joaquín Santos Fernández.—Madrid, con 14 hijos, de ellos 
í l  menores die catorce eñoe.

D. Santos Carretero Casado.—^Berruecopardo (Salamanca), con 
nueve hijos, todos menores de 14 años.

D.« Mercedes Villuendas Prast— Madrid, con 10 hijos, siete me- 
■nores de catorce años. Está para dar a luz. Casada.

D. Rafael Corral Gomara.—Guadalajara, con ocho hijos, y de 
•ellos siete menores de cato'rce años.

D. Valentín Panero Martín.—Mo-lacillos (Zamora), con ocho hijos, 
de ellos siete menores de catorce años.

D.® Isabel Carrasco'.—Madrid  ̂ con ocho hijos, siete menores de 
14 años; enfermo ol marido.

D.» María Montero Mínguez.— Guadalajara, con siete hijos, todos 
memores de catorce años, casada.

D. Mariano Rodríguez AJvarez.—Tolledo (León), con siete hijos, 
todos menores de catorce años, y  dos gemelos.

D.® Teodora Marcoe Martín.—Doñinos (Salamanca), seis hijos me­
nores de catorce años, uno prohijado además, y eJ marido en 
Bueno.s Aires.

D. Oal'ostino Blanco Díaz.—^Escoureda (Lugo), siete hijos, de ellos 
•seis menores de catorce años.

Esta Ponencia, como en años anteriores, se dirige al Consejo en 
sO'McUud de ampliación de premios, lamentando no poder dar re- 
comp'OEsa a todos los concursantes, pues en los expedientes de 
lodos ellos hay notas que reflejan la necesidad de los que se han 
dirigido bJ Consejo. No pudiendo conceder socorros a todos, la 
Ponencia sdlicita del Consejo ampiliaclón de premios a favor de;

D. Manuel Luque Berongueil.— F̂tioja, (Almería).— Siete hijos, de 
-ellos seis menores de catorce años.
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D.» Justa Roca Fernández.— Madrid.—Siete hijos, oí mayor de 
14 años. Casada.

D-“ Elvira Gonzáleiz Viejo.—Madrid.—Seis hijos, todos menores 
de 14 años. Viuda pobre.

D.» Juliana Marzo López.—Madrid.—Seas hijos, todos menores 
de catorce años. Casada.

D.» Eugenia Aoosta.—Santa Cruz de Tenerife, (Oanarias).— Sois 
hijos, todos menores, viuda pobre.

D.“ Juana Sotés.—Madrid.—Un niño de nueve años, recogido des- 
die que tenía uno.—Viuda pobre.

También propone- esta Ponencia que se conceda diploma de Mé­
rito a D. Juan Eguirüz Lazcano.—Arnegorriaga (Vizcaya), casado, 
que ha recogido a tres sobrinos suyos huérfanos.

Tal es e! resultado <tel 'estudio que la Ponencia ha hecho relativo 
a la Base V, y que somete al juicio del Consejo Superio-r.,

Madrid, l.“ de abriil do 1922.—Ignacio María Castelain, Javier 
García Rodrigo y Angel Sánchez Gabarda.

Dictamen correspondiente a la Base 6.*

Perdonas que han salvado la vida de algún niño.

Los Vocales d'e! Consejo que suscriben tienen el honor de elevar 
a sus dignos compañeros el informe que les ha sido encomendado 
respecto a las instancias recibidas en solicitud de las recompensas 
establecidas para premiar a las personas que hayan salvádo lá vida 
de algún niño, con riesgo de la propia.

Los seis premios de 200 pesetas entiende la Ponencia que suscri­
be que deben ser adjudicados a los siguientes solicitantes:

1.0 Eteuterio Aleixandre Jiménez, de Puebla Larga (Válencia).— 
Tiene doce años, y salivó la vida de una niña de 16 meses, bija 
del Médico titular dfe dicha población; caída la niña en una co­
rriente de agua, sin el arrojo del pequeño héroe hubiera sido in­
evitablemente muerta. Está sufici'entementie co.mprobado.

2.0 Cosme Peñas Elvira, die Abanto y Ciéi-vana (Vizcaya).—Tie­
ne once años, y salvó ai niño Salustino Bernándesz, de dos años, 
que cayó al rio, cuyas aguas turbias, procedentes de lavaderos de 
mineral, aumentaban el peligro,

3.0 Apolinar Gutiérrez Prieto, de Segovia.—Salivó a un niño con 
peligro inminente.

4.0 Santos Ortiz Carrasco, de Campo de Criptana (Ciudad Real). 
Cayó un niño a un pozo, al que se arrojó para salvarlo. No viene 
muy documentado, pero se ve el heroísmo.

5.0 Zoilo Martín Villacorta, de Segovia.—Salvó a dos niños de 
siete y diez años, que cayeron al río; la madre se arrojó a salvar­
los y también hubiera perecido sin el auxilio del propuesto, que 
salvó a 'ios tres.

6.0 Máxima Beltrán, de Seetao (Vizcaya).—Salvó al niño Va-
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lentíu Cambero, que se hallaba en eminente peligro de ser arro­
llado por un tranvía dléolrlco, siendo despedida aJ tope del vehí- 
dulo por un terraplén que la hirió cara y brazos levemente, y sin 
oonsocueiKJias graves.

Lamentando la Ponencia que el número d© premios en metálico 
sea inferior al de aquellos concursanles que merecen recompensa, 
IcB que súscriben, para signilicai- de algui>a manera el agrado con 
que han visto su altruismo a favor de los niños, y pai a que sirva 
de ejemplo y estímulo, presionen la concesión de D ip lo m a s d e  Mé~ 

rito a los siguientes:
P a n ta le ó n  C arrascosa P e r e lló ,  Chiva (Valencia).— Saivó a una 

niña de ocho años que cayó a un charco profundo.
T im o te o  G a n ío  T e je r o , de 50 años, Leciñana de la Oca (Alava). 

Salvó al niño Justo Gómez, que cayó a un pozo, de donde lo extrajo- 
con peligro de su vida.

B e n ito  G a rcía  G a rcía , Can-asoosa del Tajo (Guadatajara).—Con­
siguió apagar el fuego en que se hallaba enN-uella una niña de 
seis años, encerrada en su casa a solas, para lo cual hubo 'ie 
saltar una (aiiia, salvando a la niña.

S alva d or H e rrero s  G il ,  Valdcgangas (Albacele).—Salvó la vida a 
un niño de tres años que cayó al río Fúcar. Es el solioilanle mozo 
ae un molino donde peligraba el niñoT

J u a n  M untadas F o n t, Berga (Barcelona).—Salvó a un niño do 
nueve años que cayó a un canal, de donde le sacó con riesgo do 
su vida.

Abundio J im é tiez  L e r ín ,  Bolnionte (Cuenca).— Salvó a un niño de 
que fuera atropellado por un aulomóvü.

G era rd o T o rto sa  Cám ara, San Benito (Murcia).— Salvó a la niña 
de dos años que había caído en la acequia de la Trilla, aiTaslrámlula 
le. corriente bajo una bóveda, de donde la extrajo, con riesgo de 
su vida.

J u liá n  V elasco  T ovar, Tardajos (Burgos).— Salvó a un niño do 
7 años que cayó al rilo cuya corriente le aiu-astró a un pozo pro­
fundo.

He aquí ei estudio de los expedientes, realizado por la Ponen­
cia de la Base 6.*.

El Consejo, no obstante, resolverá en su alto criterio.
Madrid 1.® de abril do 1922.—Emííío Z u ra n o  y Ju an  T e je r o .

Real orden de Gobernación publicando los nombres de los agra­
ciados con recompensa en el X  Concurso de premios.

limo. Señor: Cumpliendo lo que preceptúa la ley de Protección 
a la Infancia de 1904 y su Reglamento, y la Real orden de 20 de 
junio de 1920, en lo que se refiere a la concesión de recompensas 
a aquellas personas que hayan realizado actos meritorios en favor 
de la infancia, y de conformidad con lo acordado por el Consejo-
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Superior al aprobar los dictámenes de'-los Ponentes, una vez es­
tudiadas escrupulosamente todas las instancias, propuestas y tra­
bajos recibidos con motivo de la convocatoria del X Concurso de 
premios anunciado para el año actual,

S. M; el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se otorguen
las siguientes recompensas:

Base i .*

Prem io Tolosa Latour.

Declarado desierto el premio en metálico, y concediénd- se di­
plomas de mérito a los autores de los trabajos presentados bajo 
los siguientes lemas: “El niño en España no es amado m respe­
tado como debiera serlo” .—“̂ Deus, patria, labor’ Bosquejo del 
gran programa para la regeneración de nuestros niños. . lo5 
buenos llamamientos se acude dentro o fuera de Concurso.

Base 2.«

M édicos rurales.

Un premio de 200 pesetas y diploma de mérito a D. Juan Ro­
dríguez Sierra. Médico titular de Moraleja de Coca (Segovia).

Base 3.*

Prem ios de buena crianza.

Ocho premios de 100 pesetas cada uno a las madres siguientes, 
que han criado a dos gemelos en lactancia artificial o mixta;

Gonzalo Nombela Muñoz, Madrid.— Josefa Ocerm Madrid— 
Antonia Palacios San Román, Limpias (Santander).— Carmen Ko- 
dirguez Peiro, Madrid.—Pilar de Collado, Madrid.— Inocencia de 
Pérez, Madrid.— Carmen de Perlado, Madrid.— Maximino G. Her­
nández, Matapozuelos (Valladolid). _ _

Cuatro premios de 50 pesetas cada uno a las siguientes madres, 
que han criado a un solo niño en lactancia materna: _

Ramona Cañadas Padilla, Carabanchel Bajo (Madrid).— Mari­
na López. M^rid.—Gabriela Manso Pelillo, Madrid.—Vicenta 
Manso Pelillo, Madrid.

Un premio de 50 pesetas, por haber recogido a un mno y en­
cargarse de su alimentación y cuidado, a

Javiera Buceta Vitoria. _ _
Nueve premios de 50 pesetas cada uno a las siguientes madres, 

.pue han criado a un niño en lactancia artificial;
Atanasia Clero, Madrid.— Mercedes López, Madrid.—A.ntonia 

• de Morencos, Madrid.—Victoria de Teresa, Madrid,— Basilia de
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Rentero, Madrid.—Victoria de Sánchez, Madrid.— Filomena de 
López, Madrid.— Catalina Marcial, Madrid.—Antonia Caldo Sán­
chez, Madrid.

Seis premios de 50 pesetas cada .uno a las siguientes madres, 
que han criado a un niño en lactancia mixta;

Basilisa de Barrancos, Madrid.— Pilar Casal, Madrid.—Joaqui­
na Cazorla, Madrid.— Rosa de Martínez, Madrid.—Valentina Cha- 
veinte, Madrid.—Antonia de Segura, Madrid.

Base 4.“

M aestros y Maestras.

Declarado desierto el premio de 500 pesetas que señala el apar­
tado i).

Cinco premios de 200 pesetas cada uno y diploma de mérito a. 
los siguientes:

D.'‘ María Luisa Ramos de la Vega,Madrid.— D.® Elíosa López 
Alvarez y D.̂  Nieves García Gómez, Madrid.—D. Ricardo Orte­
ga Merino, Llano de Bruzas (Murcia).̂ —D. Sebastián Sola, Bar­
celona.— D.“ Concepción Aumallé, Culera (Gerona).

Diplomas de mérito a :
D. Tomás Romero Sánchez, San Javier (Murcia).— D.® María 

Guadalupe López Pérez, San Ildefonso (Segovia).

Base 5.“

M atrimonios y  viudas pobres,

Diez y siete premios de 100 pesetas cada uno a los siguientes 
solicitantes:

D. Joaquín Santos Fernández, Madrid.—D. Santos Carretero 
Casado, Berruecopardo (Salamanca).— D.® Mercedes Villuendas 
Prast, Madrid.—D. Rafael Corral Gomara, Guadalajara.—D. Va­
lentín Patero Martin, Molacillos (Zamora).—D.® Isabel Carrasco; 
Madrid.— D̂.® María Montero Mínguez, Guadalajara.̂ —D. Maria­
no Rodríguez Alvarez, Tolledo (León),— D.® Teodora Marcos 
Martin, Doñinos (Salamanca).;—D. Celestino Blanco Díaz, Escoti- 
reda (Lugo).—D. Manuel Luque Berenguel. Rioja (Almería).— 
D.® Justa Roca Fernández-, Madrid.— D.“ Elvira González Viejo, 
Madrid.—D.® Juliana Marzo López, Madrid.—-D.® Eugenia Acos­
ta, Santa Cruz de Tenerife (Canarias).—D.® Juana Sotés, Madrid.

Los últimos seis premios concedidos por ampliación.
Diploma de mérito a D. Juan Eguíruz Lazcano, Arrigorriaga, 

(Vizcaya).
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B a s e  6.*

Personas que han salvado la vida de algtin niño.

Seis premios de 200 pesetas cada uno, diploma de mérito y una 
insignia “ Pro Infantia", a los siguientes solicitantes:

D. Eleuterio Aleixandre Jiménez. Puebla Larga (Valencia).— 
D. Cosme Peñas Elvira, Abanto y Ciérvana (Vizcaya).—D. Apo­
linar Gutiérrez Prieto, Segovia.—D. Santos Ortiz Carrasco, Cam­
po de Criptana (Ciudad Real).— D. Zoilo Martin Villacorta, Sego­
via.—D.‘ Máxima Beltrán, Sestao (Vizcaya).

Diplomas de mérito a los siguientes:
D. Pantaleón Carrascosa Perdió. Chiva (Valencia).—D.» Tim^ 

tea Ganzo Tejero, Leciñana de la Oca (Alava).—D. Benito García 
García, Carrascosa del Tajo (Guadalajara).—D. Salvador Herre­
ros Gil, Valdegangas (Albacete).—D. Juan Muntadas Pont, Berga 
(Barcelona).—D. Abundio Jiménez Lerín, Belmonte (Cuenca).— 
D. Gerardo Tortosa Cámara, San Benito (Murcia), y D. Julián- 
Velasco Tobar, Tardajos (Burgos).

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta Real 
orden en los Boletines O ficiales de sus respectivas provincias, a 
fin de que llegue a conocimiento de los agraciados.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demá-s
efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.— Madrid. 30 de marzo de 1922.
P i m É s .

Señor Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial de Pro­
tección a la infancia y Represión a la Mendicidad de...

SOLEMNE REPARTO DE PREMIOS DEL X CONCURSO
En la Real Academia de Medicina, se ha celebrando el 19 de jumo 

el solemne reparto de premios del Consejo Superior de Protección
a la Infancia. 1. r-

Formaban la mesa presidencial el Excmo. Sr. D. Sánchez *^2- 
rra. Presidente del Consejo de Ministros; el Sr. Obispo de Madnd- 
.Mcalá, preconizado Arzobispo de Valencia, y los Sres. Pulido, Vi­
cepresidente del Consejo Superior, D. Rafael de Tolosa Latour, 
Secretario general y el Sr. Fernández Caro. »» • *

Acto seguido, leyeron admirables discursos los Sres. Mariscal, 
Hernández Briz, Heredero. Sra. La Rigada y Sres. Jabardo y Lch 
zano pódenles de las bases del Concurso, que fueron muy aplau­
didos A continuación el Sr. Pulido leyó un discurso brillantisi-
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mo, del que entresacamos este párrafo, porque en él resume los 
ideales del Consejo de Protección:

“ No es fácil abarcar, con las primeras impresiones que arroje 
■ una lectura sencilla de texto impreso, la mucha substancia que en­
cierra en sus limites mal determinados, aunque bien escritos, el 
concepto de “protección a la infancia” . Pero si nuestros menguados 
recursos, y mal premiados afanes y solicitudes, no brindan a ex­
tensas y profundas funciones, hemos de proclamar, con orgullo 
legítimo, que, además de los distintos intereses que el reparto de 
premios, hoy aqui hecho, atestigua, es lo cierto que tenemos ya, 
más que germinadas, casi florecientes, en nuestra alma social tres 
magnas empresas, cada una de las cuales se bastaría y aún so­
braría. para dar tarea y fama a cualquiera institución oficial, a 
saber: Primera, la buena protección social del niño, apreciada den­
tro de orden de intereses, solicitudes y prevúsiones que constituye 
la esencia del inmenso problema societario que trae tan revuelto el 
mundo. Segunda, la reforma procesal, que suponen los Tribunales 
para niños; la cual lentamente, sí, pero con asiento firme y mayor 
prestigio de día en día, va abriéndose camino y afirmando su legí­
tima posesión, porque están demostrando elocuentemente sus exce­
lencias.

Y, tercera, la salud física del niño, la lucha a brazo partido por 
defender su vida contra esa espantable mortandad que arrebata, 
en España, doscientas mil criaturas cada año, y siega, por conse­
cuencia, en su brote, las generaciones antes de cumplir los cinco, 
lo cual hacen que sumen espantosa proporción de muerte, el 40 
por 100. Es decir, que sufrimos el desastre incalificable de que, 
solamente en cada década, perdemos dos millones de criaturas, 
•causa, contra el crecimiento y el vigor de nuestra raza nacional, de 
anemia y de extinción, tan graves como lo son para un cuerpo can- 
■ cerado esas hemorragias incurables que, por ulceraciones y hemo­
lisis, le mantienen esangüe y en camino de muerte, ¿Advertís y 
comprendéis, mis buenos oyentes, toda la importancia de estos tres 
apostolados, y cómo son tres delicadas empresas bélicas; y digo bé­
licas porque obra de lucha será siempre la en que nos hemos com­
prometido, desde el momento en que aspiramos a poderlas cumplir 
•con éxito feliz?”

E! Sr. Vicepresidente del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia fué objeto de una cariñosa ovación al terminar de leer 
su notabilísimo trabajo.

No reproducimos íntegros los discursos, porque los podrán leer 
nuestros lectores en el folleto aparte que se une al presente número.

El Sr. Sánchez Guerra, con fácil y sentida palabra, pronunció 
un elocuente discurso henchido de entusiasmo y de idealismo.

Dijo que le era grato asistir a estas fiestas culturales y socioló­
gicas, que le decansan de las penosas tareas de gobernante.

Dedicó cariñosas palabras a la memoria de D. Manuel de To- 
losa T.atoiir. "gran corazón y entendimiento luminoso” ; ensalzar-

i
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do su labor de inmenso amor al niño, debiéndose a su iniciativa, 
el que se haya incorporado a la legislación española la ley de Pro­
tección a la Infancia. El haberla refrendado es motivo de orgullo 
y de alegría para el Sr. Sáchez Guerra, el cual, ahora, con ocasión 
de que sus paisanos han abierto una suscripción para regalarle una 
linca, suscripción que ya alcanza la importante cantidad de 20.000 
duros, ha renunciado a ella, rogando que se aplique a un fin cul­
tural, benéfico o social, teniendo la idea de que esa cantidad se de- 
dicpic a la instalación en Córdoba del tribunal para niños. (Estas 
nobles palabra.s del presidente son acogidas con una salva de aplau­
sos.)

En brillantisinios párrafos cantó a la madre, diciendo que la ley 
Tolosa Latour la dignifica, y refiriéndose a las mujeres del pueblo, 
que con sus hijos esperaban el premio alcanzado por haberlos cria­
do sanos y robustos, manifestó que la convivencia de éstas durante 
unas horas con las ilustres damas que había en la sesión era una 
nota muy significativa de la importancia del acto que se realizaba, 
pues de esta convivencia nacen muchos bienes para la sociedad. 
Con conmovedoras palabras se refirió a las dulzuras de la mater­
nidad: la madre —dijo— es la que educa al hijo y le inculca idea.5 
religiosas, preparándole a ver venir la muerte serenamente, y ter­
minó recordando las palabras de un poeta, dedicadas a un niño y 
que son éstas: "al nacer todos reían y tú llorabas, que cuando mue­
ras todos Doren y rías tú”.

El admirable discurso del Sr. Sánchez Guerra fué coronado por 
una ovación estruendosa.

Luego, el Presidente del Consejo de Ministros entregó los pre­
mios. El público aplaudía a los premiados, .que han demostrado su 
altruismo v nobleza de corazón con sus actos protectores.

Asistieron al acto los Sres. Vocales del Consejo Superior; se-- 
ñora Marquesa de Santa María del Villar; La Rigada: Peguero 
de TreUcro: Sres. Rolland; Cubillo; Garda Molinas; Mariscal; 
Hernández Ilriz; Heredero: Lozano; Martínez Pardo; Rexach; 
López Núñez; Castelain; Xúñez Samper; Granell; Masip; Teje­
ro; Jabardo; .'̂ arabia: Tolosa Latour; los Vocales de la Junta Pro­
vincial Madrid y un público distinguido en el que tenían repre­
sentación todas las clases de la sociedad. Concurrieron también 
muchos académicos de la Real de Medicina, numerosos profesore,s 
y profesoras y alumnos de la Norma!. Recordamos entre los asis­
tentes a las Condesas de Tilly, de San Luis; D." Carmen Rojo; 
Marqués de Pilares; Sra. de Tolosa I.̂ tour e hija; Sra. de Marín; 
Srtas. de Gómez Cano; Marqués de Pilares; Sr. Marfil, Subsecre­
tario de la presidencia, etc.

Fué una fiesta brillantísima que dejará grato recuerdo en atan­
tes la presenciaron.
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I Proyectos del Consejo Superior. ^

Moción di! Sr. Vicepresidente creando la orden civil de 
**Pro Infantia” .

A l  Co-ítsejo Superior de Protección a la Infancia.

El Vocal que suscribe tiene el honor de someter a la aprobación 
del Consejo Superior el siguiente proyecto de Real decreto sobre 
creación de la Orden civil de “ Pro Infantia” :

“Señor:
Desde hace idgunos años, se viene desarrollando en España 

una campaña nobilísima en favor de la infancia, que es la bandera 
del Consejo Sup ¿rior y de las Juntas provinciales y locales de pro­
tección a la infa.ida.

Existen diferentes órdenes civiles y militares que premian a los 
que, en cualquiera de las esferas de la actividad, adquieren mere­
cido renombre. No podía faltar, ciertamente, la Orden de Bene­
ficencia, que premia a cuantos con adnegado corazón y firme vo­
luntad dan ejemplos de altruismo, pensando más que en si mis­
mos en sus semejantes. Pero en esta época en que todo ha de espe­
cializarse, porque la vida y la actividad humana se han hecho tan 
complejas, no hay una Orden, no hay un distintivo para aquellos 
que, atentos al cuidado, al estudio, al amor por el niño, en beneficio 
de éste dedican »us desvelos y actividades.

Con motivo de la actuación de los Tribunales para niños y de los 
Concursos anuales que celebra el Consejo Superior de protección 
a la infancia, se ven casos de una abnegación, de una ternura, de un 
heroísmo, que merecen la más alta recompensa; son los médicos 
rurales, que salvan largas distancias para curar a los pequeñuelos 
de los distintos pueblos de sus partidos; son lo maestros, que en 
aldeas apartadas y en lugares, por lo general, poco hi^énicos, de­
dican largas horas a despertar las infantiles inteligencias a la luz 
de la instrucción; son los que con riesgo de su vida salvan la de 
algún niño; son los fundadores de Instituciones benéficas, que po­
nen su fortuna, su actividad a favor de la Infancia; son los Vocales 
de! Consejo y de las Juntas de Protección a la Infancia y de los 
Tribunales para niños, que multiplican sus esfuerzos para ampliar 
cada vez más el radio de acción de esas entidades, intensificando su 
labor bienhechora y abriendo nuevos horizontes a la solución de 
los problemas que afectan a la infancia.

A esta admirable legión, que lenta y calladamente va creando-

r
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u n a  E s p a ñ a  n u e\ 'a , f u e r t e  y  v i g o r o s a ,  p u e s  q u e  a m p a r a r  a l n iñ o  
d e  h o y  e s  f o r m a r  a l  h o m b r e  d e  m a ñ a n a ,  s e  u n e n  d é d e  h a c e  b r e ­
v e  t i e m p o  l o s  m e r í t i s im o s  v a r o n e s  q u e  e s t á n  p o n i e n d o  l o s  c im ie n ­
t o s  d e  l a  im p o r t a n t í s im a  o b r a  j u r í d i c o - s o c i a l  q u e  s u p o n e  la  I ^ y  
d e  T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s ,  l e y  d e  t e r n u r a  y  d e  p ie d a d  q u e  n o  c a s t i ­
g a , s in o  q u e  c o r r i g e  y  p r e v ie n e  y  q u e  e s tá  d a n d o  p r á c t i c o s  y  b e n e -  
l i c i o s o s  r e s u l t a d o s .

S e  h a c e  p r e c is a ,  p u e s ,  la  r e c w n p e n s a  o f i c ia l  a  a q u e l lo s  q u e  e s ­
p e c ia lm e n t e  r in d a n  su  t r ib u t o  d e  a m o r  a l n iñ o ,  p u e s  e l la  h a  d e  s e r  
e je m p lo  y  e n s e ñ a n z a  p a r a  t o d o s . ”

R E . \ L  D E C R E T O

.A lt .  i . *  S e  c r e a  u n a  O r d e n  c i v i l  d e n o m in a d a  “ P r o  I n fa n t ia '*

.A r t . 2 .*  1. a  O r d e n  c i v i l  “ P r o  I n f a n t ia ”  s e  c o n c e d e r á  p o r  d  
M in i s t r o  d e  la  G o b e r n a c i ó n  c o m o  p r e m i o  a  s e i r i c i o s .  t r a b a j o s  o  
e s t u d io s  e m in e n t e s  r e a l i z a d o s  e n  f a v o r  d e  l a  in fa n c ia .

A r t .  3.® L a  O r d e n  .c iv i l  “ P r o  I n f a n t i a ”  t e n d r á  t r e s  c a t e g o r í a s :  
G r a n  C r u z ,  E n c o m ie n d a  y  C a b a l le r o .  L a  c o n c e s i ó n  d e  e s t o s  g r a ­
d o s  d is t in t o s  d e  la  O r d e n  s e  h a r á  c o n f o r m e  a  u n  R e g la m e n t o  e s ­
p e c ia l  e n  e l  q u e  c o n s t a r á n  t a m b ié n  l o s  d is t in t iv o s .

.A r t . 4 .*  I -a  O r d e n  c i v i l  “ P r o  I n f a n t i a ”  s e r á  g r a t u i t a  s a lv o  i o s  
d e r e c h o s  d e  p a p e l  y  t im b r e ,  p r e s c r i t o  e n  l a  1^* c o r r e s p o n d ie n t e .

A l t .  5.® E l  i n g r e s o  e n  l a  O r d e n  n o  p o d r á  c o n c e d e r s e  a  p e t i ­
c i ó n  d e l  in t e r e s a d o ,  s in o  a  p r o p u e s t a  d e l  C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  P r o ­
t e c c ió n  a  la  I n fa n c ia .

A r t .  6.® P a r a  l a  c o n c e s i ó n  d d  in g r e s o  e n  la  O r d e n ,  e n  c u a lq u ie ­
r a  d e  s u s  t r e s  c a t e g o r ía s ,  s e r á  p r e c i s o  la  p r o p u e s t a  o  e l  i n f o r m e  f a ­
v o r a b le  d e l  C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  P r o t e c c i ó n  a  . la  I n fa n c ia .

A r t .  7.® E n  t o d o  d e c r e t o  c o n c e d i e n d o  c u a lq u ie r a  d e  l o s  g r a ­
d o s  d e  l a  O r d e n  s e  h a r á  c o n s t a r  e l m é r i t o  o  m é r i t o s  p o r  l o s  c u a le s  
s e  c o n f i e r e  l a  d i s t in c ió n .

\ r t.  8.®  P a r a  t o d o s  l o s  e f e c t o s  c o n s i g u ie n t e s  s e  e q u ip a r a r á  la  
O r d e n  “ P r o  I n f a n t i a ”  a  s u s  s im i la r e s  la s  O r d e n e s  c i v i l e s  y a  in s ­
t itu id a s .

M a d r i d ,  4  d e  a b r i l  d e  1922.— E l yieepresiáente, .A n g e l  P u l i d o .

{/iprobado por el Pleno del 5  de abril de

I n f o r m e  r e l a c i o n a d o  c o n  l a  p r o p u e s t a  d e l  S r .  G o b e r n a d o r  c i v i l  
d e  G r a n a d a  s o b r e  l a  c r e a c i ó n  d e  u n o s  s e l l o s  q u e  a d q u i r i r í a  
e l  p ú b l i c o  a l  c o m p r a r  l a s  l o c a l i d a d e s  d e  l o s  e s p e c t á c u l o s ,  c o m o  
m e d i o  d e  e v i t a r  d e f r a u d a c i o n e s  y  a u m e n t a r  l o s  i n g r e s o s  d e  
l a s  J u n t a s .

E .x c m o .  S e ñ o r : L a  J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  P r o t e c c i ó n  a  la  I n f a n c i a  
y  R e p r e s i ó n  d e  la  M e n d i c i d a d  d e  G r a n a d a ,  ta n  d ig n a m e n t e  p r e n ­
d i d a  p o r  e l  c o m p e t e n t e  e  i lu s t r a d o  G o b e r n a d o r  d e  d i c h a  p r o v in c i a ,  
D ,  M i g u e l  D o m e n g e ,  h u b o  d e  a c o r d a r  e n  la  s e s ió n  c e le b r a d a  p o r
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la misma para elevar a la aprobación del Consejo Superior la más 
interesante moción respecto a los medios que con él más plausi­
ble celo digno de encomio y  para mayor estímulo, creía haber en­
contrado a fin de solucionar el problema tan discutido de la más 
efectiva recaudación del impuesto del 5 por 100 sobre el precio de 
las localidades en los espectáculos públicos, consistente dicho me­
dio en la impresión de unos artísticos sellos que empezando su va­
lor de I  1/4, 2 1/2, 3 3/4, 5, 10, 15, 20, 30 llegasen a 100 cén­
timos, y cuyos sellos se pegarían uno, dos o los que hiciesen falta 
a cada impreso talonario de entrada o localidad, siendo el pago a 
costa del público.

De este modo la Empresa no tendría interés alguno en eludir 
el pago de un impuesto que no recaiga sobre ella; el público pa­
garía sin protesta el pequeño aumento que seje exigiese y al.pa­
garlo reclamaría el sello si la Empresa se descuidaba de ponerlo 
y la Inspección de la Junta resultaría fácil, pues todo el mundo, y 
en e^ecial los Agentes de la Autoridad, podrían ver si la Em­
presa cumple o no lo prevenido.

El coste de la tirada de los sellos no sería grande, pues la re­
ciente organización dada a la Casa de la Moneda permitiría con­
tar con excelentes grabadores y un buen tiraje, y el carácter artís­
tico de los,sellos, que haría que nuestros coleccionistas los buscasen, 
y el aumento del 2 por 100 que se remite al Consejo Superior, cu­
briría de seguro los gastos con exceso.

Los sellos serían enviados a las Juntas provinciales, quienes los 
venderían a las Empresas, y de este modo se recaudaría con toda 
s^uridad un impuesto que hoy es enteramente imposible recau- 

' dar. Este procedimiento de percepción tiene que ir complemen­
tado con sanciones, en forma de multas a las Empresas que no 
pegasen los sellos a algunas de las entradas o localidades, multa 
que debía ser importante, pues no se explicaría una desidia tan 
grande en una cosa que no interesa a su propio bolsillo, la cual 
podría elevarse al 5 por 100 del total del aforo del teatro según 
los precios del día en que hubiese incurrido en falta: de este modo, 
ante una fuerte sanción por una falta que no le produciría prove­
cho alguno, es seguro que las Empresas serían las primeras fis- 
calizadoras de que la Junta percibiese por completo lo que la ley 
le autoriza a percibir.

Aducíase y argumentaba muy oportunamente en la moción de 
la Junta provincial de Granada, así tan celosamente preocupada, 
cual siempre, por el estudio de cuanto concierne a la importante 
función que rige tan acertada y prósperamente, como la legisla­
ción vigente sobre Protección a la Infancia en España, tan perfec­
ta, que en nada desmerece de lo legislado en las demás naciones; 
sólo adolece de la carencia de los suficientes medios económicos 
para llevar a la práctica, y que hasta el presente no se han consig­
nado debidamente en los presupuestos generales del Estado ni en 
la mayoría de los Provinciales y Municipales, siendo tan impor-
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lantes en cuanto a las cantidades necesarias para el cumplimiento 
de 1(K altos fines que persigue nuestra Institución. Añadíase que 
sólo cuentan las Juntas provinciales y municipales de Protección a 
la Infancia, cual así es en efecto, con los menguados ingresos que 
les proporciona el tan repetido impuesto dd 5 por too sobre es­
pectáculos públicos, con el cual es imposible realizar los cometi­
dos encomendados a las Juntas necesitadas de locales de reunión 
y celebración de sus sesiones y establecimiento de oficinas en que, 
por lo menos, se coleccionen los datos estadisticos recogidos, rea­
lice la inspección de las nodrizas, etc., etc., creación de Mutualida­
des maternas, Comedores gratuitos para embarazadas y madr» 
lactantes indigentes. Reformatorios consecuentes a la tan necesaria 
e impuesta creación e instauradón de los Tribunales para niños, 
etc., etc. Y de otra parte, y a pesar de la actividad de la Inspec- 
dón y del celo gubernativo, la cobranza del impuesto se hacia 
sumamente difícil por la resistencia de los empresarios de espec­
táculos públicos y no ser posible en cada teatro o cine tener el 
personal necesario, dadas las facultades de la Junta autorizada 
para la cobranza directa del impuesto mismo.

Son tan oportunas y atinadas tales consideraciones fundamenta­
les en que se basa la propuesta elevada al Consejo Superior por 
la Junta provincial de Granada, que ellas por sí solas pueden 
constituir la ponenda en asunto de tal vital importancia e interés, 
porque “creado en efecto” un impuesto del cinco por ciento so­
bre las entradas y localidades de todo espectáculo público a fa­
vor de las Juntas de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad, en la base 9.* de la ley de Presupuestos de 29 de di­
ciembre de 1910, que la Real orden emanada del Ministerio de 
Hacienda de 18 de enero de 1911 unió tan sólo a los efectos de 
su recaudación obtenida y aplicable en cada término municipal̂  a 
los sers’icios dependientes de la Institución protectora de la in­
fancia en las respectivas provincias y Municipios, tal disposición 
de carácter general, que facultó a las Juntas para recaudar sus 
adeudos, precedió, en efecto, también, a las Reales órdmes de 8 
de febrero y 17 de junio de 1911 dictadas por el Ministerio de 
la Gobernación, y a las Reales órdenes dictadas también con ca­
rácter general por el de Hacienda en 27 de abril y en 9 de octu­
bre del mismo año por el de Gobernación, autorizándose plena­
mente a la Juntas para la percepción y cobranza directa del im- 
pusto por la primera de dichas Reales órdenes y disponiéndose por 
la segunda que los agentes investigadores designados por las Jun­
tas de Protección a la Infancia y Represión a la Mendicidad, en 1<» 
casos que se recaude con la independeaicia de la Hadenda públi­
ca el impuesto dd 5 por 100, ejerzan aquéllos su misión inspec­
tora cerca de todas las contadurías de todo espectáculo público, jiro- 
curando ponerse de acuerdo con los funcionarios de los Ayunta­
mientos y los. del Timbre del Estado, siempre que con ello no se 
lesionen los intereses económicos de las Juntas.
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Lejos por tanto de encontrarse r̂ q̂ arc' legal que oponer a la so­
lución del problema que tan hábilmente resuelve la moción de 
la Junta Provincial de Granada, impónese llevarlo a la práctica, 
pues que en efecto la tirada de los sellos no habla de ocasionar 
un coste que no dejarla de ser recompensable y siempre remune- 
rador, bien encargada la confección a la Casa de la Moneda, dada 
su reciente organización con tan excelentes grabadores, o al Centro 
Artístico que se estimase más acertado y conveniente en relación 
con el cálculo de gasto al efecto.

Y tal gasto no es posible que se distraiga del presupuesto de 
los del Consejo Sui>erior, cual parece dejarse interpretar que la 
moción de la Junta de Granada se propone, porque son cierta­
mente tan insuficientes los auxilios con que contribuyen las Jun­
tas Provinciales con su prestación y ayuda económica al Conse­
jo Superior de Protección a la infancia para sufragar los gas­
tos que 'Ocasiona la publicación del Boletín O ficia l “ Pro Infantia” 
y los Concursos de premios nacionales, y bien se comprende que 
es deficiente relaíivmiente el 2 por 100 del ingreso líquido ob- 
■ tenido y procedente del impuesto del 5 por too sobre espectácul'os 
públicos, a contar del i.® de marzo de 1915, en que se dictó la 
R. O. di^Kmiendo que las Juntas Provinciales y locales contri­
buyeran con la cuota de dichos 2 por 100 de sus ingresos, líquidos.

Y porque y a este propósito, se informa y es la ocasión mU)' 
•propicia de hacer presente al Consejo la necesidad de acudir ya 
sin más demora al remedio del incumplimiento de dicha sobera­
na disposición por parte de algunas Juntas Provinciales y no 
por locales aún no constihií<las algunas y que es muy lamentable 
su inobservancia a pesar de su imperativo carácter ordenado con 
el de ampliación a lo dispuesto en la regla 9.“ de la R. O. dicta­
da con el mismo fin en 26 de enero del mismo año y en conso-nan- 
cia con los preceptos terminantes y no menos imperativos de la 
Ley creando las Juntas Provinciales y las locales bajo la Presi­
dencia de los Gobernadores y los Alcaldes, respectivamente, en el 
art. 3.® de la Ley de Protección a la Infancia de 12 de agosto 
de 1904, en el tercero del Reglamento aprobado por R. D. de 
24 de enero de 1908, y, en suma, en ios arts. 26 y 32 del propio 
Reglamento en que no menos terminante e imperativamente se 
manda organizar las Juntas Provinciales y Municipales sin que - 
hasta la fecha resulte ni mucho menos totalmente cumplida la 
ordenación legal en no pocas provincias, y en algunas de ellas ol­
vidada la función, destinándose en otras con notorio escándalo y 
asombro rfiayor, con el pretexto de la protección a la infancia 
a fines diversos, por más que benéficos, los productos del ingre­
so del impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, con 
lo que resulta aún más estéril e inefectiva la contribución de la 
cuota del 2 por 100 que constituye la ayuda económica con que 
se ordenara atender a los indicados gastos del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.
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M u y  la m e n t a b le  e s  q u e  u tia  L e y  c u a l  l a  d e  P r o t e c c i ó n  a  la  I n ­
fa n c ia ,  c u y o  o b j e t i v o  p r in c ip a l  q u e  la  c a r a c t e r i z a ,  e s  e l  e m in e n t e ­
m e n t e  t u t e la r  d e  l a  c ^ r a  d e  a m p a r o  m a t e r ia l  y  m o r a l  d e l  n iñ o ,  
r e s u lte  d e  ta l s u e r t e  in c u m p l id a  e  in o b s e i r a d a ,  t r a n s c u r r id o s  y a  
m á s  d e  t r e s  lu s t r o s  d e  s u  p r w n u l g a c i ó n .  s in  q u e  p o r  l a  n a t u r a ­
le z a  m is m a  d e  l o  in c r e iW e  d e  la  n ^ l i g e n c i a  y  a b a n d o n o  q u e  e n  ta l  
m a te r ia  s u p o n e  la  in o b s e r v a n c ia  e  in c u m p l im ie n t o  d e  l a  m is m a , 
s e  c o m p r e n d e  n o  s e  e s t a b le c ie r a n  e n  l a  L e y  s a n c io n e s  p e n a le s  
q u e  e v it a r a n  la  d e s o b e d i e n c ia  a l  in e lu d ib le  c u n ii> l im ie n t o  d e l  p r e ­
c e p t o  le g a l ,  p o r  l o  q u e  e l  C o n s e j o  S u i> e r io r  n o  p u e d e  m e n o s  d e  e x ­
p o n e r l o  a  su  P r e s id e s t e  e l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  p a r a  q u e  
p o r  m e d i o  d e  l a  p iá s  p r o c e d e n t e  y  a p r e m ia n t e  R .  O .  C i r c u la r  a l  
e f e c t o  s e  d ig n e  r e c o r d a r  a  l o s  G o b e r n a d o r e s  d e  la s  p r o v in c i a s  
y  a  l o s  A l c a l d e s  e l  a c a t a m ie n t o  y  f ie l  c u m j d i m i c n t o  y  o b s e r v a n ­
c i a  d e  l o s  p r e c q t t o s  im p e r a t i v o s  d e  l a  L e y  y  d e  la s  R e a le s  d i s p o ­
s ic i o n e s  c o n s e c u e n t e s  a  l a  m is m a , q u e  m e n o s  q u e  a  n a d ie  e x c u s a  
ta l f a l t a  a  l o s  f u n c i o n a r i o s  p ú b l i c o s ,  y  m u c h o  m á s  c u a n d o  im p l i -  
« i  o m is ió n ,  o l v i d o  y  a b a n d o n o  m u y  r a y a n o  c o n  e l  le g a lm e n t e  p u ­
n ib le  t r a t á n d o s e  d e  la  ta n  e n c a r e c id a  m is e r a b le  a s is t e n c ia  y  p r o ­
t e c c i ó n  d e  l o s  m e n o r e s .

D e  e s t a  s u e r t e  y  m o d o  p o d r á  p la n t e a r s e  y  t e n e r  m á s  e f e c t i v i d a d  
e l  p la u s ib le  m e d i o  i d e a d o  y  p r o p u e s t o  p o r  l a  J u n t a  P r o \ -in c ia l d e  
G r a n a d a ,  e n v iá n d o s e  l o s  s e l l o s  a r t í s t i c a m e n t e  c o n f e c c i o n a d o s  c u a l  
s e  p r o p o n e  e n  s u  m o c i ó n  a  t o d a s  la »  J u n t a s  P r o v in c i a l e s ,  b ie n  p a r a  
s u  v e n t a  a  la s  E m p r e s a s ,  b ie n  p a r a  s u  e x p e n d i c i ó n  y  v e n t a  p o r  
c u e n t a  d e  la s  m is m a s  J u n t a s  a  l o s  e s p e c t a d o r e s ,  p r o v i s t o s  d e  s u s  
b i l le t e s  d e  e n t r a d a ,  a l in g r e s o  e n  l o s  t e a t r o s  o  s a lo n e s  d e  e s i> c c tá c u -  
l o s ,  d e l  m i s m o  m o d o ,  p o r  e j e m p l o ,  q u e  se  c u m p le  la  d i s p o s i c i ó n  r e ­
f e r e n t e  a l  T i m b r e  e n  lo s  t a lo n e s  d e  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  o  d e  c r é d i ­
t o  u  o t r o s  v a lo r e s  a l p r e s e n t a r lo s  o  i> on erÍ05 a l c o b r o  e n  la s  O f i c i ­
n a s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  u  o t r o s  e s t a b le c im ie n t o s .  E l  p ú b l i c o  <jue 
a c u d ie r e  a  l o s  e s p e c t á c u lo s  p u e d e  s e r  a v i s a d o  d e  e l l o  c o n  e d i c t o s  
y  e x p e n d e d o r e s  a l  e f e c t o  s i t u a d o s  a  la  e n t r a d a  d e  l o s  t e a t r o s ,  a  fin  
d e  q u e  l o s  e s p e c t a d o r e s  l le v a s e n  y a  a d h e r id o  o  p e g a d o  a l  t a ló n  d e  
s u  r e ^ je c t i v a  l o c a l id a d  o  e n t r a d a  e l  s e l l o  a d q u i r i d o  y  c o r r e s p o n ­
d ie n t e  a l  i n q i o r t e  d e  l a  m is m a ,  h a c i é n d o s e  la  in t e r v e n c ió n  c o n s e ­
c u e n t e  a  d i c h a  f o r m a lk la d .  t a m b ié n  a l  i n g r « o  e n  l o s  p r o p i o s  t e a t r o s ,  
p o r  l o s  a g e n t e s  d e  l a  A u t o r i d a d  ^ l i c r n a t i v a  o  m u n ic ip a l  y  l o g r á n ­
d o s e  d e  e s te  m o d o  q u e  n o  s e  e lu d ie r a  e l p a g o  d e l  im p u e s t o ,  u n a  v e z  
q u e  la s  s a n c io n e s  p o r  l a  d e s o b e d i e n c ia  d e  ta le s  o r d e n e s  px>r p a r t e  
d e  l o s  a g e n t e s  d e  la  A u t o r i d a d  t e n d r ía n  s ie m p r e  e l  m á s  d e b id o  
e j e m p l a r  c o r r e c t i v o  d e  p a r t e  d e  la s  A u t o r i d a d e s  d e  d i c h o  o r d e n ,  a  
d i f e r e n c i a  d e  la s  o t r a s  s a iK iw ie s  p r o p u e s t a s ,  d e  s u y o  in e f i c a c e s  p o r  
n o  e s t a r  a u t o r i z a d a s  e n  la s  le y e s  ta n  p le n a  y  t e r m in a n t e m e n t e  c u a l

c o r r e s p o n d i e r e .  .
P u e s  n o  e s  m e n o s  c i e r t o  t a m b ié n ,  c o e n o  a b o n a  e s t e  p r o c e d u n ic n lo »  

q u e  m e j o r a  la  p r o p u e s t a  o  m o c i ó n  d e  l a  J u n t a  d e  G r a n a d a ,  p o r q u e  
c o n f ia d a  a  la s  E m p r e s a s  la  m is ió n  o  e n c a r g o  d e  a d h e r i r  o  p ^ a r
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los sellos a las localidades o entradas coetáneamente a su venta, 
no sería tan difícil eludir su cumplimiento cuando ya se prevén y 
se entienden necesarias tales sanciones penales mediante la impo­
sición de las multas propuestas y que no tienen marco en las leyes, 
porque si bien el art. 22 de la Ley Provincial de 29 de agosto de 
1882 faculta a los Gobernadores para su imposición en cuantía no- 
excediendo de 500 pesetas, dicho artículo mismo excluye su apli­
cación, estimándola improcedente cuando proceda hacerlas efecti­
vas con arreglo a otras leyes, como ocurre en el presente caso, en 
que la sanción única establecida por la R. O. ya citada de 27 de 
abril de 1914, en el número tercero de la regla tercera de la pro­
pia R. O. es la de confiar la persecución de la falta de pago de los 
débitos a favor de las Juntas a los funcionarios encargados de la 
recaudación ejecutiva de la Hacienda pública con las formalidades 
prevenidas por la Instrucción de 26 de abril de 1900. qtte cierta­
mente implica dificultades y dilaciones, más aún con las que supo­
nen los recursos posibles a entablar dentro de dichos procedimien­
tos de apremio, dilaciones incompatibles con la premura de la 
asistencia y atenciones cuotidianas a todos los servicios depen­
dientes de Protección a la Infancia, cuyos recursos, ya aminorados 
y harto menguados por las consideraciones que antes quedan ex­
puestas, están reducidos al escaso producto del 5 por 100 sobre el 
precio de. las localidades o entradas sobre los espectáculos públi­
cos que otorgó la Ley de Presupuestos de 1910.

Asunto es este también digno de notarse con especial adverten­
cia y que merece con esta ocasión que el Consejo lo haga presen­
te a los Poderes públicos, dirigiéndose a tal efecto en exposición 
razonada por medio de nuestro Presidente nato el Ministro de la 
Gobernación al' de Consejo de Ministros, a quien precisamente 
cupo la gloria de someter a la sanción de S. M. el Rey el proyecto 

' de Ley una vez que fué discutido y aprobado por las Cámaras, y 
de ser el autor de la mayoría, sino de todas las disposiciones sobera­
nas dictadas complementarias de la misma Ley, habiendo corona­
do tan hermosa como piadosa y caritativa obra con recientes ac­
tos que avaloran su actuación en la tan conmovedora comunicación 
epistolar mediada con nuestro docto eximio Vicepresidente y con 
motivo del honrosísimo y más generoso desprendimiento y re­
nunciación digna de justo encomio y ejemplares existentes._ Urge 
que en la exposición se exprese cómo habiendo variado las circuns­
tancias de la vida y encarecido evidentemente las subsistencias 
desde 1910 en más de su doble precio, no se ha modificado ni 
aumentado, ello no obstante, dicho impuesto del 5 por 100, hoy 
aún más escaso ante tal miserable consideTación y bajo tal aspec­
to; y que se impone como urgente y necesariamente la elevación 
del mismo siquiera al 10 por 100, .lógico y no menos miserable 
aumento tratándose de un impuesto suntuario sobre espectáculos 
que por ello mismo no había de ser reparado ni extrañado cierta­
mente por el público, y más tratándose de. obra tutelar y de caridad'
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tan importante y recomendable como la de la Protección a los ni­
ños, su .corrección y reformación legal y socialmente impuesta 
en bien de todos y de la extinción de la mendicidad.

La Ponencia entiende, por tanto, que el Consejo, si no encuentra 
otra solución más acertada en su alta y sabia ilustración y criterio, 
puede dignarse acordar y prĉ joiier lo informado si así lo estima 
arreglado a la justicia y a las Leyes y disposiciones legales con­
cordadas.

Madrid, 19 de abril de rqaa.—Excmo. Sr. A ntonio Cubillo 
y Muro.
(Fue tomada en consideración por el Pleno del 5 de abril de 1922).

C a m p o  de ju eg o  y C lub para niños.

En el presupuesto del Ministerio de Instrucción pública se 
destina la cantidad de 25.000 pesetas a la creación de un 
Campo de juego y Club para niñivs, en. Granada. El Centro Ar­
tístico de aquella capital, por medio de su sección de “EMvoilgar 
ción y defensa de los derechos del niño”, había enviado al Mi­
nisterio una exposición con numerosas firmas, pidiendo la crea­
ción de aquella institución pedagógica. Y  Granada ha con­
seguido lo que no tiene Madrid ni otras muchas capitales. 
No hemos de haoer ahora una apología del Campo de juego y del 
Club para niños; instituciones de este orden son el complemento 
de la escuela y del InslitiUto o C ollege, y aun de la Universidad, en 
los Estados Unidos, en Inglaterra, en Suecia y en cuantas nacio­
nes se preocupan del fortalecimiento de la raza. Queremos limitar­
nos a presentar coano ejemplo y estímulo para las demás provin­
cias la iniciativa del Centro Artístico de Granada, constituyendo 
una sección con cQ noble título y geneiroso intento de la divulga­
ción y defensa de los derechos del niño. Uno de los más sagrados 
derechos dol niño es al jugar; todas sus energías, todas sus inicia­
tivas, todas las re^^olaciones de su personalidad se adiestran en el 
juego. Granada puede éhorgulleoerse de contar con ese instrumento 
pedagógico y social.
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T r ib u n a le s  p a r a  N iñ o s ,

DATOS DE SU ACTUACION DESDE i.“ DE ENERO DEL 
ACTUAL AÑO, HASTA LA FECHA

ILVRCELONA.—En el primer cuatrimestre del corriente año se 
han hicoado 170 procedimientos, habiéndose dado por conclusos 153 
expedientes sobre los cuales dictó el Tribunal los correspondientes 
acuerdos en los 13 juicios celebrados en dicho tiempo, según notas 
autorizadas remitidas a este Consejo Superior.

En el mes de marzo se giraron 5.000 pesetas para gastos ex­
traordinarios de material e instalación de oficinas (R. O. de 9 de 
febrero de 1922) y entre abril y mayo, 25.952 pesetas como im­
porte de las estancias causadas en diciembre de 1921 y enero, fe­
brero, marzo y abril del actual, según nóminas recibidas.

La Junta provincial de Protección a la Infancia nombró en el 
mes de febrero a D. Agustín Ferriols Vocal suplente del Tribunal 
en sustitución de D. Manuel Armengol.

Por R. O. de 22 de junio actual, ha sido nombrado Presidente 
suplente del Tribunal el Excmo. Sr. D. .\ntoi.io Martínez Domin­
go, como vacante por renuncia de D. Manuel Carrasco Formigue- 
ra, que le venia desempeñando.

BILBAO.— Durante los cuatro primeros meses del corriente año 
han sido incoados 70 procedimientos. En tos 8 juicios celebrados en 
ese tiempo, el Tribunal dictó aaierdos en 102 expedientes.

El importe de lo girado desde enero a la fecha por estancias 
causadas en los Establecimientos tutelares asciende a 17.396 pe­
setas.

También fueron giradas en el mes de marzo las 5.000 pesetas 
que para gastos extraordinarios de instalación de oficinas fueron 
concedidas a los Tribunales en actuación por R. O. de 9 de febre­
ro de 1922,

T.ARRAGONA.—En 4 de mayo último y previo informe de 
esta Sección, se remitió al Ministerio de Gracia y Justicia una so­
licitud de la Junta Patronal de la Escuela de Reforma “ Casa Asi­
lo de San José”, en demanda de que el Estado concediese una sub-
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vención a la citada institución, y por comunicación de ii del mismo 
mes, el Sr. Director general de Prisiones da traslado de la Real or­
den por virtud de la cual se concede a la expresada Escuela de Re­
forma la subvención de i.ooo pesetas.

A este Tribunal se le han girado desde enero a la fecha las si­
guientes cantidades:

3.244 pesetas por estancias de diciembre 1921 a mayo 1922 y
5.000 pesetas para gastos extraordinarios de instalación de oficinas.

ZARAGOZA.—En los meses de enero, febrero, marzo, abril y 
mayo de este año se han incoado 139 procedimientos y celebrado 
16 juicios, en los cuales el Tribunal dictó acuerdos en 41 expe­
dientes.

Se han girado a este Tribunal 3.532 pesetas por estancias cau­
sadas en diciembre 1921. enero, febrero, marzo, abril y mayo de 
1922; y 5.000 pesetas para gastos extraordinarios de materia! e ins­
talación de oficinas.

SAN SEBASTIAN.— Por RR. OO de ii de febrero actual 
han sido nombrados Presidente y Presidente suplente del Tribu­
nal para niños los Sres. D. Joaquín Paira y Bermingham y D. Se­
bastián Machimbarrena, respectivamente. También han sido pro­
vistos los cargos de Vocales propietarios y suplentes.

Según oficio del Sr. Gobernador, van muy adelantados los traba­
jos de construcción del Reformatorio y Casa de Familia, con la 
esperanza de que para el próximo Julio puedan estar terminados.

M.-VDRID.—Elevada la oportuna propuesta al Exmo. Sr. Mi­
nistro de Gracia y Justicia, el Sr. Subsecretario de dicho departa­
mento por comunicación de fecha 2 del actual da traslado a este 
Consejo Superior de la R. O. de igual fecha por la que se nombra 
Presidente del Tribunal de Madrid al Excmo. Sr. D. Francisco Gar­
cía Molinas.

Madrid, 24 de junio de 1922.— E l Secretario General, R. de To- 
1.0SA L atour.— £/ je fe  de los servicios adininistrativos, M. Gó­
mez Cano.
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En la importante Asamblea de la Acción Católica de la Mujer, ce­
lebrada con gran concurrencia en la Academia de Jurisprudencia 
de esta Corte, se aprobaron entre otras las siguientes conclusiones:

L a m ujer y la ley de Protección a la Infancia.

1. * Que en las Juntas de Acción Católica de la Mujer se cree 
una sección de Protección a la infancia que tenga por objeto 
cooperar en la forma que las circunstancias de cada localidad acon­
sejen a los fines de las Juntas oficiales creadas por la ley.

2. “ Que sin perjuicio de las medidas que dichas secciones pue­
dan tomar en relación con los distintos puntos que indica la ponen­
cia, especialmente por lo que hace al problema de la vivienda y a lo 
que respecto del mismo se ha manifestado en la Asamblea, la Junta 
central de Acción Católica de la Mujer solicite del Gobierno que 
publique cuanto antes la Real orden hace tiempo preparada en Go­
bernación prohibiendo la asistencia a los cines, varietés y demás 
espectáculos semejantes a los menores de diez y seis años.

E l trabajo fem enino y el seguro de maternidad.

1. “ Que la Acción Católica de la Mujer solicite del Gobierno 
el establecimiento del seguro de maternidad con carácter obligato­
rio para las obreras casadas y con carácter potestativo para las no- 
asalariadas.

2. “ Que mientras no se dicte la ley, y como medio más eficaz 
para su aplicación, cuando se dicte, se fomenten, en las organiza­
ciones obreras femeninas o fuera de ellas, según los casos, las mu­
tualidades de seguro de maternidad, solicitando para ello la ayuda 
del Estado (que ya las subvenciona), Diputación, Munipicio y par­
ticulares, y prestando la que puedan las Juntas de Acción Católica 
de la Mujer.

3. “ Que la pensión que se conceda a las aseguradas sea equi-
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valente, por lo menos, al salario que pierdan durante el tiempo que 
cesen el trabajo, con arreglo a lo que dispone la ley sobre el traba­
jo de la mujer.

Los Tribunales para niños e instituciones complementarias.

Que las secciones de protección a la infancia que con arre­
glo a la conclusión primera del tema segundo se creen en las Jun­
tas de Acción Católica de la Mujer, sean las encargadas de cuanto 
se refiera a Tribunales para niños e instituciones complementarias.

2. » Que las mismas secciones procuren que los delegados de 
los Tribunales para la libertad vigilada sean preferentemente fe­
meninos.

3. * Que la Asamblea apoye ante el Gobierno la petición del 
aumento de consignación para los Tribunales para niños.

£/ problema del trabajo fem enino a  dom icilio y  factores que han 
de intervenir en su solución.

1. » Que la Acción Católica de la Mujer trabaje cuánto esté de 
su parte a fin de que, a la mayor brevedad, sea ley el proyecto pre­
sentado a las Cortes sobre el trabajo a domicilio.

2. * Fundar Ligas de compradoras que coc^ren a mejorar la 
situación de la mujer trabajadora.

3. * Que se promueva por parte de los Sindicatos y Federacio­
nes femeninas una verdadera acción en sentido de mejorar las con­
diciones del trabajo a domicilio y de propaganda cerca de las que 
asi ganan su vida, agrupándolas para que puedan defenderse del 
egoísmo y explotación que ha hecho tan dura su vida.
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E n t r e  n o s o t r o s  d  n i ñ o  v a  m u y  p o c o  t i e n ^  a  l a  e s c u d a ,  p e r o  in ­
g r e s a  p r o n t o  e n  e l  t a l l e r  o  f á b r i c a .  A u n  n o  e s t á n  s u s  o r g a n i s m o s  
c o n s e r fid a d o s . im p e r a  e n  e l l o s  la  a n e m ia ,  e l  r a q u i t i s m o ,  f r u t o  d e  p a ­
d r e s  d e p a u p e r a d o s ,  a v a r i o s o s  o  a l c o h ó l i c o s ,  y  > 'a e s t á n  t r a b a ja n d o ,  
e .x p r in i ie n d o  s u  m is e r ia  o r g á n i c a  p a r a  g a n a r  a lg ú n  d in e r o .  A g o t a ­
d o s  a n t e s  d e  e s t a r  e n  c o n d i c i o n e s  d e  r e s is t i r ,  s u r g e  l u e g o  e s a  j u v e n ­
t u d  ta r a d a , e s o s  v i e j o s  p r e m a t u r o s  d e  v e in t e  y  v e i n t i c i n c o  a ñ o s .  S e  
Jes e x i g i ó  l o  q u e  n o  e s ta b a n  e n  c o n d i c i o n e s  d e  d a r  y  s e  a g o t ó  p r e ­
c o z m e n t e  l a  f u e n t e  d e  s u s  e n e r v a s .

E n  la s  c la s e s  p r o le t a r ia s  l o s  h i j o s  s o n  u n  g r a v a m e n  y  u n a  c a r g a  
p e s a d ís im a .  M ie n t r a s  d  n i ñ o  e s  p e q u e ñ o  c o n s u m e  y  n o  p r o d u c e ,  
a u m e n t a n d o  la s  a m a r a r a s  d e l  h o g a r ;  por e s o ,  a p e n a s  p u e d e  h a c e r  
a lg o ,  s e  l e  s e p a r a  d d  m a e s t r o  y  s e  l e  e n t r e g a  a l  p a t r o n o .

L a  in t e l ig e n c ia  q u e d a  i n c u l t a ;  e l  o r g a n i s m o  e m p o b r e c i d o ;  p e r o  
h a y  q u e  g a n a r ,  l l e v a r  s u  p a r t e  a l í c u o t a  d e  a u x i l i o  a l  h c ^ r  p a t e r n o ,  
y  e m p ie z a  e l  c a lv a r i o  d e l  n iñ o .

S o n  m u y  c o n t a d o s  la s  f á b r i c a s  y  ta l le r e s  q u e  e.stán  e n  c o n d i ­
c i o n e s  h ig ié n i c a s ,  y  t a m p o c o  a b u n d a n  l o s  p a t r o n o s  q u e  s e  h a g a n  
c a r g o  d e  l a  d e b i l i d a d  c o r p o r a l  d e  e s t o s  t i e r n o s  o p e r a r i o s .  H e m o s  
v i s t o  a  n iñ o s  e j e c u t a r  t r a b a j o s  q u e  d e ja r ía n  e x t e n u a d o  a  u n  a d u l t o ; 
l o s  h e m o s  x ñ s to  t r a n s p o r t a r  p e s o s  c r e c i d í s im o s .  E l  n iñ o  h a c e  l o  q u e  
p u e d e ,  s e  e s f u e r z a  e n  a p a r e c e r  f u e r t e ,  q u i e r e  s e r  u n  “ h o m b r e "  
c e n n o  s u s  c o m p a ñ e r o s  l o s  m a y o r e s ,  y  e n  s u  e n t u s ia s m o  in c o n s c ie n ­
t e  s a c r iñ e a  s u  s a lu d  e n  a r a s  d e  e s f u e r z o s  s u p e r io r e s  a  s u s  f u e r z a s .

S e  h a n  d i c t a d o  e s t o s  d ía s  a lg u n a s  a c e r t a d a s  d i s p o s i c i o n e s  q n e  
r e g u la n  e l  t r a b a j o  d e  l o s  n i ñ o s ;  p e r o  l a  in s p e c c i ó n  o f i c i a l  p u e d e  h a ­
c e r  p o c o  e n  e s ta  m a t e r ia ,  q u e  s e  e s c a p a  d e  c o n t in u o  a  s u  f is c a l iz a ­
c i ó n .  A q u í  e l  f a c t o r  p r in c ip a l  d e b e  s e r  e l  p a t r o n o  y  l o s  d e m á s  o b r e ­
r o s .  q u e  n o  s e  a c u e r d a n  d e  s u s  t r is t e s  c o m i e n z o s  y  p a r e c e n  e n s a ­
ñ a r s e  c o n  l o s  n iñ o s  a p r e n d ic e s .

T a r e a  m u y  la u d a b le  s e r á  t o d a  a q u e l la  q u e  t e n g a  p o r  o b j e t i v o  e n ­
d u l z a r  d  t r a b a j o  d e  l o s  n iñ o s ,  y  m u c h o  m á s  l a  q u e  t i e n d a  a  
p o n e r  su  c o n c i e n c ia  y  su  m o r a l  a l  a b r i g o  d e  l a  n e fa s t a  in f lu e n c ia  
d e l  t a l l e r ,  e n  e l  c u a l  n a u f r a g a n  y  s e  c o r r o m p e n  m u c h o s  c o r a z o n e s  
s a n o s  p o r  la  in t e m p e r a n c ia  d e  l o s  a m o s  y  e l  m a l e j e m p l o  d e  p a la ­
b r a  y  o b r a  d e  l o s  m i s m o s  q u e  d e b ie r a n  s e r  g u a r d ia n e s  d e  l o s  
n iñ o s .
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importante discurso del Sr. Alberca,

En el Grupo benéfico que tiene establecida la Junta provincial 
de protección a la infancia de Bilbao se ha inaugurado el edificio 
que con destino a Casa de Observación se ha construido.

Asistieron las autoridades y los vocales de la Junta y del Tribu­
nal para niños.

El secretario general de la Junta de Protección a la Infancia, 
doctor Alberca. leyó unas cuartillas explicativas del funcionamien­
to de la Casa de Observación.

Recordó que el ahora presidente del Consejo de Ministros, don 
José Sánchez Guerra, inspirado por el inolvidable doctor Tolosa 
l̂ atour. hizo la le>' de Protección a la Infancia en 1904. Fueren 
precisos cuatro años para que el reglamento viera la luz.

Necesidades sentidas por parte de la Junta al llevar a la practi­
ca la acción protectora, hizo pensar en la necesidad de contar con 
un Centro propio, en el que jiudieran tener la debida aco^da aque­
llos casos que por su urgencia o condiciones reglamentarias de los 
establecimientos que debieran haberlos protegido, se presentaban 
huérfanos de toda atención.

Entonces se adquirió el primer edificio del hoy Grupo Benéfico.
Se le llamó Casa Refugio, donde se admiten jodos los niños de 

siete a quince anos que hubieran quedado huérfanos, abandona­
dos p>or sus padres, por enfermedad o voluntariamente, los en­
contrados en la vía pública, los de padres encarcelados, rtc., etc. _A 
más de esta clase de niños, en el mismo edificio se dió instrucción 
a los niños abandonados por sus padres durante el día debido al 
trabajo, y se llamó a esta sección Externado por ser los niños en­
tregados en sus hogares una vez lleuda la noche.

Más tarde vino la Casa <le Familia, donde con reglamentación 
más amplia eran atendidos muchos jóvenes, ya trabajadores, que 
una vez terminadas sus cf)tidianas labores en fábricas y talle­
res iban al Grupo Benéfico, donde vivían.

Para habilitación de esta tercera manifestación de labor pro in­
fancia, se construyó el segundo edificio, destinado a comedores, 
cocinas y clases, permitiendo así que el primitivo edificio fuere 
dedicado tan solo para dormitorios.

P o r  a q u e l  e n t o n c e s  s e  c o n s t i t u y ó  e n  B i l b a o  u n a  e n t id a d  p a r t i ­
c u la r  q u e  i b a  a  d e d i c a r s e  a  la  r e f o r m a  d e  n iñ o s  d e l in c u e n t e s ,  y  a l 
f r e n t e  d e  e l la  s e  e n c o n t r a b a  o .  G a b r i e l  M a r í a  d e  I b a r r a : a l  m i s m o
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tiempo, D. Avelino Montero Villegas, allá en Madrid, hacía 
inauditos esfuerzos para crear los Tribunales para niños. Puesto 
yo al habla —dice el doctor Alberca—  con el Sr. Ibarra, conseguí 
su cooperación, nunca ponderada en nuestra Junta, y trazamos 
nuestro plan dispuestos a que Bilbao fuera la primera capital que 
en España viera funcionar los Tribunales para niños.

Para ello era necesario prepararse, y en el plan figuraron la ter­
minación del Reformatorio de Amurrio, cuyas obras-estaban avan­
zadas, y la creación de una Casa de Observación y otra llamada 
Casa de Preservación,

Y lo hemos conseguido; en Santander se dictó por el entonces 
Ministro de Gracia y Justicia, Sr. Conde de Romanones, la ley de 
Tribunales para niños; se constituyó en Bilbao, presidido por el 
Sr. Ibarra, y la Junta facilitó rápidamente local y material dentro 
de su Grupo Benéfico.

.Adquirimos terrenos nuevos, )' el mismo día que inaugurábamos 
el Tribunal para niños de Bilbao, poníamos la primera piedra del 
edificio que hoy bendecimos y festejamos. Su primera condición 
apetecida es su aislamiento, que como podéis ver, es perfecta, pues 
ningún niño de los de esta Casa podrá contaminar a los demás del 
Grupo; la segunda es su relación con el Tribunal, que en todo 
momento puede estar en con'tacto con el niño que ha de observar; 
de las condiciones de salubridad nada digo, porqtie en vuestra vi­
sita veréis más de lo que yo os podría señalar.

Esta Casa es sólo para ¿  Tribunal y es la ofrenda que hace esta 
Junta a esta institución, hija suya.

Por último, hemos creado la Casa de Preservación, en Nancla- 
res de la Oca, donde serán albergados los niños que, limpios de 
culpas, no tengan entrada en los establecimientos benéficos de la 
provincia; allí recibirán educación esmerada, y los que tengan afi­
ción a ello, serán dedicados a trabajo de horticultura.

Nuestra acción protectora se completa con el internado de unas 
200 niñas en distintos colegios de la provincia, los menores que 
tenemos en el campo con familias de honrados agricultores, no­
drizas. leche esterilizada, leche común. Colonias infantiles, etcéte­
ra, .etc. • •

El Grupo Benéfico, con sus cuatro señaladas casas, llena todas 
las necesidades sentidas antaño por el pueblo de Bilbao, y derivadas 
del modo especial de su beneficencia pública, harto deficiente, aún 
cuando muchos no la conocen y estén orgullosos de ella, y es obra 
de la Junta de Protección a la Infancia, que merece el galardón de 
haber sabido añadir estos caritativos eslabones a la gran cadena 
de la acción social en favor del niño, tan olvidada y desconocida.

Terminó el Sr. Alberca su interesante disertación mostrando 
el agradecimiento de la Junta al señor Gobernador civil por su 
decidida cooperación en la labor de la Junta que le hace merecedor 
de que su nombre sea marcado en la lápida de bienhechores; tam­
bién señala la meritísima actuación de D. Juan Arancibia, Alcalde
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de hoy y Vocal de la Junta de siempre, que con admirable desin­
terés ha dirigido las obras de los edificios construidos, y espera 
que la Junta ha de ofrecerle el homenaje a que se ha hecho 
acreedor.

Habla el Sr. Ibarra.

D. Gabriel M. de Ibarra pronunció breves palabras en nombre del 
Tribunal para niños de Bilbao, haciendo notar que éste es e! prime­
ro que se ha construido ei; lispana, y que la Junta provincial de Pro­
tección a la Infancia de \'izcaya ha hecho posible su funciona­
miento, proporcionándole medios y dotándole de la Casa de Ob­
servación. E.xpuso la labor realizada por el Tribunal en los dos 
primeros años de su actuación, durante los cuales se han tramitado 
565 expedientes, de ellos 427 de delincuencia infantil, 85 de la 
llamada función tuitiva o protectora y 53 de enjuiciamiento de 
mayores de edad por abandono o mendicidad de sus hijos. I’uso 
de relieve las ventajas del nuevo sistema, que sale al encuentro 
del menor en cuanto comete la primera infracción legal para im­
pedir su reincidencia, en vez de abrirle, como antes se le abrían, 
las puertas de la cárcel que, muchas veces, abiertas queddjan para 
toda su vida; gracias a este nuevo sistema, puede decirse que ya 
apenas se ]>resentan aquellos casos graves de delincuencia reite­
rada y de extremada corrupción de menores de quince años, y 
que en X'izcaya, ese tipo clásico de delincuencia precoz con tan* 
graves caracteres se está extirpando. Explicó que esta misión se 
cumplía con la acción cmnbinada de tres factores: la Casa de 
Observación, el Cuerpo de delegados para el ejercicio de la liber­
tad vigilada y los establecimientos de reforma, que son el Refor­
matorio de .\muiTÍo. para los niños sometidos a tratamiento du­
rante largo plazo, y diferentes Colólos de religiosas cuando se 
trata de niñas. El 30 de abril del año actual tenía el Tribunal 
128 menores enjuiciados en libertad vigilada y 75 en escud.-is de 
reforma.

Respecto a función tuitiva, que tiene por objeto defender a los 
menores de quince años contra hechos que afecten a la se.guridad 
de sus persmas o a los fines de su educación, se ha suspendido 
54 veces el derecho de los padres a la guarda y educación de sus 
hijos, haciendo aplicación del artículo 171 del Código civil o del 
603 del Código penal. Y en el procedúniento para enjuiciar a ma­
yores de edad, se han impuesto 62 multas por mendicidad y cin­
co llenas de arresto por abandono; se ha suspendido otras seis ve­
ces la patria potestad por tercera falta de mendicidad, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de 23 de julio de 1903, y ya sea a título de 
mendicidad o a título de abandono, han llegado a retirarse hasta 
17 niños a varias familias de mendigos profesionales que los ex­
plotaban dedicándoles a implorar la caridad pública.

En resumen, al cumplirse los dos años de funcionamiento, entre
15
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niño# protegidos y enjuiciados, el Tribunal conservabsi bajo su 
jurisdicción 129 menores en vigilancia y 133 internados con su 
intervención en establecimientos benéficos o entregados a fami­
lias. De ellos 35 en el Reformatorio de Amurrio, 34 en las dife­
rentes secciones del Grupo Benéfico, siete en diversos Asilos o 
Colaos y seis en familias y 43 niñas en establecimientos benéfi­
cos y ocho en familias.

Concluyó solicitando el concurso de todos y dando las gracias 
por el apoyo que hasta ahora han prestado al Tribunal.

■ JU , JU. ^  J l,.

Bl Ropero de Santa Victoria.

Se ha publicado la Mentoria y el estado general correspondiente 
al año 1921 de la benemérita institución fundada en 1909 
por su Majestad la Reina doña Victoria Eugenia, en la cual 
se evidencia cómo la obra caritativa de Su Majestad adquiere de 
día en día mayor importancia y extionde su benéfico influjo por 
casi toda España.

* En la Memoria se hace notar que la Reina, en el viaje que hizo 
a los Hospitales andaluces de la Cruz Roja, inauguró las Exposi­
ciones del Ropero en Sevilla, Málaga. Granada y Córdoba, y que 
en todas cetas ciudades entregó pw sus augustas manos ropas a 
los pobres.

También se pone de manifiesto que loe pobres que babían de 
ser favorecidos se escogieron entre los que tuviesen hijos en el 
Ejército de Africa.

El ropero so halla establecido en 21 provincias, y en cada una, 
dd'stribuído por parroquias.

Ele las de Madrid, dooide se ha rei>arlido uu total do 33.S03 pren­
des, diez han excedido de las 1.000, y son, Santa María, San Mar- 
oos, Santa Bárbara, San Anth'és, Nuestra Señora de Covadonga, San 
Qinós, San Jerónimo, San José, Pm'ísimo Corazón y Santa Teresa y 
Santa Isabel.

La sección de niños también repartió más do 1.000 prendas.
La provincia que más se distingue por su celo on el desarrollo 

de la inslibución es la de Sanfander, que repaa'tc en la capital 
15.050 prendas, y tiene sucursales en 23 pueblos, que llegan a 
repartir un tolail de 10.150 prendas.

I4H
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\Rfol orji-n de Gobernación disponieno-í cómo han de dist'itmir-
se los ingresos que perciban las Junios de Protección a la In­

fancia.

Cotno ampliadón a lo que pre«»ptúan las Reales ordenes de 
17 de julio de 1911 3f 23 de febrero de 1915. relacionadas con la 
(lisiribociMi de los ingresos que perdben las Juntas de Protec- 
cHHi a la infancia,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer lo siguiente;
De los ingresos de todo orden que perciban las Juntas, deduci­

do el 2  por 100 con destino al Consejo Superior, dedicarán el to 
por 100 para sus gastos de personal y material; el 30 por 100, a 
la re p re ^  de la mendicidad; y dd resto, un 30 por 100, por lo 
meix», lo pondrán a dî >osición del Tribunal para mnos en las 
provincias en que estuvieren establecidos, para que con dk> áiáto 
Tribunal ^enda a las necesidades del mismo r  a las de sus insti­
tuciones auxiliares, y d  resto lo dedicarán a los fines de protec­
ción a la infancia que están cncomenclailos a las Juntas prm-m- 
cialcs por la ley de Protección a la infancia y su reglamento.

En las provincias donde no estuvieren constituidos los respec­
tivos Tribunales para niños, con d  30 por too con que deben 
atender las Juntas, como mínimum, a estas instituciones se for­
mará un foodo eqwñal destinado a proveer en la fomia indica­
da a las necesidades dd citado Tribunal, cuando se estaWctca.

De Real orden lo digo a V . I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V . I. muchos años.

Míulrid, 19 de abril de 1922.— PiNifts.

Señor Gobernador. Presidente de la Junta provincial de PrfH 
tecetón a la infancia de... (Caceta del 20 de abril).
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Decálogo de la salud del nitie pequeño.

Será engendrado por padres sanos y  jóvenes.

II
Se criará al pecho de su madre durante un año.

III
Se bañará en agua templada con un poco de sal de cocina, dia­

riamente y  en todo tiempo.
IV

Estará todo el mayor tiempo posible al aire libre en el campo, 
plazas, jardines.

V
No asistirá nunca a teatros, cines, bailes ni espectáculos en re­

cinto cerrado.
VI

Dormirá mucha.'! horas; los tres primeros meses unas 20 horas, 
a los seis meses 15 horas y al año 12 horas, próximamente.

VII
Cuando duerma, que sea en habitación amplia y ventilada, y se­

parado de toda persona catarrosa o enferma.

VIII
Se le lavará las manos numerosísimas veces, no permitiendo que 

juegue con la tierra en los paseos públicos; solamente jugará con 
ia arena de las playas, soleada y lavada por la olas, arena que 
contiene cloruros y está libre de gérmenes.

IX
Cuando empiece a andar, será llevado de la mano alternativa­

mente de la derecha y de la izquierda para que no se vicie la co­
lumna vertebral.

X
No se le asustará jamás con cuentos o leyendas terroríficas, 

pues su cerebro, como blanda cera, dejaría impreso en él estigmas 
que le harían desgraciado toda la vida.

Dr. H ernández Briz.

In;

co
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C u e s tlo a s r io  enviado a la s Ju a ta s proviaclalea.

Medios de todo orden con que cuenta esa Junta de protección a 
la infancia para reprimir la mendicidad.

Elementos de que disponen las demás Corporaciones oficiales, y 
labor benéfica que realizan.

Número de pobres que existen en la capital.
Número de pobres que existen en los pueblos.
Soccn'ros aproximados que conceden diariamente las Juntas.
Socorros aproximados que conceden diariamente las Autoridades.
Número de niños recogidos por la Junta.
Número de adultos recc^dos por la Junta.
Número de asilamientos de que ce podría disponer en todas las 

Instituciones benéficas de la capital.
Número de Asociaciones dedicadas al socorro de menesterosos.
Número de Asociaciones dedicadas al socorro de adultos.
Número de Asociaciones dedicadas al socorro de niños.
Instituciones benéficas que estarían dispuestas a federarse y 

colaborar a la acción oficial de la Junta.
Procedimientos que podrían implantarse, adecuados a las condi­

ciones de esa provincia, para ir a una represión efectiva de la men­
dicidad.

¿Se da limosna en la vía pública?
¿Existen Juntas de barrio o de vecinos?
¿Tiene establecida esa Junta una oficina de información para 

pobres?
Ingresos que necesitaria esa Junta para la asistencia pública.
¿De donde pueden arbitrarse recursos?
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DE GERONA

Excmo. Señor:

La Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad de Gerona, dentro de las contadas atribuciones que 
le someten o reservan nuestras leyes orgánicas protectoras, y de 
las facultades y obligaciones que se derivan de las di^osici^es re­
glamentarias dictadas para su ejecución, y siempre bajo el marco 
reducido de sus medios económicos, harto menguados para atentle; 
con holgura a su misión bienhechora, ha procurado aun con tales li­
mitaciones cumplir lo más fielmente posible a las objetividades de 
su institución. La buena voluntad y el anhelo de acierto no le han 
faltado nunca, persuadida de la nobleza de su cometido y de que sus 
esfuerzos, pocos o muchos, habrán, por más de un corazón agrade­
cido, sido estimados y loados. ■ í-

Mas hay que reconocer que la acción oficial benefica es algo eli-; 
mera por sí sola si no va acompañada de la colaboración ciudada­
na y de la cooperación de la colectividad, cuando se trata de pre­
venir o de remediar las innúmeras necesidades que la vida moderna 
presenta con una complejidad y constancia aterradoras.

Por ello es de lamentar que la órbita de nuestra Corporación no 
pueda extenderse con mayor amplitud y desenvolvimiento, como 
sería el deseo de todos sus componentes, si la accion privada o par­
ticular, con su ayuda moral y material, acudiera, por lo menos de 
cuando en cuando, cual acontece en otras ciudades y sobre todo en 
las grandes poblaciones, a contribuir con subvenciones y donativos 
a la obra bienhechora, con todo y el numeroso cortejo de mstituci  ̂
nes benéficas que dedícanse a remediar los males sociales de todo
linaje y especie. . . , ,

Así podría pensarse en establecer en Gerona, lo que buena fal­
ta hace, la institución de la Gota de Leche o, en su defecto, un buen 
Dispensario infantil, exclusivamente para todo cuanto se relacio­
nara con la vida y la salud física del niño menesteroso. _

Por su parte el Estado, con alguna largueza, debiera destinar una 
partida importante en' sus Presupuestos generales de gastos para 
esos organismos provinciales de vida nada pictórica, y entonces po­
drían acometerse y plantearse las instituciones protectoras de que 
carecemos y aún los tan deseados Tribunales para mnos, con sus 
reformatorios o casas de corrección y asilos complementarioŝ

La urgencia con que los Poderes públicos debieran acudir en
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ayuda de las Juntas cual la de Gerona, se demuestra por modo pal­
mario con el problema siempre vivo y candente, en estas comarcas, 
de las repatriaciones, por tratarse de provincias del Reino limítrofes 
o fronterizas.

Aquí, como se verá luego, por nuestra vecindad con t  rancia, 
acuden, solos o acompañados de otras personas, niños de todas las 
regiones españcdas que no pueden quedar desamparados en la 
frontera al pisar tierra española, y claro está que, al igual de lo que 
hacen en el extranjero los Cónsules y representantes acreditados de 
España, el reintegro de los viajes, socorros y repatriaciones de los 
niños indigentes a sus pueblos de naturaleza y origen, lee gastos 
del retomo a sus lugares y familias, donde las tengan, debiera ir a 
cargo de fondos del Estado de que pudiesen disponer los Goberna­
dores civiles, como a Presidentes natos de los organismos protecto­
res, o entregarse a las Junta.s como a subvenciones para semejantes 
menesteres y atenciones: debiendo a lo más la Junta de Protección 
a la Infancia subvenir a tales casos en concepto de anticipo rein- 
t^rable por cuenta del Estado tan solamente cuando ello fuese 
preciso o inexcusable por razones poderosas de urgencia u otras 
parecidas.

Demás de esto, las Juntas, cotio es sabido, han de luchar en to­
da ocasión con los ^oismos insanos de empresarios, dueños y arren­
datarios de toda clase de espectáculos públicos, que ven en ellas no 
un colaborador o asociado a elevados fines, sino más bien creen etm- 
templar en organismos tales a unos enemigos de sus particulares in­
tereses, refractarios constantemente a satisfacer los impuestos, sien­
do así que tendrían de comprender que no son otra cosa que unas 
tutoras encargadas de una profilaxis social, mil veces olvidada y 
que ellos debieran ser los primeros en acatar y en cooperar, anión 
de (lue es el público y no ellos quien en definitiva carga con los im­
puestos.

Obvio es que, al elevar esas consideraciones, como esta orde­
nado, a la Superioridad, la Junta protectora de Gerona, al unísono 
de sus demás compañeras de la Península, deba abogar y clame res­
petuosamente para que de una vez se acometa el magno problema 
de la revisión de nuestra arcaica legislación de beneficencia y con 
ella la reglamentación de todos los medios económicos adecuados 
para hacerla fructífera y práctica en ccwisonancia con las necesida­
des y ansias de nuestros tiempos.

Y sin otro preámbulo, pasemos a examinar sintéticamente la la­
bor realizada por esta Junta provincial de Prrtección a la Infancia 
y Repre.sión de la Mendicidad de Gerona durante el año económico 
que acaba de transcurrir, dentro de cuyo lapso de tiempo ha prac­
ticado. entre otros, los siguientes servicios y trabajos y gastos ef«- 
tuados e invertidos, en los suyos, o en ajenos, precios de su misión 
tutelar.

Helos aquí en epígrafes separados;

Ayuntamiento de Madrid



‘232 M em orias de la s  Juntas A

Puericultura y  Lactancia.

En confOT-midad a la Real orden de 17 de octubre de 1916, dic­
tada por el Ministerio de la Gobernación, ha remitido a la Superio­
ridad los estados mensuales de lactancia y puericultura de los Estó- 
blecimientos provinciales de Beneficencia, o sea de todos los niños 
de ambos sexos menores de diez años ingresados o salidos, en y de 
la Casa Inclusa o de Expósitos y Hospicio y Maternidad de la pro­
vincia.

Ha subvencionado ál Asilo-Cuna del Sagrado Corazón de Jesús, 
principal y primera institución benéfica fundada en Gerona a favor 
de la niñez, con la cantidad total de tres mil seiscientas pesetas, me­
diante tres entregas efectuadas por la Junta: de dos mil pesetas (en 
26 mayo), de quinientas ( en 6 agosto) y de mil cien pesetas (en 31 
marzo último), cantidades que le han sido abonadas, dado su estado 
precario y en atención a los servicios de asistencia y puericultores 
que presta a los niños en sus dependencias, acrecentados con las 
huelgas y “ lockout” pasados en esta ciudad con angustias apre­
miantes de la clase menesterosa.

Cantinas Escolares.

Implantada esta institución por nuestro anterior Gobernador Pre­
sidente el limo. Sr. D. Ricardo 'ferradas Ra, a quien rendimos 
un cariñoso recuerdo de gratitud en esta Memoria, desde su inicia­
ción fué objeto del mayor afecto, designando esta Junta un repre­
sentante de su seno, el Vocal, padre de familia, D. Alberto de Quin­
tana y Serra para que formase parte de su Patronato, presidido 
también por nuestro Gobernador-Presidente, y destinando de sus 
fondos, desde luego, dos mil setecientas pesetas para la implanta­
ción y el sostenimiento de dichas Cantinas, inauguradas solemne­
mente en 12 de abril de 1920 en el Grupo Escolar graduado de esta 
capital y que han seguido funcionando sin interrupción desde aque­
lla fecha en el citado edificio, con gran provecho y excelentes resul­
tados y con una asistencia diaria media de más sesenta niños.

y  luego al final del año económico, asegurado ya por aho® el 
sostenimiento de la alimentación y comida del organismo bienhe­
chor ha destinado la Junta otras seiscientas pesetas para prendas 
de vestir de uso indispensable, como alpargatas, gorras, delantales, 
boinas, etc., a entregar a los niños indigentes que concurren  ̂ sus 
comedores; habiendo dedicado, pues, a esa acariciada institución en 
el primer año de su existencia la cantidad total de tres mil trescien­
tas pesetas.

En este ejercicio económico se han servido a los escolares un 
total de trece mil ciento una raciones y se han gastado por todos 
conceptos ocho mil doscientas treinta y una pesetas setenta y un 
céntimos, resultando por ende 0,62 céntimos de pesetas el valor de
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la ración, pero que, con deducción de gastos extraordiarios y perso­
nal subalterno, queda reducido a un coste líquido de 0,48 pesetas.

Además de la ayuda de nuestra Junta, su actual Presidente, o sea 
el limo. Sr. D. Pedro Rico, ha proporcionado a la Cantina auxilios 
importantes, procedentes de otras recaudaciones, y que han ser­
vido principalmente para mesas, mamparas, vidrieras y acondicio­
namiento de los nuevos comedores, ([ue han cpiedado decorosamente 
montados.

Con íckIo  ello, es visto que tanto la Junta como sus Presiden­
tes han contribuido poderosamente al progreso de tan importante 
institución, hasta el punto que puede afirmarse no existiría sosteni­
da exclusivamente a los esfutizos particulares.

Al cerrar esta Memoria, llegan ya a 85 los niños de ambos se- 
xt>s que concurren diariamente a los cernedores.

Repatriaciones de niños.

-Se han expatriado en la ca.si totalidad jirocedentes de la nación 
\ ecina y por el orden cronológico con que se enumeran ios siguien­
tes niños de ambos sexos, indigentes y necesitados de auxilio o pro­
tección;

En 10 de junio, de paso para Argecilia (Guadalajara). al niño de 
cinco años .Andrés Esteban, acompañado de su padre José Esteban • 
Cogdlar.

En 15 Ídem a la niña de dos años Amparo .Amargos -Aragó, que 
salidos de este Hospital provincial con su madre Angeles Aragó Vi- 
lüüba, pasaron a Figueras y al Perthús, para volver a Francia y 
reintegrarse con su esposo donde trabajaba.

En 20 de ídem al niño Juan, de doce años, y Mercedes, de diez, 
acomp^ados de su madre demente Patricia Quero! Fonallosa, que 
ingresó en este Manicomio, y de su padre Juan Querol Pía, repatria­
dos por el señor Cónsul de España en Perpiñán, de paso para Ro- 
sell (Castellón de la Plana). -

En 16 de agosto a Barcelona y socorro de los niños Carmen. Mi­
lagros, Isabel, Emilio y Dolores Montllor Sans. acompañados de su 
madre y huérfanos de padre, que de tránsito se dirigen a Benillobá 
(.Micante), su pueblo natal.

En 28 de agosto la niña de tres años y medio. María Gómez, 
acompañada de .su madre, abandonada de su esposo, Josefa López, 
que se dirigen a Barcelona.

En 14 de septiembre las niñas Trinidad, de cinco años. Carmen, 
de dos, y Flora García, de nueve meses, que procedentes de Fran­
cia pasan a Barcelona de tránsito a la provincia de .-\lbacete.

En I.® de octubre los siete niños Joaquín, de quince años. En­
carnación. de trece, José, de doce. Ramón, de diez. Isabel, de ocho, 
Enriqueta, de cinco, y Antonio, de tres años, respectivamente, que 
se dirigen a Beniíayó (Valencia), acompañados de su madre Josefa 
García Pizarro, viuda de Sánchez.
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líini 3 1  d e  o c t u l ) r e  l o s  n iñ o s  l 'V a n c is c n ,  ele o c h o  a ñ o s ,  V i c e n t a ,  d e  
c in c o ,  M e r c e d e s ,  d e  c u a t r o ,  y  J o s é ,  d e  u n  a ñ o , q u e  a c o m p a ñ a t lo s  d e  
s u s  p a d r e s  J o s é  V i d a l  A m o r ó s  y  T e r e s a  A p a r i c i o  G u e r o la ,  d e  p a s o  
a  M a lg r a t ,  d o n d e  t e n ía n  m i n e r o s  p a r ie n t e s ,  s e  d i r i g e n  a  J á t iv a  y  
E n g u e r a  ( V a l e n c i a ) .

E n  12 d e  T t o s ie m b r e  f e r r o c a r r í l  y  s o c o r r i d o s  e n  c o o i i d a  h a s t a  
B a r c r i c n a  l o s  n iñ o s  E s t e b a n  y  M a r í a  M a r t ín ,  q u e  a c o m p a ñ a d o s  d e  
u i u  p a r íe n t a  y  h u é r f a n o s  d e  p a d r e s  s e  d i r i g e n  a  S a n s - H o s t a f r a n c h s .  
d o n d e  t i e n e n  a l le g a d o s .

E n  2 7  d e  íd e m  la s  t r e s  n iñ a s ,  p r o c e d e n t e s  d e  N a r b o n a ,  D o l o r e s ,  
d r  t r e c e  a ñ o s ,  A m p a r o ,  d e  n u e v e ,  y  A d e l a  C a l le s ,  d e  s e is ,  a c o n ip n -  
fiada.s d e  su  m a d r e  D o l o r e s  A n d r e u  S a n c h o ,  q u e  p a s a n  a  B a r c e lo n a  
d e  t r á n s i t o  a  P u z o l  ( V a l e n c i a ) .

E n  2 1  d e  d i c i e m b r e  a  B a r c e lo n a  e l  n i ñ o  d e  m e e  a ñ o s  I .u i s  K u iz  
S i m ó n ,  n a t u r a l  d e  V i l l a c a r r i l l o  ( J a é n ) ,  a c a n q > a ñ a d o  d e  s u  p a d r v  
P e d r o ,  p r o c e d e n t e s  d e l  c o n s u la d o  d e  P e r p iñ á n .

E j i  2 3  d e  d i c i e m b r e  a  B a r c e l o n a  d e  lais h e r m a n a s  M a n u e la ,  d e  
q u in c e  a ñ o s .  T e r e s a ,  d e  n u e v e ,  y  F r a n c i s c o  M a s .  d e  c u a t r o ,  d e  d o n ­
d e  s o n  n a t u r a le s ,  a c o m p a ñ a d o s  d e  su  m a d r e  T e r e s a  .\ n t e q t ie r a  
B la n c o ,  n a t u r a l  d e  G r a n a d a  y  v iu d a  s in  r e c u r s o s .

E n  3 0  d e  d i c i e m b r e ,  c o n  c o m e r  y  s o c o r r o  f a c i l i t a d o  a  lo s  n iñ o s  
C a r m e n ,  P e d r o ,  J o s é  y  G e r t r u d is  SimeVn L ó p e z ,  a c o m p a ñ a d o s  d e  
s u s  p a d r e s  e n f e r m o s .

E n  1 9  d e  e n e r o ,  p r o c e d e n t e s  d e  L y o n ,  l o s  n iñ o s  D i ^ o ,  d e  n t ie v e  
a ñ «n .. J o s é ,  d e  s e is ,  y  A n a ,  d e  c u a t r o ,  q u e  a c o m p a ñ a d o s  d e  s u s  p a -  
d r e >  J u a n  P é r e z  C a s t r o  y  M a r í a  G a r c ía  A l o n s o ,  n a t u r a le s  d e  C m -  
v a ji d e  V e r a  ( .M m e r ía ) .  s e  t r a s la d a n  a  B a r c e lo n a  d e  p a s o  a  su  lu ­
g a r  d e  o r i g e n .

K n  2t> d e  e n e r o ,  c c a id u c k lo  a  é s t a  p o r  e l  -A lc a ld e  d e  F ig u e r a s ,  s<- 
m a n d a  a  B a r c e l o n a  a  J o s é  I - ó p c z  L ó p e z ,  d e  c a t o r c e  a ñ o s ,  h i j o  d  ■ 
J o .sé  y  M a n u e la ,  n a tu r a l  d e  B e c e r r e a  ( L u g o ) ,  h a b i t a n t e  c o n  su  m a ­
d r e .  v iu d a ,  e n  lo s  s u b u r b io s  d e  d i c h a  c a p it a l ,  p a r a  s e r  re in tc ’ g r a t l ')  
a l  h o g a r  m a t e r n o ,  d e  d o n d e  s e  h ^ í a  f u g a d o .

E’n 14 de febrero a Camprndón, donde residen abuelos y un tío. 
el niño Juan Monclús García, de seis años de edad, acompañado de 
su madre Carmen, naturales de .Alicante y cuyo padre se halla re­
cluido en d  manicomio de Rcus.

E n  2 6  d e  f e b r e r o  t r a s lá d a n s e  a  B a r c e l o n a  d e  p a s o  p a r a  G u á j a r  
( G r a n a d a ) ,  p r o c e d e n t e s  d e  M .ir s e l la  y  c o t  p a s ^ x r r l c  d e l  S r .  C ó n s u l  
d e  l - 's p a ñ a  e n  d i c h a  d u d a d ,  l o s  h e r m a n o s  A n t o n i o ,  d e  d o c e  a ñ o s ,  
F r a n c i s c o ,  d e  d i e z ,  M a r ía ,  d e  c u a t r o ,  y  K v ir a ,  d e  o c h o  m e s e s ,  act>iii- 
p a f ia d o s  d e  s u  m a d r e  C a r m e n  C o r r e a  A r a g o n é s ,  y e n d o  t a m b ié n  el 
e s p o s o  S d w s t i á n  C o r r e a ,  e n  f e r m o ,  q u e  tr a l> a ja b a  e n  u n a  f á b r i c a  d e  
a lu m in io  e n  F r a n c ia .

E n  4  d e  m a r z o ,  d e  t r á n s i t o  p a r a  M u r c i a ,  l o s  n iñ o s  J o s é ,  d e  c a ­
t o r c e  a ñ o s ,  P e d r o ,  d e  n u e v e ,  E o c a r n a c i ó o .  d e  s i e t e . E 'n r iq u c ,  d e  « lo s  
y  A n t o n i o ,  d e  u n  m e s ,  p r o c e d e n te s  d e  F r a n c ia ,  s o c o r r i d o s  p o r  e l 
a l c a ld e  d e  P o r t - B o u  h a s t a  F i g u e r a s  y  p o r  e l  d e  e s a  h a s t a  e s ta  c iu -
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dad, acompañaílos de sus padres Enrique Peceño Martínez y Cata­
lina' Angosto Carrillo, poniéndose todos ellos a disposición de la 
Junta de BarcelcMia. , .

En 9 de marzo pasaje de ferrocarril y socorro hasta esa ultima 
capital del niño de cinco años José Artudeño, proveniente de Fran­
cia con su padre Pedro Artuñedo García y de tránsito para Siles 
(Jaén), de donde son naturales.

En i6 de marzo se pasan de tránsito a Cartagena, de donde son 
oriundos, con tren y socorros, las niñas Florentina Angosto, de 
tres años, y María Angosto, de dos meses, acompañadas de su ma­
dre Dolores Sánchez Gutiérrez, y

En 19 de marzo, festividad de San José, se repatrian a,Barcelo­
na, con billetes de ferrocarril y socorros, la niña de ocho años -An­
tonia Olmo Pons, y el niño de seis Salvador Olmos Pons, huérfa­
nos de madre, fallecida en Francia, que procedentes de I.yon se 
dirigen con su padre, viudo, Cargente (Valencia), donde tienen 
familia.

Para más detalles, véase el Anexo número I.

Socorros de aprendizaje. 1

Percatada de la conveniencia suma de este seivicio, ha destina­
do la Junta la cantklad de doscientas ochenta pesetas para soco­
rros y en concepto de estímulos de aprendizaje de las jiWenes pro­
letarias y sirt'ientes que asisten a las enseñanzas y prácticas do­
mésticas de! Patronato Concepcionista de la Obrera gerundense, 
en las cuales han concurrido unas ciento cincuenta alumuas ma­
triculadas, durante este año, y de entre ellas podían contarse, c^i 
constantemente, unas cuarenta y dos niñas, o sea, de ocho a diez 
años de edad solamente.

Y  al final del periodo económico que nos oaipa. nuestra Cbrpo- 
ración ha hecho un donativo de cien pesetas más a! nierítado Pa­
tronato a iguales objeto y finalidades, visto las necesidades cre­
cientes que atraviesa.

Este obrador-escuela ha efectuado gastos en 1920-21 por valor 
de dos mil ciento cuarenta y seis pesetas con cincuenta céntimos, 
habiendo distribuido e invertido cuatrocientas sesenta pesetas en 
prendas de vestir, socorros en metálico y libros para, premios; dos­
cientas cuarenta y siete para su cantina cooperatista y doscientas 
cinaienta y cinco pesetas para excursiones de las niñas y jóvenes 
concurrentes.

Mendicidad y Vagancia.

Nuestra entidad oficial, cuya misión estriba en segundo término, 
en procurar ])or todos los medios, sino la extirpación absoluta, 
cuando menos la rqiresión de la mendicidad pública en todas sus 
fases, como ya lo reza el titulo que el legislador le diera al crear-
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se los organismos provinciales, ha continuado en este particular 
en lo que ha venido haciendo en los anteriores ejercicios, y al efec­
to ha entregado, si bien con algiin retraso, debido a la lentitud de 
la recaudación de sus ingresos, primeramente setecientas ocho pe­
setas ochenta y siete céntimos [tara asistencia de los mendigos y 
transeúntes pol>res que atiende y socorre el asilo de la asociación 
"La Caridad”, o sea la totalidad del treinta por ciento sobre el im- 
puesu> de e )̂ectárulos recaudado durante un semestre atrasado de 
resultas anteriores.

Más adelante, novecientas cincuenta y una pesetas, tres céntimos 
por igual concepto y a idéntico objeto dirigido, por la recaudación 
obtenida durante un año, o sea desde el n; de enero de 1920 al dia 
y de enero de 1921.

Y tinalmente, otras seiscientas setenta y cuatro pesetas ochenta 
céntimos por igual motivación con rê >ccto a los cines y espectácu­
los de esta índole por lo tributado en esta capital durante d periodo 
de doce meses.

O sea en conjunto por un montante de dos mil trescientas treinta 
\ aiatro pesetas con setenta céntimos, suma dedicada exclusivamen­
te por esta Provincial para que no exista mendicidad callejera en 
Gerona y en po.sible evitación de que vagos y transeúntes pobres 
pululen por tiendas y talleres y suban a los pisos, lo c|ue, galvo ra­
ras excepciones, hase podido conseguir comúnmente y sin gran­
des esfuerzos.

La Caridad y el Asilo-Cuna conjuntamente, pues aml)Os organis­
mos conviven en un mismo edificio y están regidos por una misma 
administración, durante los doce meses de i.* de abril de 1920 a 31 
de marzo de 1921 han suministrado un total de setenta y dos mil 
nmenta y cinco raciones a sus acogidos, habiendo efectuado pagos 
por un valor de veintitrés mil setecientas veinte y tres pesetas con 
cuarenta céntimos. (Anexo mim. VII.)

Teniendo en con.sideracióii que la Juntr., como se ha visto, ha 
atendido a las necesidades de clic» en seis ocasiones distintas du­
rante el año, con una suma total de cinco mil novecientas treinta y 
cuatro pescas setenta céntimos (3.600 Asilo-Cuna y 2.334,70 Cari- 
dadl. resulta que nuestra Corporación ha subvenido en más del 
\cinticinco por ciento del presupuesto de gastos liquitlado por en­
trambos asilos en el ejercido filtimo.

Colonias lúscolares.

No obstante su criterio restringido en este particular por es­
timarse primordial y de orden preferente la implantación y el fiui- 
cionamiento constante de las Cantinas escolares «jue tan prove­
chosos resultados reportan a la niñez desvalida, la junta accn-dó, en 
la última reunión que celebró antes de terminarse el año económico 
V mediante garantías de buena oiganización, contribuir con ties- 
deiitas pesetas a las Colonias que en el verano próximo tiene re-

Ayuntamiento de Madrid



ty y j
Memorias de las J unios

suelto organizar la Junta local de primera enseñanza de esta ca­
pital a instancia del alcalde, su Presidente, quien, por su condi- 
^  de médico v por haber inter\enido .va escrupulosamente en la 
formada en el .Vño pasado, ofreció adoptar toífe^erte de medias 
y precauciones, lo mismo administrativas que higiemcas y sanitarias.

Inspección de los cines.

A pesar de lu. practicarse por dificultades insuiierahles el ensa­
yo previo de películas y films, ha asesorado la Junta a la Presiden­
cia en varia.s denuncias reciliicias ya solire la bondad de aquellas, ya 
también por alwsivo despacho de exceso de localidades, ocu^ndwc 
indebidamente pasillos v galerías por el público, lo que han sido 
impuestas varias multas a los dueños o empresanos de los aludidos 
salones de espectáados.

Servicios y trabajos diversos. Varia. Personal.

Ultra de lo hasta ahí reseñado, la actividad de la Junta no se 
ha limitado aquí, sino que tanto por parte de la Presidencia como 
por «decretaría se han airsado y tramitado los expedientes necesa­
rios y los antecedentes que han sido precisa en los vanos asuntos 
en qiie han tenido que entender o intervenir. . . ,

Además de las relaciones asiduas con la Supenondad y con las 
Juntas locales v alcaldías, ha sido frecuente la comunicación con la 
ictivisima Provincial de Rarcelona. lo mismo por razón de las con- 
tíniias repatriaciones, que por las gestiones por ella encomendadas e 
instadas con respecto a indagaciones c informes sobre mnOT y me­
nores adolescentes, extraviados, fugados o en situación de algún 
desamparo por parte de padres, tutores o encarados y recibi«^  ̂
también niños naturales de esta proi incia que han debido reinte­
grarse a sus hogares o ingresaron en la Casa H ^ cio . como asi lo 
verificó la Junta en las circunstancias que fue dable.

Evacuáronse también consultas, ya verbales ya pw esento. res­
pecto a materias v asuntos de protección y de procedimiento a se­
guirse en diversos casos, tanto a instancia de partiailares C (^  
a petición de entidades v sociedades, y tiltimamente con la Alcaki.a 
V Tunta de Santa Coloma de Parnés y con otras. , . , .

I.a Corporación a su tiempo contribuyo con un 
pesetas destinado a engrosar la suscripción abierta en Madr^ para 
erigir un Monumento que perpetúe la memoria del Doctor D. Ma- 
tioel de Tolosa I.atour. apóstol incansable de 1<» niños a i  E s j^ . 
el llorado primer Secretario General del Conejo Su^nor. f i a ­
dor de nuestra revista oficial e impulsw de tod« las Juntas protec­
toras de la Infancia que funcionan en el país. ¡Que su buen recuer­
do V orientación nunca nos abandone! . . .

TJegada la celebración del TX Concurso Nacional de premios y 
recompensas para actos protectores, organizado anualmente por esa
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i
digna Superioridad, se dió ¡a mayor publicidad posible a las Bases 
del mismo, remitiéndose ejemplares de la Real Orden de convoca­
toria en que aquéllas se contienen a la prensa en general y a enti­
dades de la provincia, estimulándoles a la concurrencia de tan lau­
dable certamen público.

Repartiéronse asimismo los carteles murales “Higiene de la 
primera edad”, de que es autor D. Luis Heredero, Vocal del Con­
sejo Superior y Secretario de la Sección primera del mismo, que 
fueron muy celebrados; por lo cual de agradecer seria que por el re-. 
ferido Consejo se nos reiterara el envío, cuando menos por tres o 
cuatro ejemplares, a efecto de su mayor difusión y propaganda.

Dada la gran trascendencia social que sin duda revestirá el 
II Congreso Internacional de Protección a la Infancia de Bruselas, 
celebradero en el próximo mes de julio, la Junta, en su sesión del 
Pleno de 23 de marzo próximo pasado, acordó por unanimidad la 
adhesión a tan interesante Asamblea, facultando a esta Secretaría 
para que se inscriba como a congresista y remita Memoria y cuota 
de inscripción al Secretario técnico del Comité Nacional de Madrid.

.Se lian facilitado igualmente a la Inspección provincial de Sani­
dad, y por ella requeridos, datos estadísticos y antecedentes pe­
didos desde la Corte con los servicios y trabajos efectuados por 
la Junta, bien que contrayéndose al año natural de 1920, por no 
haber terminado el ejercicio económico de 1920-21 cuando fueron 
solicitados tales antecedentes.

Para ayudar a aminorar o remediar en lo factible la triste y pro­
longadísima situación atravesada por los niños de los huelguistas 
de Riotinto, los cuales fueron ciertamente y a no dudar víctimas 
inocentes inmoladas por la anormalidad de nuestros tiem])os, la 
Junta, a requerimiento de la muy digna Secretaria general del Con­
sejo Superior y accediendo gustosa a ello, acordó destinar de sus 
fondos la suma de veinticinco pesetas, que oportunamente fueron 
libradas a dicha Superioridad en «miparo y protección de los men­
cionados niños, dignos de la mayor conmiseración.

También liase remitido durante el año económico, cada vez que 
se han realizado los ingresos de la recaudación, el importe del 2 por 
100 que corresponde a esa Superioridad, según lo preceptuado por 
la Real orden de 23 de febrero de 1915 y disposiciones que lo com­
plementan.

Como la exigüidad de los fondos no consiente tener escribiente 
alguno ni siquiera personal subalterno fijo, pues que el remanente 
administración lo absorbe por completo —y aún hay años que no 
se cubre— , el material, impresiones de todas clases, gastos de ofi­
cina y atencioones imprevistas, el trabajo personal de la Secreta­
ría ha sido incesante en todo tiempo, habiéndose cursado por esta 
dependencia de cargo del que refrenda durante el definido ejer­
cicio, dirigidas al Consejo, Autoridades, corporaciones, entidades 
y particulares, 155 comunicaciones, y ello sin contar aún los besa­
lamanos de Presidencia y Secretaría, el envío de impresos y pu-
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bJicaciones oficiales y a» oficiales, ccmvoc^onas. notas a la prensa 
y demás, que en conjunto sobrq>asan a más de doscientas cincuen­
ta remisiones de salida. ■

Por la Contaduria-Tesoreria interina, cargo en la actualidad va­
cante i»or el fallecimiento, en 26 de febrero último, del malt^r^o 
Vocal padre de familia D. Francisco Javier Mcmsalvatje (e. p. d.), 
hanse verificado los pagos de la Junta y liquidado su presupuesto 
aprobado en operaciones de data, en número de cuarenta y cinco u- 
bramien-tos expedidos por la Ordenación-Presidencia; y asi bien, 
efecluádose los ingresos mediante nueve cargaremes o mand^ien- 
tos de cargo con sus correspondientes carias de pago: todo ello con 
los debidos jusüfirantes. El rcsumm de las operaciones puede verse 
en el -\nexo que cierra la Memoria.

De otra pérdida irreparable driiemos dar cuenta y rastrar ct 
estas líneas: la del Pastor amantisimo que nos había deparado la 
Providencia en la persona dd Dr. D. Francisco de Paula Mas y 
Oiiver, acaecida en los principios del año económico; el dignísimo e 
incansable Ubisixi de la diócesis gerundense que, con sus altas lu­
ces y consejos como a Vocal nato de esta Junta, nos había alen­
tado siempre, a sus componentes todos, en la tarea bienh^hora y 
asistido con su nunca regateado concurso y activa cooperaaon. Aca­
temos, cual es debido, los inexcrutables designios del Alüsimo. que 
habrá querido galardonar todas las bondades que atesoraba su pa­
ternal corazón. ,

Y puesto que de esos hondos vacíos como era justo nos hemos 
ocupado, consignemos también las vacantes ocurridas en la Junta 
por la renuncia del Vocal D. Jaime Sagrera, a quiw sustituyo 
como Vocal electo, aún no posesionado, D. hrancisco de P. Massa 
Vall-llosera, designado por el Instituto General y lecnico de esta 
capital, y de la reciéntísima de la Vocal señorita D.‘  Jo«fa Unz 
Pi por haber sido trasladada a Lérida como profesora de aquella 
Escuda Normal de Maestras, sintiendo la ausenaa de tan buenos

Thwlmente. ya que de personal se ha hablado, interesa anote­
mos. para dejar por terminada la materia, que la Junta, en el 
rano pasado, tuvo a bien designar a sus miembros D.‘  Dolores de 
I’uie de Foxá y D. Pedro Roca Planas para que ostenten .su repre­
sentación en el Consejo de la socied^ "l-a Candad en las vacan­
tes en aquella sazón existentes.

ColaboracítMies a la Obra de la JunU.

r«ht. consignar coti satisfacción los buenos servicios que al pw- 
ticular referentes presta el Exemo. Ayuntamiento de nuestra in­
mortal ciudad, dentro de las estrecheces de su prewpuesto y con­
tenido de beneficencia municipal, e^cialmente muíante los a t ^  
lios de asistencia y curación facultativas en su Dispenso y por 
conducto también de la Guardia municipal en la vía publica.

Ayuntamiento de Madrid



240 Memorias de las Juntas

Dentro del período que nos ocupa fueron asistidos en la citada 
Dependencia veintitrés niños de ambos sexos, o sea quince varones 
y ocho-hembras. Desglosadas tales curas, consisten, los casos o ac­
cidentes desgraciados tratados, en lo siguiente; cuatro fracturas, 
dos luxaciones, diez heridas, tres arañazos graves, dos contusiones 
con mag-ullamiento, una pérdida total de uña y seis mordeduras de 
perro, con un total montante de ventiocho primeras curaciones por 
concurrir más de una lesión en alguno de los socorridos. (Anexo 
número IV.)

La Guardia municipal, en igual ejercicio económico, recogió, ex­
traviados en la vía pública, y luego, hechas debidas averiguaciones, 
devolvió o condujo a sus respectivos domicilios y hogares a se­
tenta y ocho niños de ambos sexos, es a saber: cincuenta y seis ni­
ños y veintidós niñas. (Anexo núm. V.)

Según datos que tenemos a la vista —y que agradecemos muy 
sinceramente ai actual alcalde Dr. D. Francisco Coll Turban, dig­
no Vocal nato dê nuestra Corporación, porque nos permiten docu­
mentar la Memoria—, para semejantes menestreres y servicio.s, 
y, en fin, por todo lo que a Beneficencia municipal respecta, el ex- 
■ celentisimo Ayuntamiento de Gerona ha invertido, en números re­
dondos, unas dieciocho mil pesetas en 1920-1921.

Xo queremos terminar esta Memoria sin dedicar unos renglones, 
pues bien lo merecen, a algunas entidades con quienes se halla 
corrvpenetrada la Junta, sintiendo únicamente que la escasez de sus 
medios económicos no le consientan acudir a ellas con su ayuda 
material, ya que con su apoyo moral puede contarse siempre y en 
todo momento, singularmente en lo que atañe a los supremos inte­
reses que son nuestras divisas: infancia, mendicidad, vagancia y 

. adolescencia.
Hemos querido referirnos, por un lado, a la humanitaria comi­

sión de la Cruz Roja, que constantemente, atiabando, podria decirse, 
si no fuese pleonasmo, las necesidades urgentes que suelen presen­
tarse en las ciudad», no ha regateado nunca su eficaz' concurso 
para el traslado de niños accidentados o enfermos, lo mismo en las 
farmacias más próximas en casos de mucha gravedad o urgencia, 
‘que en el Dispensario municipal, a los Hospital y Hospicio de la 
beneficencia pública provincial, comportándose siempre sus asocia­
dos con e! celo, abnegación y diligencia que en ellos es peculiar.

También debemos mencionar con elegió la labor del patronato 
de estudiantes tridentinos que dirigen y cuidan a los párvulos y ni­
ños, denominado “ Nens de Jesús -i filis de María Inmaculada” , cuya 
misión, altamente bienhechora, consiste en definitiva en un com­
plemento post-escolar de los niños, en reprimir la vagancia calleje­
ra y atender a su robustecimiento fisico por medio de la gimnasia 
sueca y ritmica, cantos con gestos, paseos a las fuentes medicinales, 
recreaciones sportivas, etc.

Actualmente, según informes facilitados, participan de esa obra 
-educadora ciento ochenta y siete niños —de los seis a los catorce
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años de edad— , siendo de familias pobres la mayor parte, sin ex­
ceptuar a los que asisten a la Cantina del Grupo Escolar y al asilo 
“La Caridad”, debiendo ahora atenderse a un promedio mensual 
de gastos de cuatrocientas pesetas y habiéndose_ pasado de tres mil 
ochocientas pesetas en lo gastado dentro del finido ejercicio.

Y  por último, es altamente estimable la meritoria faena de la 
Sección Catequística de los Congregantes marianos, instalada en 
la iglesia del ex cenobio benedictino de San Pedro de Galligans, 
la cual cuida amorosamente, además de dicha enseñanza y junto 
con ella, de proporcionar a los niños miserables de aquel barrio 
prendas de abrigo en el invierno y vestir, calzar y de uso perso­
nal de indumentaria exterior e interior en todo tiempo, según los 
casos y circunstancias.

Por constancia fehaciente, sabemos que la concurrencia domi­
nical y en los demás días festivos o de obligación acusa un pro­
medio. de asistencia de ochenta niños, en verano de sesenta a se­
tenta y en épocas de repartos de premios de unos ciento quince 
a ciento treinta niños de la mayor indigencia; gastándose anual­
mente más de seiscientas pesetas que se invierten en vestuario, un 
kilo de pan a cada uno, por Reyes turrones y caramelos, tortas 
en las Pascuas y fiestas notables y finalmente en objetos vanos: 
estampas, medallas, etc. .....................

Plácemes y loas para esas beneméritas instituciones que tan 
bien saben hermanar la función educativa y moralizadora con la 
caritativa y benéfica de asistencia y ayuda a los niños, de que tan 
necesitados se hallan en casi todas las ciudades, y que, fundidas 
en el crisol de un denominador común, tan opimos frutos pueden 
proporcionar y proporcionan a la sociedad entera.

Conclusión.

Para concluir, dos palabras tan solamente con respecto a nata­
lidad y mortalidad infantil en nuestra ciudad y provincia, bien que 
dñéndonos a los escasos y aun muy deficientes datos estadísticos 
que se poseen en la actualidad a ello tocantes.

En aianto a los nacimientos, los datos oficiales arrojan las cifras 
siguientes: En la capital trescientos cincuenta y tres niños de am­
bos sexos en el transcurso de los doce meses del ejercicio econó­
mico. Y  en la provincia han llegado a siete mil seiscientos cincuen­
ta y siete en igual decurso el total de niños nacidos. ̂

Con referencia a mortalidad de niños de uno a cinco años, en 
Gerona fueron ochenta y siete el número de fallecidos, y mil tres 
cientos ochenta y tres en la provincia durante el tiempo que nos 
ocupa. (Anexos XI y XII.)

Para los aficionados a esos trabajos y para los que gusten de ha­
cer estudios comparativos, continuamos como apéndice un estado 
numérico de los niños expósitos fallecidos dentro y fuera del Es-
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tableciniiento provincial del Ho^icio durante el último quinquenioi 
(Anexo XIII).

Y  toda vez que ello es un honor para nuestra provincia, r^ís- 
traremos el hecho, ocioso decir con cuánta satisfacción contempla­
do por la Junta, de ser Gerona la segunda de España que ha aco­
gido el mayor número de niños desvalidos del ex imperio austro- 
húngaro que la gran guerra ha sumido en el más grande des­
amparo.

Hasta noventa y tres ha llegado el número de niños de ambos- 
sexos, procedentes de Graz, capital de la Stiria, que han sido aco­
gidos por tiempo de un año por familias y particulares de varias 
poblaciones gerundenses, habiendo llegado la primera expedición 
a esta ciudad en’ 7 febrero próximo pasado y la última 7 abril 
actual.

Han quedado instalados como sigue:
Gerona, 15; Torroella de Montgrí, 16; Bañólas, 15; Olot, 14; 

San Vicente de Camós, 8; Figueras, 4; Gualta, 4; Cogolls, 4; Cas- 
telló de Ampurias, 3; Santa Coloma de Famés, 2; San Feliu de 
Guixols, 2; La Seliera, 2; Armantera, 2; Pedret-Marsá, 2.— 
Total, 93.

Ponemos fin a esta reseña compendiada de la beneficencia ge- 
rundense, enfocada desde los puntos de mira de nuestra Corpora­
ción, remitiendo al benévolo lector que nos ha seguido en la ex­
cursión a los demás anexos que sirven de complemento a nuestro 
trabajo (números VIII al XIV), en cuyo lugar—además del Ba­
lance general de la Junta—con cifras, guarismos y gráficos se con­
densa todo cuanto se ha gastado e invertido en los objetivos de 
nuestro organismo en la capital y en la provincia. Ojalá que las lá­
grimas que se han enjugado sirvan de acicate poderoso a los cora­
zones adormecidos.

Gerona, 15 de abril de 1921.—V.“ B.° B l  Gobernador-Presiden­
te, P edro R ied .— E l Secretario, Juan B. T orroella

AI Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación.

DE FIGUERAS

La actuación de esta Junta local de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad, durante el año que vamos a reseñar, 
no ofrece variación sensible respecto a la del año anterior. Igua­
les necesidades, los mismos apremios han limitado su acción pro­
tectora a lo indispensable, el mantenimiento de los servicios esta­
blecidos hace ya trece años. Las mejoras deseadas, anhelos de 
expansión, cuantas iniciativas se han manifestado, han debido re­
plegarse en el arca de los bellos ideales. Ello no ha sido bastante 
^ hacer decaer los entusiasmos de esta Junta y a proseguir con-
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fiada el honroso mandato que le ha sido delegado. Mas es doloro­
so, hay que reconocerlo, verse obligados por falta de medios ma­
teriales al estancamiento y a la inercia, sin desarrollo posible en 
nuestra actuación. Y no es que no sepamos todos dónde radica el 
mal de esta escasez. Figueras, cuando ha sido requerida, ha res­
pondido siempre generosamente a los llamamientos de este Patro­
nato; cuenta nuestra institución con la simpatía entusiasta y deci­
dida de una buena mayoría, pero resulta incomprensible que los 
más hayan desoklo repetidos requerimientos que les han sido di­
rigidos para (pie se sumaran a nuestra obra, ofreciendo no lo que 
no pueden dar, que esto nunca se ha pedido, algo solamente, lo 
que se tira en muchos casos, y esta invitación nuestra, tan justa, 
tan liom-osa. tan obligada ha caído en el vacio. Hay que decirlo cla­
ramente para conocimiento de todos. Figueras no siente con la in­
tensidad debida su obra de caridad, porque no da lo que puede y 
debe. Habéis de permitirnos la exposición de dos solas cifras com­
parativas. Olot, nuestra vecina, la de los bellos paisajes, cem un nú­
cleo de población inferior a Figueras, co'lecta en suscripción volun­
taria muy cerca de 20.000 pesetas anuales. Figueras no ha llegado 
nunca a 9.000 pesetas. ¿ No dice ello bastante? He ahí la única cau­
sa de nuestro estancamiento y de nuestro malestar, no habiendo 
merecido ni con nuestros requerimientos continuados, ni con la ex­
posición franca y leal de las necesidades siempre crecientes que 
abrumaban a esta Junta, que tantos exceptuados se inscribieran 
en la lista de honor. ¿ Os dais cuenta de lo que representaría el in­
greso de una cantidad proporcionada a la cuantía de la población 
que acabamos de indicar? No solamente conseguiríamos la des­
aparición del déficit — que también este año asoma en la liquida­
ción general y en cantidad importante—, sino también cesarían los 
tan frecuentes llamamientos a vuestro concurso para los obligados 
festivales que organiza esta Junta, hoy ya pesadilla de muchos, 
pero de los que no podemos prescindir. Una vez siquiera e.scuchad 
nuestra demanda, que ya es más bien súplica, vosotros los que vi­
vís apartados de nuestra obra.

El resultado económico de los festivales extraordinarios que ha 
organizado este Patronato durante el año, han reforzado en re­
gular cantidad los ingresos de nuestra caja y en atención a nece­
sidades manifestadas por otros organismos locales relacionadas con 
la sensible campaña de nuestro ejército en Africa, nos abstuvimos 
discretamente de llevar a realización otros que teníamos proyec­
tados. Con igual colaboración que en los años anteriores, de las 
•Sociedades Erato, Casino Menestral, Sport Figuerense y Liceo Fi- 
guerense y el desinteresado ofrecimiento por su propietario del 
teatro “El Jardín” , repetimos el baile de beneficencia, que nos 
procuró un ingreso líquido de 2.677,15 pesetas. La fiesta de la 
Flor, celebrada en uno de los dias de nuestras ferias, dejó tam­
bién una buena suma, 1.843,42 pesetas. El festival de foot-ball en 
el mes de junio y en el campo de la “Unió Sportiva” , secundados
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por organismos de la mencionada entidad, nos dejó liquidas 1.128,45 
pesetas. En todos ellos sería descortesía y manifiesta ingratitud no 
reconocer la valiosa y eficacísima colaboración de numerosas se­
ñoras y señoritas, que caritativamente aportaron al concurso de 
todos nuestros festivales el poderoso atractivo de su belleza, real­
zada con la exteriorización de sus delicados sentimientos.

Privados por el motivo ya expuesto de recurrir a nuevos festiva­
les, solicitamos de nuestro M. I. Ayuntamiento una subvención ex­
traordinaria, obteniendo además de la habitual contribución' de 4.000 
pesetas anuales, i.ooo pesetas más, donativo posiblemente continua­
do en años sucesivos. De la venta, en participaciones, del billete de 
la Lotería Nacional sorteo de Navidad, quedaron líquidas a bene­
ficio del Patronato 405,00 pesetas. También D. José Pagés, propie­
tario del teatro-cine “El Jardín” , donó 300 pesetas en calidad de 
extraordinario, y en cantidades menos importantes se ham ingresa­
do diferentes partidas, que se detallan en la hoja general de ingre­
sos y que han sido igualmente agradecidas. D. Teodoro Cereceda, 
inspector de Aduanas de esta comarca hasta hace poco, nuestro anó- 
nirrio protector en anteriores Memorias mencionado, ha continuado 
asociado a nuqstra obra, obteniendo por su mediación una cantidad 
en mercaderías y metálico superior a 600 pesetas. El traslado de 
tan caritativo como ejemplar' funcionario ha sido sentido por esta 
Junta y los pobres que beneficiaban de sus generosidades, fiando en 
que tan simpática semilla germinará y dará nuevos frutos.

Los conciertos establecidos con las Salas de espectáculos Edison 
y Jardín han sido continuados, habiéndonos igualmente favorecido 
con periódicas entregas el Pan de San Antonio.

El fondo de previsión y ahorro del producto de las aportacio­
nes obligadas de las Sociedades locales, en que hemos puesto fun­
dadas esperanzas para llevar a realización un dia, lejano quizás, 
nuevas ramificaciones de nuestra obra, tan necesarias y apremian­
tes, ha sido aumentado en cantidad importante por los donativos 
mensuales de la Junta benéfica local y todos ellos ingresados en 1a 
Caja de Ahorros.

La Junta de Protección a la Infancia, con los donativos sobrantes 
del capítulo anterior, creyó acertado acordar, para estímulo de mu­
chos, y para honoramiento al que se hacen acreedores los que en su 
última voluntad manifiestan su simpatía y adhesión a esta ol>ra de 
Caridad, legando alguna cantidad para este Patronato, destinar estos 
donativos al fondo de ahorro con el intento de en época oportuna es­
tablecer el Libro de Oro de esta Institución, grabando sus nombres 
en la Casa del Pobre, el día venturoso que podamos ver levantada 
esta deseada instalación. Han sido inscritas y separadas las canti­
dades legadas por D.“ Carmen Puig Subirana, D. Juan Pon Cruset 
y D. Tuan Cardoner Viñas. ¡Descansen en paz tan caritativos pro­
tectores!

La ordenación y funcionamiento interior de nuestra institución 
se ha desarrollado normalmente, sin alteraciones sensibles. Han sido
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suministradas crecido número de raciones a los concurrentes a la 
sopa, procurando mantener la buena calidad de las mismas, a pesar 
del encarecimiento de las subsistencias, y de cuyo condimento y dis­
tribución han cuidado con igual solicitud y caritativa diligencia las 
Keverendas Hermanas Camielitas. Ha sido continuado el socorro 
de leche a enfermos, parturientas pobres y niños en lactancia. He­
mos intervenido cerca de la Mancomunidad de Cataluña — Ŝervi­
cios de Beneficencia—  el socorro que coiwtede aquel organismo a 
labres madres que de él han necesitado para la lactancia de recién 
nacidos. En recompensa a su buen comportamiento, concedióse un 
donativo en metálico a favor de un muchacho protegido de esta 
Junta y asilado en la Casa de Caridad de Barcelona, y a igual inten­
ción se mandó otra cantidad a un joven, amparado en su infancia 
¡)or este Patronato, hoy en campaña en Africa. Los socorros de 
viajes a emigrainites pobres hemos continuado facilitándolos \ en 
la cuantía de lo necesario, si bien hemos sido favorecidos desde 
unos meses por la Junta benéfica local que se hizo cargo de este 
servicio.

La fiesta de Navidad no desmereció de la de los años anteriores, 
y la del reparto de prendas de vestir a nuestros pequeños protegi­
dos. celebrada en el vestíbulo de la Sala Edison, las señoras que 
tanto honoran esta Junta, secundadas-por bondadosas señoritas del 
repero, recogieron el fruto de su caritativa y desinteresada mi­
sión en la expresiva manifestación de agradecimiento de aquellos 
semblantes inocentes. La asidua concurrencia a la escuela ha sido 
exigida a todos ellos, para merecer el beneficio de la sopa, aparte 
de otros pequeños estímulos que por lo eficaces también nos han 
satisfecho.

La fiesta de Reyes, repetida este año, fué fiesta de r^ocijo y de 
honda gratitud para nuestros pequeños protegidos, que sintieron si­
quiera un díi el goce de la abundancia, cuando vieron sus manos 
llenas de juguetes, golosinas y alguna prenda de vestir, obsequios y 
demás dispendios que fueron facilitados en suscripción extraordi­
naria por personas caritativas que sienten el amor debido al niño 
desamparado.

La muerte implacable ha segado nuestras filas en forma despia­
dada y cruel. D. Pablo Pagés, por derecho de la cuota suscrita Vo­
cal de esta Junta hacía varios meses, el Rdo. Sr. Cura Párroco don 
José Callis. D. José Pichot y D. Ignacio Callis. Profundamente 
consternados, lamentaremos siempre la desaparición’ de compañeros 
tan queridos.

Respetables y valiosos prestigios han entrado a formar parte de 
esta Junta durante este año. D. Clemente del Pino, Juez de i." Ins­
tancia de este Partido; el Rdo. D. Joaquín Ardina, Ecónomo de esta 
Parroquia, y D. José Pagés, habiendo actuado la misma con la si­
guiente composición: Alcalde-Presidente, D. Vicente Ros. Juez de
i.° Instancia, D. Clemente del Pino. Rdo. Efcónomo de esta Parro­
quia, D. Jnaquin Aulina. Médico Municipal, D. Pedro Cusí. Maes-
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tra Nacional. D.'' Carmen Jordá. Madre de familia. D.'‘ Trinidad 
Conte-Lacoste de Portabella. Padre de familia, D. Gregorio San- 
taló. Obrero, D. Miguel Pellicer. Vocales por derecho propio, por 
razón de la cuota suscrita. D. Carlos Fagés, D. Jaime Gorgot, 
D. Carlos Cusí, D. Carlos Casades de Códol, Caja de Ahorros v 
D, José Pagés. Vocales auxiliares, D.“ Emérita Ros. D. Federico 
Campá, D, Mariano Pujulá, D. Francisco Canet, D. José M.“ Jun- 
yer, D. Luis Massot, D. Bartolomé Trulls, D. Jaime Navarra. 
D. Abdón Ventura, D. Ignacio Callís, D, Juan Salieras, D. Mar­
tín Carreras, D. José Pichoí, D. José Jou, D. Sebastián Escapa. 
D, José M."" Fagés, ios concejales D. José M.* Ribo, D. Francisco 
Guillamet y D. Juan Várela y el que suscribe como Secretario.

Figuerenses; nos duele sinceramente no poder envanecernos por 
nuestra actuación durante este año, y no ha sido ciertamente por 
falta de entusiasmo, ya que éste lo hemos sentido intensamente. No 
es bastante nuestra buena disposición para el desarrollo de inicia­
tivas, faltan recursos materiales. Concededlos generosamente, no de­
jéis sola a esta Junta, a la que tanto honráis con vuestro mandato, 
ya véis que la obra lo merece. Sed vosotros también cooperadores 
a esta obra solicitando con toda eficacia recursos a todos los vues­
tros, a r'uestras relaciones y amistades. Alentadnos con rntestra pro­
tección decidida y vuestro empeño en hacer revivir esta obra de re­
dención y de amor y que sea con justo merecimiento que podamos 
gozar del renombre de nuestra estimada Figueras... "la ciudad ca­
ritativa y generosa en la que pobres y ricos viven en buena her­
mandad”.

Figueras a 17 de enero de 1922.— P. A. de la J.—E l Secretario, 
F. Macau Moxcanut.

DE LA BISBAL

Lo Junta local de L a Bisbal ha publicado la Memoria de .m gestión 
durante el pasado año de i g s i .  H e aquí el preámbulo:

Cumpliendo con uno de los preceptos que regulan el funciona­
miento de estas Juntas y sobre todo para que los bisbalenses conoz­
can detalladamente la marcha de la admirable institución de los 
Comedores y Albergue nocturno para pobres, publicamos, coino 
todos los años, esta Memoria, cuyo texto podríamos resumir en dos 
palabras; “T-a obra de los Comedores y Albergue, en su aspecto 
benéfico, no deja nada que desear, pero no puede satisfacernos 
del todo en su aspecto económico".

Realmente, e! año 1920 cerramos nuestra escrupulosa contabili­
dad con un déficit de 549,69 pesetas, y hoy, a pesar del cuidado que 
se ha puesto en los detalles más insignificantes de la administra­
ción y en la admisión de transeúntes, nos encontramos con que el

Ayuntamiento de Madrid



M em orias de ¡a s  Juntas 247

déficit resulta de 5 / 4 , 7 5  pesetas: déficit que se explica porque, si 
bien la ciudad continúa respondiendo con la aportación de cuotas, 
es innegable que los precios considerables que alcanzan el combus­
tible, las patatas y las lumbres secas (cuj-as raciones por ningún 
concepto se ha querido limitar) determinan un gasto que en los 

-doce últimos meses ha superado en 277,56 pesetas al de igual pe­
riodo de 1920; además, hemos debido invertir 479 pesetas en obras 
imprescindibles.

Hemos de confesar que no nos asustan esas 5 7 4 .7 5  pesetas de 
déficit, y no nos asustan porque hemos ol>servado que, con todo y 
llevar los Comedores y Albergue varios años de establecidos, hasta 
ahora eran contados los bisbienses que conocían su instalación y 
fuiKionamiento. Hoy vemos, con satisfacción, que los Comedores 
son algo visitados y que quien concurre a los baj(K del Hospital a 
la hora de la comida o de la cena no sólo sale satisfecho de la visi­
ta. si que se suscribe, si no lo estaba, o aumenta la cuota si ya figu­
raba en las listas.

Si todos nuestros conciudadanos quisieran tomarse la molestia 
de, a cualquiera hora, visitar los Comedores y Albergue nocturo 
para pobres, estamos seguros que el año próximo quedaría extin­
guido el déficit y que éste no se reproduciría, porque las cuotas 
suscritas se aumentarían cano por encanto, y los que no contribu­
yen se suscribirían sin vacilar para no continuar ai margen de la 
obra de coc êración en favor de una institución tan hermosa.

Hay más: sobre la confianza de que cuanto más aumenten las 
visitas fque suplicamos), a los Comedores, mas aumentarán las 
cuotas, un artista eminente, cuya familia se propone vivir entre 
nosotros, el violinista Javier Cugat, a su llegada de Norte Améri­
ca, donde ha obtenido éxitos insuperables, tiene anunciado un con­
cierto, verdadero acontecimiento artístico en esta ciudad, a bene­
ficio de los Comedors. Por esto, contando con la filantropía de 
nuestros convecinos y con rasgos cual el del eximio Cugat, repeti­
mos, no nos asusta el déficit actual, que confiamos será enjugadf> 
en breve.

En cuanto a la marcha de la institución, el balance, las altas y 
bajas de donantes y la estadística de raciones suministradas son 
harto elocuentes para dar cabal idea de! movimiento general de 
los Comedores y Alberg[ue. Sin embargo, hemos de consignar que 
los pobres de esta ciudad, durante el añn que acaba de finir, sin 
carecer de buena y abundante alimentción los días ordinarios, han 
sido obsequiados con comidas extraordinarias los de fiestas seña­
ladas, y que en la de Reyes los niños y niñas recibieron de los 
Magos, por mediación de manos caritativas, que no los olvidan, 
prendas de vestir, dulces y juguetes. Gracias mil a cuantas perso­
nas han contribuido a tales obsequios.

T.a Risba!, enero de 1922.—V.° B." E l Alcaide-Presidente, Ma- 
íTcia. M.” Nogcrr.— E l Secretario. F r.ancisco C.\rrer.\s Paduos,
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Acta de la sesión celebrada por el Pleno del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia el día 5 de abril de 1922.

Mariscal- 
Onbillo.
Ueroandez Briz. 
Granel!.
Kavamuel.
Lozano.
G arda Rodrigo. 
Rexach.
Húñez Samper. 
Soldevilla.
Maalp
Gátnea Herrero. 
Sarabla.
Caatelain 
Sancbez Jabardo, 
’fo lo sa  Latour.

(Secretarlo Gral.)

V ocales que asiste n ; H e u n ic lo s  lois s e ñ o r e s  C ü iis e je i-o s  q u e  a l 
D . Angel Pulido, Presidente, -n a r g c n  s e  c iL an , L a jo  la  p r e s id e n c ia  d e l  E x -  
sras. L a Eigada. e e le n t i s im o  S r . D . A n ^ cd  P u l id o ,  y  c o n  la

;  Rabaoeda. a s is t e n c ia  d-el E x o r n o . S r . D . R a m ó n  A lb ú ,
srW ob i8 p od eM a a rid -A ioa !A -g^ j.g i^ g^ .jo  ^  ¡a  J u n t a  p r o v i i ic ia J  d e  B a r -  

» Garcfft Molinae. ^ colOTia y  Pi'^idiCTiitG ti e l  T r ib u n a l  p a r a  n i -  
“ RewroíUo.'“ ''®®‘“ ’ ® «u-s d e  d 'ío lia  c a p i t a l ,  e l  S a r e t a r j o  g e n e r a l  

|.Dyó e l  a c ia  d e  la  s e s i ó n  a n t e r io r ,  q u e  f u é  

ajH'O’bada.
E l S r .  P resid en -t.e , c o n  o lo o u c n b s a  y  c o r ­

d ia le s  p a la b r a s ,  s a lu d a  y  d a  la  b ie n v e n id a  
a lo s  n u e v o s  V o ca jle s , S r la .  M ic a e la  D ía z  de  
R a b a n o d a , M a r q u é s  d e  la  V e g a  d e  R e t o r í i l l o  
y  S r . D . A n t o n io  C u b i l lo .  E n u m e r a  lo s  m é ­
r i t o s  d e  é s to s ,  f e l i c i t á n d o s e  d e  q u e  a p o r t e n  
s u  c o la b o r a c i ó n  a l  C o n s e jo  la  S r t a . R a b a n e -  
d a , q u e  p o r  s u s  e s t u d io s  c o n o c e  p e r f e c t a ­
m e n t e  líos p r o b le m a s  p e d a g ó g i c o s  d e  la  in ­
fa n c ia ,  n o  s ó l o  d e  l a  n o r m a l ,  s in o  d e  la  a n o r -  

srR. Marques» de 8 ta. M aría c o m o  h a  d e m o s t r a d o  e n  la s  s e s io n e s  d e
. viuda^de*ToioaaLatour. la  A sa m )> loa  d o  p r o t e c c i ó n  a  la  in fa n c ia ,  en  
;  SU c á t e d r a  y  e n  d i f e r e n t e s  t r a b a jo s ;  e l s e ñ o r

M a r q u é s  die la  V e g a  d e  r e l o r t i l l o ,  c u y a s  c a m -  

I>añas e n  e l  S e n a d o  e n s a lz a  y  a p la u d e ,  r o p r e s e n t a n t s  d e  la  C á m a r a  
d e  l a  P r o p ie d a d  U r b a n a , e s to  e.s, c o m o  r e p r e s e n t a n t e  d e  l a  r i q u e ­
za , q u e  t i e n e  u n  p u e s t o  m u y  in d ica d lo  e n  e l  C o n s e jo ,  c u y a  m i s i ó n  
e s ’ l a  d e  v o la r  y  p r o t e g e r  a  l o s  d e s a m p a r a d o s  d e  la s  f o r t u n a ;  y  d o n  
D . A n t o n io  C u b i l lo ,  q u e  r e jp r e s e n la  la  F i s c a l í a  dcil S u p r e m o  c o m o  
T e n iie n to  F i s c a l  d e l  m i .s m o ; c la iro  p r a s -t ig io  d e  l a  M a g is t r a t u r a  
e s p a ñ o la ,  r e p r e s e n t a c i ó n  b ie n  n e c e s a r i a  e n  e s t o s  m o m e n t o s ,  en  
q u e  c o n  ta n to  a fá n  t r a b a ja  e l C o n s e jo  p o r  la  im p la n t a c ió n  e n  
t o d a  E s p a ñ a  d e  l o s  T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s .  R u e g a  a  lo s  n u e v o s  
C o n s e je r o s  q u e - a s is ta n  a  la s  s e s io n e s  y  q u e  t o m e n  c o n  in t e r é s  lo s  

t r a b a jo s  d e l  C o n s e jo .
A p r o v e c h a n d o  l a ' f e l i z  c i m m s l a n c f a  d e  h a l la r s e  p r e s e n t e  e l  e x ­

c e l e n t í s im o  S r . D . R a m ó n  A lb ó ,  la m e n t a  d  S r . P r e s id e n f e  q u e  u n a  
c r i s i s  p o l í i i c a  h a y a  h e c h o  a b a n d o n a r  a.l S r .  A lb o  la  d i r e c c i ó n  d o

Se  BXCOáAB:
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1‘ e n a le s , en  d e n d e  h u b ie r a  r e a l iz a d o  la b o r  ta n  ú i i l .  C o n s id e r a  a l 
S r . A lb o  c o m o  u n  V o c a l  h o n o r a r io  d e l C o n s e jo ,  d e l  c u a l  se  h a b la  
c o n s la n t ie m e n le  p o r  e l c a r iñ o  y  a d m ir a c ió n  q u e  m e r e c e  e l t r a b a jo  
quie r e a l iz a  e n  la  J u n ta  d e  p r o t e c c i ó n  a la  in fa n c ia  y  e n  e l T r i ­
b u n a l  p a r a  n iñ o s  d e  la  m is m a  C iu d a d  C o n d a l.

L a  S r ta . Díeu R a b a n e d a  a g r a d e c e  m u y  e m o c io n a d a  la s  p a la b r a s  
d e l S r . P n e s id e n t e  y  m aniifLesta su  r e c o n o c im ie n t o  a l S r . O b is p o  y  
a  l o s  d e m á s  s e ñ o r e s  V o c a le s  q u e  f i r m a r o n  la  p r o p u e s t a  a s u  fa v o r ,  
h a c ie n d o  m e n c ió n  e s p e c ia l  d e  lo s  s e ñ o r e s  V o c a le s  o b r e r o s .  D i c e  q u e  
j i o r  s u  c o n s t a n t e  la b o r  e n  la  E s c u e la ,  s o b r e  t o d o  e n  lo s  p r im e r o s  
a ñ o s  d e  su  c a r r e r a ,  c o n o c e  b ie n  e l a lm a  in fa n t i l ,  s a b ie n d o  la  a m a r ­
g u r a  d e  lo s  h o g a r e s  m o d e s t o s ,  a r r a n c a n d o  d e  e s e  c o n o c im ie n t o  su - 
a m o r  a  la n iñ e z  h u m ild e  y  a b a n d o n a d a . T o d a  su  b u e n a  ” o lu n -  
tad  h a  d e  e m p le a r la  e n  la  e x a llta c ió n  d e l a m o r  p a t e r n a l ,  o f r e c i é n ­
d o s e  al C o n s e jo  c o n  t o d o  e n tu s ia s m o .

E l  S r . M a r q u é s  d e  la  V e g a  d e  R e t o r t i l l o  d i j o  g a la n t e m e n t e  q u e  n o  
q u e r iía  o p a c a r  c o n  s u  d i s c u r s o  e l b r i l la 'n v is im o  d e  la  S r ta . R a b a n e d a , 
h r n i fá n d o s e  a  d a r  la s  g r a c ia s  p o r  su  n o m b r a m ie n t o .

E l S r . C u b i l l o  d a  t a m b ié n  la s  g r a c ia s  p o r  h a b e r  s id o  n o m b r a d o  
V cw a l d e l C o n s e jo ,  a lu d ie n d o  a  la  u n p o r t a n c ia  q u e  t i e n e n  lo s  T r l -  
ImnaliOiS p a r a  n iñ o s ,  r e f i r i é n d o s e  a  lo s  a c to s  c e le b r a d o s  e n  B a r -  
o e lo n a  y  Z a r a g o z a , p r e s id id o s  p o r  la  E x e m a . S ra . M a rq u e ísa  d e  
A lh u c e m ia s . S o l i c i t a  q u e  s e a  p r o n t o  u n  h e c h o  e l o s t a h le c im ie n t o  
d e l T r ib u n a l  p a r a  n iñ o s  e n  M a d r id . P r o m e t e  su  c o la b o r a c i ó n  e n ­
tu s ia s ta  y  e f ic a z .  D a  las g r 'a c ia s  p o r  e l  D ip lo m a  d e  H o n o r  q u e  se  
h a  c o n c e d id o  a la S a n ia  y  Rc-al H e r m a n d a d  d e l  R e f u g i o  d e  e s ta  
Co'i'te-.

E l S r . A lb ó  a g r a d e c e , ig u a lm e n t e ,  a l S r. P r e s id e n t e  la s  m a n i ­
f e s t a c io n e s  q u e  h a  h e c h o ,  y  p r o m e t e  s e g u ir  c o la b o r a n d o  c o n  g r a n  
e n lu s ia s m o  a l m e j o r  é x i t o  d e l  T r ib u n a l  p a r a  n iñ o s  y  d e  la  J u n ta  
p r o v in c i a l  d e  B a r c e lo n a .

E l S r . P r e s id e n t e  s e  f e l i c i t a  p o r  la s  f r a s e s  p r o n u n c ia d a s  y  r e -  
c o g iie n d o  a lg u n o s  d e  líos p u n t o s  d e  lo s  d is c u r s o s  d e  d i c h o s  s e ñ o r e s ,  
in s i s t e  en  p e d i r  a  t o d o s  u n a  c o o p e r a c ió n  c o n s t a n t e  y  e f ic a z .

E l  S r . P u l id o  le y ó  e l m e n s a je  q u e  s e  e le v a  a l S r . M in is t r o  d e  la 
G o b e r n a c i ó n  s o b r e  l a  m o r t a l id a d  in fa n t i l ,  q u e  p o r  s u s  h o r r ib le s  
p r o p o r c i o n e s  c a s t ig a  en  E s p a ñ a  el 40  p o r  100  d e  n iñ o s  a n te s  de  
la  e d a d  d e  c in c o  a ñ o s , y  e n  c o n ju n t o  s ie g a  u n a s  2 0 0 .0 0 0  e x i s t e n ­
c ia s  a n u a le s .  S e  p r o p o n e  q u e  se  u t i l i c e ,  c o n  la s  in s t r u c c io n e s  d e ­
b id a s , la  v a c u n a  a n i ia l fa  d e l  D r .  F e r r á n ,  c o m o  s¡e h a c e  y a  e n  n a ­
c io n e s  d e  A m é r ic a ,  d o n d e  s e  a p l i c a  c o n  e x c e le n t e s  r e s u l t a d o s  e.n 
las  In c lu s a s , O r fe l in a t o s ,  e t c .  E x a m in a d a  la p r o p u e s t a ,  c u y a  e x ­
te n s a  i n f o r m a c i ó n  s e  e s c u c h ó  m u y  aten tam ientie, f u é  a p r o b a d a  p o r  
a c la m a c ió n .

E l S r . M a r is c a l ,  e n  r e la c ió n  c o n  el X  G o n c u r s o  d e  p r e m io s ,  m a ­
n i f e s t ó  q u e  e l  d e  la  B a s e  1 .=̂ “ P r e m io  T o lo s a  L a t o .u r ” , s e  d e c la ­
r a b a  d e s ie r t o .  E n t r e  lo s  t r a b a jo s  p r e s e n t a d o s ,  s e  s e ñ a la r o n  tr e s  
s o b r e  lo s  c u a le s  b u h o  d i f e r e n c ia s  d e  a p r e c ia c ió n  e n tr e  lo s  P o n e n -

Ayuntamiento de Madrid



•250 CoKsejo Superior Co

Í 66. r îs Sres. Ivozano y Mai'isoal opinaban que podía concedors*' 
el premio s^jún el primero de estoe ecflores a uno determinado; 
•en corioepto del Sr. Mariecal a cualqui'era do los fres, pues cada 
uno poi' su lado se distinguría nolabionientie de los restanles: pero 
siendo de opinión conti'aria otros señores Vocales, se acordó pro­
poner al PJeno que se concedieran Diplomas de Mérito a los au­
tores do los trabajos cuyos temas son: “£ l niño en España no 
es amado m req>etado como debiera serlo” .— “ Deus, Palria, La­
bor” .— “ Bosquejo ded gran programa para la rt^eneración de nues­
tros niños; Á los buenos llamamientos se acude dentro y fuera 
•de Concurso.”

Así qu-edó aprobada la Ponencia por ©l Consejo.
El Sr. Hernández Bidz ileyó la Pimenoia oorreapondiente a la 

Base 2.*, que fué aprobada, que es la refei'ente a Médicos ruralo.'*.
La 3.*, Premios a la buena crianza, leída por el Sr. Gómez He- 

Trero. se aprueba también.
Asimismo fueron aprobadas por unanimidad Las Ponencias dr 

la Base i.*. Maesti-os y Maestras, leída por d  Sr. Fernández Na- 
vamuol; la de la Base 5.', Matrimonios y viudas pobres, a la que dió 
lectura el Sr. Ca.<<lolain; y la de la Base 6.*. Personas que han sal­
vado la vida de algún niño, leída por oÍ ftecrelario general, en 
ausencia de los Ponentes.

El Sr, Monfifti'o Ríos Villcga.í dió lectura de un proyecto de I>»‘ - 
•ci-eto creando la Orden Civil Pno Infantia, que es acogido por 
aclamación, acordátidose que una Comisión dd Consejo solicitara 
audiencia de S. .M. la Reina, para someter a su aprobación e.str 
proyecto, y ver si se dignaba otorgar su beneplácito para que 
esta nueva Cruz lleve la denominación de “ Reina Victoria” .

Manifiesta d  Sr. Montero Ríos que el primer Secretario genera!, 
D. Manuel de Tolosa Lateur. ya tenía d  proyecto de la creación d<! 
^ta Oixlen Civil; añadíetido que, de tener realidad, la primera 
<rran Cruz debe concederse a la viuda del innlvidabie Dr. Tolosa 
Latour, D.a Elisa Mendoza Tenorio. ,

Se aooi’dó felicitar al Sr. Ministro de Instrucción pública, a pro­
puesta de la Srta. Ia  Rigada, por su iniciativa de establecer cla­
ses de Paídoiopia en la Escuela Normaí de Maestras de Madrid.

El Sr. García Rodrigo requirió a la Pi^esidencia para que ten­
gan efectividad las propue.«tas aprobadas anteriormente, acerca de 
la censura cinemaIográfica, la Inspección de .Asistencia Piiblica y 
otros proyectos itendienles de resolución ministerial.

Se 30ord<'( hacer las debidas gestiones.
Se aprobó por unanimidad una R. O. sobre distribución de loa 

fondos que recaudan las Junios de Protección a la infancia, y  do los 
cuales se dipslinarón el 30 ¡)or 100 para los Tribunales de niños. 
El Sr. Montero Ríos manifiesla que la finalidad de esta H. O. está 
en aclivar la implantación de los Tribunales para niños, cuya 
misión principal es. emno se .«abe. atender a la salud moral de 
la infancia.
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Acordóse, igualmente, requerir a todas las Juntas para que, sin 
diSación, abonen integi'amenbe la cuota del 2 por 100 y no es­
tablecer eonciertos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.

N uevo C om edor pa ra  n iños.

la

e-

En eí iHjrimtóo edificio que en el paseo del General Martínez 
Cam{>os poseen las Hijas do la Caridad do San Vicente de Paúl se 
ha celebrado, con toda si)lenmidad, el simpático aclo de inaugurar 
las reinas doña Victoria y doña Cristina el nuevo comedor de bebés.

Con ol producto que se obtuvo del festival que el pasado año ve­
rificó la ./Vsociacinó Matritense de Caridad en los jardines do Pari­
siana se lia construido ^  local destinado a las tiernas criatura.®, 
que al [«rminar ol periodo de lactancia, necesitan una alimenta­
ción apropiado que, por lo sana y nutritiva, se adapte a su corta 
edad y sir\-a de base a su desarrollo corpói-<.'o.

El imevo pabellón se debe a la iniciativa (fc la fundadora, seño­
rita D.* Inés do Luna, y será sostenido por la Princesa flohenlolic, 
la Duquesa de Durcal y la condesa de Torre-Arias, que han fijado 
en 33 en número ile plaza.s.

SS. MM. las Reinas D.‘  Victoria y D.‘  Cristina, fueron recibidas 
por la Princesa do Hoheniohe. duquesa de Aageciras, marquiesa do 
Hojos, condesas de Vía-Manucl y Veflayos, vizcondesa de San An­
tonio; marqués de Valdeiglesias, D. Francisco García Molinas y la 
madre superiora, sor María Massnl.

Las Reinas y la Infanta, con el Nuncio, pasaron a la artística ca­
pilla del admirable esíablocimienlo. donde oraron breves instan­
tes. y acto seguido prociediron a inagurar el comedor de bebés, que 
reúne excelenb“s condiciones higiénicas.

r.a Soberana acarició a las tiernas criaturas, que recibirán por 
la caridad cristiana la savia que ha de nutrirlas y darles vida.

Luego las Reales uerannas, con sus séquitos, pasaron a visitar el 
comedor de pobres vergonzanlcs. al que acuden diariamente sesen­
ta <tesválidos de ambos sexos, y que construyó el Sr. García Mi'li- 
na» cu recueixio de su malograda hija, que falleció on plena ju­
ventud.

.V continuación visitaron Jos otros dos comedores de caridad: 
el dol Angel Costofiio. que costea la condesa rje Romanones, y ci 
del Real Patronato de Nuestra Señora de Lourdes, que sostiene la 
condesa de Vía-Mainiel, como presidenta; con las señoritas Teresa 
Alcalá-Galiano y Carmen Silvela y la señora de Clayton-Ray.

Por úllimo. visitaron sius Majestades la cantina escolar, donde 
se sirve abundante comida al aire libre, a la? alumna.® pobes que 
acuden a recibir instrucción on ei colegio de María Inmaeiilada.
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SECRETARIA GENERAL

Trabajos de ia Sección Técnico-administrativa

Por Real orden fecha 9 de maj'p fué nombrado Vocal de la 
Junta provincial de Almería D. Joaquín López Pérez, propuesto 
por dicha entidad.

*  I,a Junta local de Vigo remite la Memoria anual y cuentas 
generales de 1921.

*  Se contesta a urna propuesta de la Junta de Almería sobre 
nombramiento de Vocal representante de una Asociación.

 ̂ La Junta de Falencia .comunica el resultado de la inspección 
realizada a las Juntas locales de la provincia por orden del Conse­
jo Superior.

Se traslada a la Junta provincial de Madrid una exposición 
del Centro instructivo y protector de ciegos de esta Corte, solici­
tando que sea estudiado el problema de la ceguera en todos sus as­
pectos.

•é La Secretaria general oficia al Excmo. Sr. Alcalde de Ma­
drid pidiéndole designe un representante del Ayuntamiento para 
asistir al Congreso de la Liga contra la mortalidad infantil, que se 
celebrará en París, en el mes de julio próximo.

 ̂ De Real orden, comunicada por el Ministerio de Estado, se 
remite al Consejo Superior copia de una comunicación de la Em­
bajada de España en Berlín dando a conocer la celebración de un 
curso para ilustrar a los médicos en la alimentación, enfennedades 
y cuidado de los niños.

*  A petición del Excmo. Sr. Subsecretario de Estado, se re­
miten a dicho Ministerio varias publicaciones con destino al Mi­
nisterio de Salud pública de Polonia.

* La Asociación nacional del Magisterio primario ofició al Con­
sejo Superior pidiéndole la designación de un Consejero que asis­
tiera al acto de la constitución del Comité organizador del Congre­
so Hispano-Americano de Educación. Fué designada al efecto la 
Vocal D.“ Julia Peguero de Frailero.

 ̂ El Alcalde-Presidente de la Junta local de Santoña pide co­
pias de las Reales órdenes relacionadas con la cobranza del 5 por 
roo. Se remiten por la Secretaria general.

* A petición de la Junta provincial de Guipúzcoa se le remi­
ten cinco ejemplares del tomo de “Disposiciones vigentes de Pro­
tección a la Infancia” .
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* Se remiten a la Junta provincial de Barcelona carnets de 
identidad solicitados para los Sres. Vocales de aquella Junta

* Asimismo se remiten carnets para los Sres. Vocales electivos 
de la Junta de Cayeres.

* La Junta provincial de Castellón remite hoja del servicio de 
vigilancia de la lactancia mercenaria en aquella provincia durante 
el primer trimestre del año actual.

* Se remiten a la Junta de Gijóii ejemplares del Boletín para 
completar su colección.

* El Sr. Director de la Escuela de reforma Casa-Asilo de San 
José, de Tarragona, remite relación de altas y bajas ocurridas en 
dicho establecimiento durante el mes de abril último.

* 1.a Secretaria general se interesa en varios actos protecto­
res recomendando la petición dé lactancias, socorros, etc., a dife­
rentes entidades protectoras.

* Remiten las cuentas trimestrales las siguientes Juntas: Cá- 
ceres, Badajoz, Alava, Soria, Canarias, Madrid, Guadalajara. Se­
villa. Barcelona, Almería, Oviedo, Santa Coloma de Parnés, Alba­
cete.

* Se comunica a! Ministerio de Estado que D. Angel Pulido, 
Vicepresidente del Consejo Superior, ha sido designado represen­
tante oficial en el Congreso Internacional, organizado por la Liga 
contra la mortalidad infantil.

* La ertitidad denominada “Lucha contra la mortalidad infan­
til’', establecida en Barcelona, se dirige al Consejo pidiendo se adop­
ten medidas para evitar la explotación de menores en sus diversos 
aspectos. Es designado Ponente para que emita imforme el Vocal 
D. Miguel Granell.

* f jg  Juntas de Barcelona. \"aIladolid, Navarra, Valencia, for- 
muían varias consultas relacionadas con la Real orden de 29 de 
julio último, sobre distribución de los fondos que las mismas re­
cauden.

* La Junta Provincial de Soria solicita para atender a la ins­
talación de la Gota de Leche, que se le permita aplicar el 30 por 
100 de mendicidad, pasando el asunto a informe de la Comisión
Ejecutiva. .

*  El Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Soria, remite 
el informe redactado con motivo de la visita de inspección hecha 
por el delegado de la Junta, a la entidad local de Burgos de Osma. 
a fin de organizar los servicios.

* El Cónsul de España en Bruselas, da cuenta de las disposi­
ciones adoptadas en en aquella nación, relativas a la censura cinema-
tcgráfica. , ,, ,

* Los Presidentes de los Tribunales para niños, de Barcelona. 
Bilbao, Tarragona y Zaragoza, envian los documentos correspOT- 
dientes, justificativos de los trabajos que realizan y de las pensio-
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nes que deben abonarse de los menores delincuentes albergados 
en los establecimientos tutelares.

* D. Ramón Albo, Presidente del Tribunal para niños de Bil­
bao, remite a la Secretaría General numerosos ejemplares de su li­
bro sobre la actuación de dicho Tribunal, siendo repartidos entre 
los Vocales del Consejo y las Jmitas Provinciales de España.

* D. Gabriel María de Ibarra, Presidente del Tribunal para ni­
ños de Bilbao, somete a la consideración del Consejo el apimte es­
tadístico de los trabajos ejecutados durante el año 1921.

* Se manifiesta al Ministerio de Estado que ha salido para 
Ginebra con objeto de asistir a las Sesiones de la Comisión Peniia- 
nente de la Trata de mujeres y niños el Delegado üel Gobierno 
Español. D. Aveliuo Montero Rio.s \'illegas, quien presentará un 
importante estudio en relación con los temas señalados.

C o m p l i f i i i r n l o  a  l a  I t c a l  o r d e n  d e  d e  F e b r e r o  d e  I S M á .

D e las Juntas proz-incicües y  locales.

.■ Uwería.—79,90 i>esetas por octubre 1920 a noviembre 1921. 
Granada.— pesetas por octubre, noviembre y diciembre. 
Tarragona.— 19,35 pesetas por igual tiempo que la anteriro.

Toro {Zamora).— 4̂1,70 pesetas por marzo 1915 a diciembre 1921. 
Tabarra {Albacete}.—4,65 pesetas por todo el año 1921.
Barcelona.— 375 pesetas a cuenta de lo que deuda. 

riUalpando {Zamora).—3,35 pesetas.
M clilla.—229,25 por todo el año 1921.
Albacete.—33,80 pesetas.
Valencia.—440,10 pesetas.
Murcia.—81 pesetas por julio a diciembre último.
Badajos.— 18,15 pesetas por diciembre último.
Osuna {Sevilla).— 52,25 pesetas por marzo 1915 a enero 1922.. 

B éja r {Salamaca).— 10,95 pesetas por enero a diciembre último. 
Sevilla.— 4̂5,30 pesetas por el mes de enero último.
Cartagena.— 15,70 pesetas por diciembre 1921 a enero 1922.
San Sebastián.—755,35 pesetas por varias Juntas locales.
L a Coruña.—28,95 pesetas, abril de 1920.
Cáceres.— 103,45 pesetas por todo el año pasado.
Oviedo.— 587,95 pesetas.
Badajos.— 1,65 pesetas por la Junta de Santa Marta de los. 

Barros.
Toledo.— 115,45 pesetas por julio a diciembre 1921.
Priego  (Córdoba).—31,20 pesetas desde marzo 1915 a diciem­

bre 1921.
Badajos.— 100 pesetas.
Alcira.— 10,50 pesetas.
Badajos.— 13,25 pesetas.
A vila.— 18,50 pesetas.
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Barcelona.— 710,90 pesetas a cuentas de los ahorros.
Albacete.— 26,75 pesetas.
Sct'illa.— 34,40 pesetas.
Palm a de Mallorca.— 33,75 pesetas por el último trimestre del, 

año pasado.
GcrofUi.— 14,70 pesetas por enero a agosto últimos.
San F cliu  de C«t.ro/r.— 27,25 pesetas por todo el año 1920- 
L a  Bisbal (Gerona).— 11,50 pesetas por enero 1920 a diciem­

bre 1921.
Córdoba.— 23,15 pesetas por último trimestre del año pasado. 
S’an Sebastián.— 538,95 pesetas por igual tiempo que la anterior. 
Soria.— 7,05 pesetas por primer trimestre de este año.
Badajos.— 9,20 pesetas por el mes de febrero último.
Burgo de Osma.— 5,30 pesetas.
Zamora.— 49,15 pesetas por todo el año 1921.
Patencia.— 23,60 pesetas por los meses de 'iwviembre, diciembre- 

y enero últimos.
Alcalá de H enares (Madrid).— 4̂,60 pesetas por el primer tri­

mestre.
Albacete.—'17,85 pesetas por el mes de marzo.
Barcelona.— 542,95 pesetas a cuenta de los ahorros.
Cuenca.—'13,20 pesetas por ios meses de enero, febrero y mar­

zo últimos.
Gmdalajara.— 33,60 pesetas.
L a s Palm as.—85,95 pesetas por los meses de abril a diciembre- 

últimos.
Chamartin de la Rosa (Madrid).— 30 pesetas iK>r julio a diciem­

bre 1921.
Cáceres.— 12 pesetas por el primer trimestre.
Valencia de Alcántara (Cáceres).— 1,20 pesetas.
Gratiada.— 4̂4,10 pesetas por los meses de esiero, febrero y mar­

zo últimos.
Sctdila.— 35,05 pesetas por el mes de marzo.
Valencia.— 4̂38,65 pesetas por el primer trimestre.
Tarragona.— ^,90  pesetas por igual tiempo que la anterior. 
Maltón (Baleares).— 19,40 pesetas por los meses de enero, fe­

brero y marzo últimos.
Carabanchel Bajo.— (Madrid).— 50 pesetas por el tercer y cuar­

to trimestre últimos.
Toledo.— 8,30 pesetas por el primer trimestre de este año. 
Alm asora (Castellón).— 19,20 pesetas.
Reu.'! (Tarragona).— 93,60 pesetas por julio 1921 a marzo 1922.. 
J.érida.— 19,65 pesetas por el primer trimestre de este año.
Vitoria (Alava).— 98 pesetas por igual tiempo que la anterior. 
Badajoz.— 12,90 pesetas por el mes de marzo último.
Madrid.— 5̂00 pesetas por el primer trimestre de este año. 
Vinaros (Castellón).— 5,85 pesetas por novieinbre a abril últimos,. 
Barcelona.— 542,95 pesetas a cuenta de lo que adeuda.

Ayuntamiento de Madrid



256 Secretaria generai.

Castellón.— 263,70 pesetas.
Valladolid.— 3̂04,20 pesetas por los meses de enero a abril.
.Baleares.—38,30 pesetas por el primer trimestre.
Albacete.—28,45 pesetas por el mes de mayo.
Logroño.— 166,50 pesetas.
San Sebastián.—416,45 pesetas por los meses de enero, febre­

ro y marzo últimos.
Chamartín de la Rosa (Madrid).— 15 pesetas por el primer tri­

mestre.
Cartagena (Murcia).—  20,45 pesetas por los meses de febrero, 

marzo y abril últimos.
Sevilla.—306,25 pesetas por el mes de abril.
Caldas de Montbny.— 10,75 pesetas.
Cáceres.— 10,60 pesetas por el mes de abril.
L a Coruña.—68 pesetas.

La mortalidad en Madrid.

La Secretaría de! Ayunlamicoio de Madrid ha publicado la esta­
dística de mortalidad en la villa durante el pasado mes de abril.

Ha habido 1.288 diefuneiones; esto es, un término medio diario 
de 42,93 y una proporción por 1.000 de 1,778.

En la clasificación por edadios, corresponde el máximo absoluto 
a la oaailla de loe sesenta años en adelante, con 315 defuncionies, 
y el mínimo a la de cinoo a diez y irueive, con 91 casos.

No se ha registrado ningún caso de muerte por viruela. Se han 
dado 11 defunciones por tifus exantemático' y 11 por tifus abdo­
minal y cuatro por gripe. .

Los faillooimientos por tuberouloeiis pulmonar dan la cifra de 120; 
la tuberculosis de las meninges causó 20 fallecimientos; de otras 
clases de tuberculosis muriero'n otras 20 personas; por sarampión 
figuran 57 casos, cifra que causa un descenso en la mortalidad por 
•esta enfermedad.

En la clasificación por enfermedades, dan el máxi'mo las del apa­
rato re^iratorio. Según la estadística, han muerto; de bronquitis 
aguda, 90 personas; de bronquitis ci’ónica, 30; die neumonía, 32; 

'de otras enfermedades del aparato respiratorio, 134.
Hubo en abril 12 suicidios y 11 muertes violentas.
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Juntas provinciales y ¡ocales
Actas de Sesiones.

I I  m  |i»» 4 >4^

ALMEHIA.—Extracto de los acuerdos adoptadas en la .•cesión de la 
Junta Provincial del i5 de m a n o de i 92i .— 1.® Quedar enterada la 
Junta del acuse de recibo del Consejo Superior.

2. ® Aprobar la relación de lo recaudado en la capital por el 5 
por 100 de espectáculos públicos celtíjrados en el mes de febrero, 
importante 334,91 ptas.

3. ® Aprobar el pago de varias facturas que se detallan.
4. ® Qiiedar enterada de varios pequeños socorros de leche con- 

densada facilitados a niños pobres.
5. ® Designar Vocal Visitador del Aeilo de San Ricardo al Vocal 

obrero D. Antonio Pérez Rull, facultándole con amplio voto de con­
fianza de la Junta para que lleve a efecto el arrendamiento del 
nuevo local, instalación, reformas y cuanto sea preciso.

.— Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión de iS  de fe ­
brero de 1922.

1. ® Quedar enterada la Junta de los oficios del Consejo Superior, 
acusando recibo de la copia del acta de la sesión de 14 de diciembre 
y del ingreso en Tesorería do 79,90 ptas. por el 2 por 100 de lo re­
caudado.

2. ® Aprobar la relación de lo recaudado por e^ectáculoe públi­
cos en la capital en enero último, por el 5 por 100 de espectiiculos 
públicns. Correspondió a la Junta 572,35 pesetas.

3. ® Aprobar los pagos de diferentes pequeñas facturas que se de- 
lallan en eí acta.

4.0 Designar Vocal Visitador del Asilo de San Ricardo, liasla' 
la sesión próxima, al Sr. Pérez Rull.

5.® Conceder varios socorras, que también se detallan en el acta.
Almería, 18 de abril de 1922.—E l .Secretario General, Cabt.os Pk-̂  

H E Z  B U R I L L O .

BADAJOZ.—Sesión del 6 de abril de 1922-— Al dar leotiira del 
acta, que fuá aprobada, se hace constar que en la última sesión 
celebrada por esta Junta, el día 11 de enero próximo pasado, fué 
nombrado por unanimidad Vocal de la misma D. Lucas Sánclioi’ 
Cuesta.

Por el Sr. Tesorero se manifestó que actualmente tiene esta 
•Junta 25 niños en lactancia de ellos cuatro tienen ama de cría: y que

17
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el gasto de leche para esta atención viene a importar unas 400- 
pesetas al mes; el importe total de los gastos del mes, incluyendo 
los socorros facilitados en comidas y auxilios de marcha a men­
digos transeúntes, según demuestran los correspondientes volantes, 
más lo que importa el gasto del personal y material de oficina de- 
Secretaría, importa mensuatraente unas 800 pesetas; quedando en. 
la actualidad una existencia en Caja y en la cuenta corriente de 
la Sucursal del Banco de España de 6.300 pesetas.

El Sr.- Presidente manifestó que podía adelantar algunas noti­
cias aoeiea del estado de los trabajos para la constitución del Re­
formatorio, que se acordó en la sesión anterior, como eran que 
el limo. Sr. Obispo de esta diócesis, ‘Vocal nato de esta Junta, pro­
porcionaba local para su instalación e insistía en cooperar con 
c! mayor entusiasmo a la realización de tan meritoria e impor­
tante obra.

Manifestó también dicho limo. Sr. Gobernador que era precisv, 
proceder al nombramiento de personas encargadas de la adminis­
tración de los fondos que se nocaudein, y propuso que, puesto que 
la Junta de Protección a la Infancia debe ser la madre que cobige 
fpdas estas Instituciones basadas en sus Leyes y Reglamentos, ella 
fuese y las personas de su seno las que administrasen los fondos 
que se recaudasen, a cuyo efecto se acordó por unanimidad que 
por el Sr. Tesorero D. Teodomiro Duran se abriesen libros de 
eonlahiiidad, comi>letamente separados de los de esta .Tunta, para 
la administración, V que se ingresara en la cuenta corriente de la 
de Prot.ección a la" Infancia que tiene establecida en esta Sucur­
sal del Banco de España.

Los fondos del Reformatorio que como tal ingresen, nunca podrá' 
disponerse de ellos para otroe fines que para este Reformatorio, al 
mal se destinan, y salvo que desapai-eciera esta IiislUución, y por 
unanimidad de la Junta, sería cuando podría disponer de ellos la. 
fin Pri)k'cción a la Infancia para sus actuales fines benéficos.

A lili lie eniip.ezar tan benéfica obra con hechos, el Sr. Goberna­
dor, Presidente, entregó al Tesorero Sr. Durán para que lo in­
gresara en la cuenta corriente dos mil pesetas que él proporciona­
ba como base para la obra, y al mismo üempo manifestó que de­
bido a sus gestiones había conseguido que algunos Ayuntamientos 
consignaran en sus presupuestos cantidades para dicho Reforma- 

glorio, V cuyos pueblos son: Badajoz, con 1.500 pesetas; Azuaga, 250; 
Jerez‘íle los Caballeros, 3.000; Oliva de Jeres;, 1.000; Guareña, 1.000; 
Biorlanga, 300, y ofreedmiento de consignar cantidadies en otros pue­
blos, eiili-e ellos Fuentes de León.

Oído con sumo gusto por la Junta las manifestaciones del Sr. Go­
bernador, se acordó expresar a éste la gratitud plena de la misma,, 
asi como dar oficialmente las gracias a los Ayuntamientos que se 
mencionan por su cooperación para ei establecimiento del Refor­
matorio, y excitar el celo y la caridad die los demás de la provincia- 
para que secunden la conducta de los iuioiadoree.
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Por el Sr. Gobernador ae hizo yresenLe que agradecía las frases 
laudalnrias que se 1© dedicaban, por que aunque nos las niecesila, 
pues tiene pueslo todo su entusiasmo en esta obra, le sirven de 
más üslíimilo para llegar hasta el fin, y rogaba al Vocal Sr. Sánchez 
Cuesla, como representante de la prensa, se hiciera intérprete de 
su sc-ntir y diese la mayor publicidad en los periódicos a los tra­
bajos que se realizan para la institución de tan repetido Refor­
matorio.

Por el Vocal Sr. Sánoliez Cuesta se manifestó que no sólo por 
ddier de atcnciiín personal al Sr. Gobernador, sino muy especiaJ- 
monlo por lialvM' sido honra^io con el cargo de Vocal de esta Junta, 
tenia el dclxir, y así lo hacía, de dar la mayor publicidad y coope­
rar al iuayor engi-andecimienlo de la obra con sus modestas fuer­
zas, que cubriendo las necesidades del periódico, dedicaría de vez 
en cuando en ol suyo, y rogaría a los tieanús compufieros lo hiciesen, 
artículos de projjaganda a tan meritoria obra, a la que se unía 
en todo su sentir.

Por el Sr. Secretai’io se dió cuenta de los socorros hechos desde 
la celebración de la ülfima sesión.

B.IRCELONA.—E x U a c lo  d e  los a cu erd o s lom a d o s p o r  la C o m i­
sión  p erm a n en te  d e la  J u n ta  p ro v in c ia l en  s u s  sesio n e s  d e los dias  
4, 14, 48 y 30 d e  m arso d e  4922.—^Aprobar el movimiento técnico- 
administrativo, que an’oja ©1 siguiente resultado: correspondencia 
recibida, 84; expedida, 99; visitas recibiiias, 320; publicaciones, fo- 
lieb» y revistas recibidos, 7; doesiers empezados, 43; facilitados 
por (d archivo, 3.289; informaciones practicadas, 49; recortes de 
la prensa, 95; gacetillas publicadas, 4.

Aprobar cl movimiento de población infantil ocurrido tanto en 
el tirupo Benético de Ja Junta como en los diversos establecimien­
tos con que se iviaciona la misma, dando el siguiente resultado: 
Grupo Benéfico: entradas, 15; salidas, 38; existencia, 263. En dis­
tintos establecimientos: eniradas, 19: salidas, 49; existencia, 442.

De conformidad con los dictámenes emitidos por las correspon­
dientes Secciones se acuerda:

Reintegrar dos niños y dos niñas a sus respectivas familias 
después de haber pasado un período de educación y de rehabili- 
lación.

Colocar un .niño como aprendiz en una casa de comestibles y 
una niña en colocación familiar en el canqx).

Destinar un niño para ser educado en tareas agn'codas en una 
casa de campo.

Entregar un niño y dos niñas a sus padres respectivos, previa 
certificación de la moralidad de los mismos.

Devolver otras cuatro niñas y dos niños a SU6 familias, después 
de haber sido practicado informe remeció de la situación de las 
mismas.

Colocar un niño en un bar de Granollers, otro niño en una taho-
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na, otro como mozo de labranza, una niña como niñera en una 
familia de completa garantía, otra niña en una familia de labra- 
dones. para ser prohijada.

Encargar al Vocal Dr. Blanc y Benoí la ponencia sobre destino 
de niños en colocación familiar, habiendo sido vista con gusto y 
aprobada la Memoria presentada por dicho señor.

Pensionar a dos hijos de un funcionario de la Jiunla para aliviar 
su situación económica,*

Proceder a la entrega de buen número de cepillos con destino a 
las escuelas regentadas por miembros de la Asociación de maestros 
Titulares Privados de Cataluña, al objeto de recaudar fondos de 
los pequeños .escolares para las atenciones de protección a la In­
fancia.

Interesar del Sr. Gobernador eJ que en el reparto de fondos 
procedentes dol exceso de recaudación de las Compañías Ferrovia­
rias sea tenida en cuenta esta Junta.

Repatriar un niño a Cartagena, tres niñas a Almería, un niño a 
Caistellón de la Plana.

Haiceisc cargo de una niña víctima de malos tratos, presentada 
por la Junta local de Prat de Llobregat.

Hacerse cargo de tres niñas mientras esperan tes llegue el turno 
de ingreso en la Casa de Caridad.

Haioer entrega de una recogida, de Dacinnalidad turca, al con­
sulado de Turquía.

Desestimar cinco instancias en solicitud - de protección de va­
rios niños y niñas por apreciar no .se trataba do casos de la 
incumbencia de esta Junta.

Denunciar al Tribunal para niños los casos de dos muchachos 
abandonados y aceptar ©1 depósito de tres niños por cuenta do 
dicho Tribunal.

Adoptar un régimen alimenticio especial para loa niño.s heme- 
ralópicos asilados e.n ei Grupo Benéfico, después de estudiar de­
tenidamente las causas de dicho estado.

Desestimar una insfancia en demanda de protección para un 
niño, presentada por un alcalde de barrio, ya que no es tal el 
estado en que se suponía dicho menor.

Designar una ponencia encargada de lo relativo a la construcción 
de una capilla nueva para 'las atenciones religiosas de los alber­
gados en el Grupo Benéfteo, dado que la actual es incapaz para 
contener la población infantil dei mismo.

Facilitar los jardines del propio Grupo Benéfico para la revista 
del Somatén ded Distrito I, quien, luego do verificada, entregó un 
donativo para los asilados.

Organizar una visita a las institucíonSs del repetido Grupo Be­
néfico y un almuerzo para el señor minis.tro de Gracia y Justicia. 
D. Avelíno Montero Villegas y'una Comisión del Consejo Superior, 
aprovechando la estancia de dichos señores en Barcelona.
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Expresar al Sr. Gobcinador, presidenle, el pésame de la Junta 
por ul rali'eciraiento de su nieta.

Uaoer constar la salisfacción por el nombramiento de D. Raindn 
Albó para Director general de Prisiones, designando a D. Santia­
go de Riba para ejei’cer las funciones de Secretario durante la 
ausencia del Sr. Aibd.

Enterarse con satisfacción de la publicación de un librito de 
piedad propio para los días do Semana S^nta, debido a' la pluma 
del Capellán del Gnipo Benéfico, D. José Sanabre.

Realizar algunas obras en el Parvulario, al objeto de habilitar 
c-n el mismo unas habitaciones para loe empleados internos.

Hacer constar de un modo especial la satisfacción por el dona­
tivo de 500 pesetas, recibido por R. O. de Gracia y Justicia para 
las atenciones del Grupo Benéfico, destinadas a la compra de un 
piano para solaz y educación de los albergados.

Expresar, asimismo, el agradecimiento de la Junta a los siguien- 
ii« generosos donantes por les donativos que a continuación se 
expresan: En metálico: de la Srta. Nuria Benet, 50 pesetas; de 
J. .A. V. (por conducto de L a  V anguardia), 25; de A. A. Kahil, 25; 
del Comité de Obra Social y Benéfica, 3.600; del cepillo del Co­
legio Solá, 34,81. En especie: del Sr. Ferré, Sub-cabo de Mozos de 
r-scuadra, 2 kiJos de pescado “ Lluerna” procedente de un de­
comiso.

— E x tr a cto  d e los a cu erd o s tom ados p o r  la  C o m is ió n  p erm a n en te  
líe  la  J u n ta  P ro v sn eia l do  B a rce lo n a  e n  stis se s io n e s  d e  los d io s  8, 
S i  y  29  d e  abril.—Aprobar el movimieiato técnico administrativo de 
ias oficinas y de Secretarla.

Aprobar el movimiento de población infantil ocurrido tanto en el 
Grupo Benéfico de la Junta como en los diversos establocímientos 
asilares donde la misma tiene menores protegidos.

Aprobar el estado de estancias y reparto de comidas efectuado du­
rante el mes en el Parque infantil.

Y reintegrar a sus respectivas familias numerosos niños.
Aprobar instancias de ingreso en las instituciones benéficas.
Abrir nuevamente las Secciones del Grupo Benéfico que habían 

sido clausuradas interiormente, durante la invasión de serampión, 
por haber cesado éste.

Enterarse con satisfacción de la buena labor reiéizada por el Vocal 
Sr. i^ ig  y Alfonso, en sus visitas de inspección en calidad de dele­
gado a las Juntas locales de Sardanyola y do Moneada, procediendo 
con ellas a la organización de servicios de dichas Juntas, especial­
mente en lo que hace referencia a la cobranza del impuesto del 5 
por 100 sobre espectáculos públicos.

.Al darse cuenta'do la Real Orden de 10 de abril relativa a la par­
te de ingresos de la Juiila que ésta ha de entregar al Tribunal para 
Niños, se pasa a detenido estudio y deliberación acerca de la mis-
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ma para formular en ol,ra ®e«ión el acuerdo que se estime proce­
dente.

Contestar a una demanda formulada por la Sección 1.» de la 
Audiencia Provincial en el sentido de que no ha lugar a la interven­
ción de la Junta oerc-a de una inuchacha, por pasar ésta de la edad 
que determina la ley.

Noticiar al Juzgado de t.“ instada de San Fdiú que esLa 
Junta sigiie cop el amparo de unos niños con los que aquélla au­
toridad tenía relación.

Notificar, asimismo, al Juzgado de la Baroeloneta que un niño, 
sobre cuya retención reclama, está retenido por haberlo así dis­
puesto el Tribunal para niños.

Enterarse con satisfacción y expresar el agi-adecimiento de la 
Junta al Centre Moral de Poblé Nou por la audición de “ earamelb’s ’' 
con que obsequió a los niños albergados en el Gruipo Benéfico el día 
de Pascua. A las familias Guarro, Masriera, Tussell, Maragall, por 
la fiesta artística dedicada a los mismos albergados el dorhingo do 
Ramos, con la correspondiente merienda y donativo en metálico. 
A las entidades y señores que han visitado el Grupo Benéfico, 
tales como: los niños de las Escuelas Domeneoh y de las Escuelas 
Fías; loe ‘Vocales de la Junte die Cartagena, Sr, Madrona y esiiosa; 
alumnos de la Facultad de Derecho de VaJcncia. con los catedrá­
ticos Sres. Benito y Jordana.

Expresar, asimismo, el agradecimiento de la Junta por varios 
donativos.

b u r g o s .—Sesión del II de mayo de 1922.—Se adoptaron los si­
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar posesión al "Vocal representante de las Conferencias de San 

Vicente de Paúl D, Jesús María Ordoño.
Dar cuenta de los exhorlos dirigidos por &I Tribunal de niños 

de Vizcaya, referentes al menor Pedro Romero Giménez.
__Idem de varias comunicaciones del Consejo Superior felici-

tajido por sus iniciativas.
Idem de la Memoria general correspondiente al año 1921, que 

filó aprobada.
.\l>robar el presupuesto para el ejercicio de 1922, que asciende 

a 34.978 pesetas, y el oficial de represión de ia Mendicidad (lo 
33.100 pesetas.

__ Ê1 Sr. Gómez dio lectura a Iq ponencia para la implantación
del Tribunal de niños, que hizo suya la Junte, designándose una 
Comisión que comience las gestiones para llevar a efecto el acuerdo.

A partir de i.” febrero se encarga la Junte dei suministro de ra- 
cioiios a los pobres que socorre.

__El Sr. Valcároel dió cuenta detallada de la forma en que el
servicio se realizaba por la Junte y las autoridades.

Cu
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—Se acordó la cesión a precario del solar que ocupó el antiguo 
Cuartea do milicias.

— Itiem que e) señor alcalde diera las órdenes oportunas a loe 
agenles de su autoridad para evitar que algunos infringieran el 
bando scrtire mendicidad callejera.

а. \N.-ÜlI.\S.—Sesión del 3 de marzo de 1922.— Reunidos los se- 
ñoi'GS Gobernador Civil, Presidente de la Audiencia, D.» Merce- 
dies I. Azcáralie, IX» Fidela Díaz, Martí, Albertos, Ilernándir/.. I.:. 
Roche, San I j u ís  Morales, Mandillo y Teiiós, Secretario, habiéndose 
excusado D.» Comoepcion Polo, se celebró la sesión, tomando los si­
guientes acuordos:

1.0 Lectura y aprobación del acta anterior.
2.0 Examen de las cuentas del 4.» trimestre anterior, que fue­

ron aprol)adas.
3.0 Examen de las reJaciones de ingresos por espectáculos pú­

blicos. correspondientes a los meses de dici«nbre y enero últimos, 
cuyas recaudaciones se estiman deficientes y, para salti-r si la 
Junta puede nombrai- periódicamente un Voical que fiscalice esta 
labor, se acuerda que el asunto pase a informe de la 5.» Sección.

4.0 Se dió lectura a la comunicación del Agente invi-etigador 
de la Junta dando cuenta de ausentarse por un mes, en cuyo 
tiempo asumió sus funciones el auxiliar-recaudador más antiguo.

5.0 Se enteró la Junta de las gestiones practicadas basta hoy 
con dos instituciones religiosas, a tin de fundar el jVsüo para me­
nores abandonadas, sobre el cual se ha ocupado la Junla en las 
sesiones de 17 enero, 25 junio, 27 julio y 19 diciembre del año 
último, acordando continuar dichas gestiones por njediación del 
Exemo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá con las Religiosas Trinitarias 
que residen en Madrid, calle del Marqués de Urquijo, 16. Y pasar 
oficio aíl Patronato de la trata de blancas en esta capital comuni­
cándole el acuerdo toanaiío en la sesión del 17 de enero 1921, res­
pecto del asunto.

б. ® El Sr. Secretario expuso a la Junta que había llegado a su 
conocimiento que la menor María de la Cono^tción Cuba L>elgado, 
hija de María, viuda de Cuba, castigada por corrupción de me­
nores, se hallaba ejerciendo la prostitución en una casa de leno­
cinio titulada -el patomar", en la calle de San Sebaslián. y que 
con ella vivía su hermana Tomasa, de once años, que el que expone 
tenía recogbla y educándola desde el 24 de junio de 1921. que la 
halló dormida en ol zaguán, y hace diez o doce días desapareció del 
domicilio, de todo lo cual da cuenta a la Junta para que tome el 
acuerdo que ci'M conveniente. I-a Junla acuerda por unani­
midad poner el hecho en conocimiento del Sr. Gobernador Civii. 
I>or si se sirve disponer que por los Agentes a sus órdenes se ave­
rigüe cuanto haya de verdad sobre el particular y en su virtud pro­
ceder como corresponda.

7.® Se dió cuenta de varias instancias, acordando dar pCr vi:-ia
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la di' María Reyes, la de Juana Torres Díaz que pase a infonne do 
la Junta de Ltarrio, y conceder un socorro de seeenla pesetas a 
Carmen López SantoRo, que carece de recursos y necesita prolec- 
ción para trasladarse a ia penínsuila.

8. " Enterara la Junta de un oficio del auxiliar-recaudador del 
impuesto dando jiarte de no poder hacer efectiva la cantidad que 
ceri'üspondie por el 5 por 100 en el Íes-Uval que ha organizado 
el "Comité de la Junta Patriótica para la acción del Ejército erJ 
Africa”, cuya entrada se estima en seis a siete mil pesetas; y de 
otro oñcio del Presidiente del referido- Comité solicitando se exima 
d-t'l impuesto para Infancia y Mendicidad la función antedicha, 
y iu mismo la repetición que tendrá lugar, la Junta, a propuesta 
del Secretario, acuerda que antes de adoptar ninguna resolución 
paise el asunto a la 5." Sección para que informe.

9. » Promovida discusión para que fuese distribuida a los Asi­
los benéficos y a otra institución, de carácter particular, cierta 
cantidad, y que en adelante se haga de una manera continua y con 
sujeción a las reglas establecidas, se acuerda que la 5.» Sección 
informe sobre eil particular.

10. Por último, se trató sobre la instauración de la Gota de leche, 
conviniendo en diferir el asunto para la próxima sesión,

Y no habieaido más asuntos a tratar se dió por terminado el acto-

CORUÑA.—Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión ce­
lebrada por el Pleno de (a Junta provincial en f.« de febrero de 
IÍ/22.— Preside el Sr. Gobernador civil D. Antonio Alcántara, y 
asisten los Vocales D.“ Elvira Naya de Ponte y Blanco; D.“ Dolo­
res Pardo de López Morillo; D.» María Barbeito y Oerviño de 
Mai'tínez Morás; D. Eumenio Rodríguez, D. Manuel Casas, D. Josó- 
Mai'ía Ozores de Prado, D. Rafael Pérez Barreiro y D. Dámaso Pé­
rez Alén, actuando coano Secretario el oñoial de la Junta acciden- 
laimente encargado del despacho.

Se acordó tener por justificada la falta de asistencia de los se­
ñores Alcalde accidental y Representante eclesiástico, de cuyas 
excusas se dió cuenta.

Se dió lectura al acta de la sesión anterior (22 de diciembre del 
añit último), acordándose prístanle su aprobación.

Conceder a Magdalena González García la diferencia do cinco m'e- 
dios billetes de Caiúdad para que pueda trasladarse a Madrid en 
unión de cuatro hijas, al lado do otra -queso encuentra trabajando en- 
la Corte en una fábrica de gorras, haciendo de este modo más lleva­
dera la situación do la familia.

Aprobar la propuesta de la Sección de “ Pericultura y 1.» irúancia” 
de los socorros de lactancia que serán repartidos durante el actual 
mi-s, en la que se hace consinr que el número de niños socorridos 
será el de -i7 con 41,500 litros diaiúos de liechc, no quedando pendien­
te íleananda alguna, dándose a la vez lectura al acuerdo de la Comi­
sión poi-manente y Ejecutiva por el cual se señala de nuevo el soco-
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rro do Icctaiicia que on c-ada caso y atendiendo a ^  edad habrá de­
percibir cada niño, cuyo acuerdo mesroció asimismo la aprobación.

Conlirmar ei acuerdo de ia propia Comisión por el que, haciendo 
uso aquélla de ia autorización conoedida al efecto pai-a resolver, se 
dispone ol ingreso en ei pabellón quirúrgico del Sanatorio Maríti­
mo de Oza de las nifiis Asunción Sánchez Alejandro y Bloíísa Sauca 
Cote, propuestas en primer término por el Vocal Médico Sr. Paz Va­
réis para ocupar por cuenta de osla Junta dos camas en dicho Sa- 
iialorio; y en vista dr un olicio del Dircc-tor do dicho establecimien­
to dando cuenta de que sólo lia tenido ingreso la primera de ellas, 
disponer que las señora.s Vocales que tienen a su cargo la zona de 
población donik* radica el domicilio de la segunda intervengan a fln 
de que ingi'ese lo antes posible.

Quúdar enterado de dos comunicaciones Director del expresa­
do Establecimiento, fecha 31 do diciembre, dando cuenta del estado 
de los niños José Díaz Naya y Rosario Ríos, que allí se encuentran 
en curación.

Se hizo presente por las Vocaáes Sras. Pardo y Barbeíto que ha­
biendo mejorado los medios de vida de ia vecina de Santa Marga- 
!ita. núm. 5, Francisca Sa, que había solicitado la proleción de es­
ta Junta, queda sin efecto la expresada demanda.

Se dió cuenla de una carta de la Superiora de la Comunidad de 
Madres Oblatas establecida en Santiago contestaodo a la demanda de 
ingreso en aquella Casa de corrección de la menor Rosa R^ueiro 
González, exponiendo ciertas consideraciones relacionadas con la re­
clusión de estas jóvenes y las condiciones especiales que deben 
reunir; y después de informar verbalmente las Vocales Sras. Telia 
V Naya, se dispuso, aprobando en todas sus partes el acuerdo de la 
Comisión Permanente y Ejecutiva de 23 de enero, sea recluida la 
r.tpresada menor en cualquiera de las Comunidades de El Ferrol o 
Santiago, estando comprendida en las condiciones que la Superiora 
de la Comunidad de esta última ciudad señala.

Seguidamente se dió cuenta, y  el Pleno acordó conñrmar, ios si­
guientes acuerdos de la Comisión Permanente y Ejecutiva:

Acuerdos de la sesión del 9 de enero.
Aprobando la propuesta de la Sección de “ Puericultura y 1." in­

fancia” respecto a loe atendidos con socorros de lactancia en di­
cho mes.

Dándose por enterada del reparto do equipos de ropa afecluado 
el día 6 del referido mes entre los niños atendidos con los expre­
sados socorros de lactancia.

Disponiendo consignar en acta un voto de gracias al redactor del 
periódico local El Orzán, D. Manuel Barbeíto Herrera, por la dofoi'en- 
cía tenida con tas señoras Vocales de la Junta, encargándolas del 
reparto de juguetes a niños pobres que por su iniciativa so efectuó- 
el día 5 en el teatro “ Linares Rivas”, dando gracias también al em­
presario de dicho teatro por su cooperación.

Aprobando dos cuentas de 16,50 y 6,10 ptas. por traslación a El
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Ferrol y Santiago de dos menores recogidos, naturales de dichas 
-ciudades.

Enterándose del ingreso en el Riefugio del “ Patronalo de la Cari­
dad” de varios menores.

Acuerdos de la sesión del 23 de enero:
Disponiendo dar ouenta al señor Fiscal de S. M, de la denuncia 

formulada ante la Junta por maltratos a la niña Laura Núñez Ríos, 
y que la misma continúe en el Refugio del ‘‘ Patronato de la Cari­
dad" por cuenta de esta Junta, en espera de la resolución que se 
diote.

Enterarse de haber sido entregados a Guadalupe Bermúdez La­
mas los hijos de la misma que se hallaban recogidos en el citado 

-Refugio, al tM'minar aquélla el arresto gubernativo impueslo.

__Extracto de los acuerdos adoptados por In Comisión Permanen­
te y Ejecutiva de la Junta Provincial en sesión de 8 de febrero
de 1922.__Preside la Sra. D.  ̂ Dolores Pardo de López Morillo, como
Vocal de mayor redad, y asisten las Sras. D." Mercedes Tolla, doña 
María Barbeiío y D.» Elvira Naya,

Después de aprobada el acta de la útliina sesión de esta Comi­
sión correspondiente al 23 de enero último, se acordó:

Prestar su aprobación a lo resuelto por el sieñor Gobernador, mo­
dificando, en cuanto a la forma de atender y socorrer al pasajero 
Francisco Caneda Lores y sus cuatro hijos, el informe que acerca 
del particular emitieron las Sras. Telia y Naya; disponiendo que el 
pago de los gastos que se originen con ocasión de ello, sean satis­
fechos con cargo al capítulo de “ Represión de la Mendicidad” .

Disponi'emdo que por cuenta del mismo capítulo sea asistida y 
-cuidada convenientenrente la joven Manuela Couto Millos, natural 
de lAtgo, que en el día de hoy salió del Hospital de Caridad, donde 
dió a luz ei 25 de enero último y que carece de toda olaise dfO recur­
sos; y una vez el hijo reciba las aguas han ti surales, pagarle el im­
porte en ferrocarril al pueblo de su naturaleza y facilitarle algu­
nas ropas para envol'vner al menor, de las sobrantes d'Síl reparto 
efectuado a los niños que son atendidos con socorros de lactancia 
por esta Junta, cuyas ropas le entregará la Vocal Sra, Naya.

Enterarse de haber sido denunciados al Sr. Delegado de Hacienda 
■el “ gallón Novedades”, los cafés “ Alfonso” , “ La Terraza”, “ Moder­
no” y &1 baile del “ Pirandón” , el primera por no satisfacer el im­
puesto por los bailes que independientemente de las sesionés ci- 
iiematográñcas viene celebrando; los cafés, por no satisfacer asimis­
mo e! importe de la diferencia entre la cuantía de las consumacio­
nes que en ellos tienen lugar en relación con los establecidos en 
otros cafés ¿n donde no se hace música o se da espectáculo algu­
no. y al baile del “ Pirandón” , por no satisfíacer, como los anterio­
res. ni el impuesto deíl Tesoro ni el establecido a favor de las Jun­
tas, viendo con satisfacción la gestión, del oficial de la Junta en este 

rasunto.
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Abonar a Vii‘ t*nte Rojo la mitad de los bilbdes do ferrocarril 
para que pueda trasladarse a Madi'id en unión de un hijo suyo, en 
atención a que, según manillesta. tiene que inoorporaree a su «J-’s- 
tino de en^kteado nwnicipal y carece en absoluto de recursos pai'a 
realizar el viaje; pero teniendo en cue x̂ta que el interesado ya fué 
socorrido en otra ocasión, proporcionándole como abora medios para 
trasladarse a Madrid, aperoibirlo de que, si volviese de nuevo a esta 
capital, se adoplarán determinaciones de rigor.

Toiver por prcsenlada una instancia de Felipe Sousa Reimuiuicv, 
pidiendo que la Junta costee la estancia en el Sanatorio de Oza ile 
su hijo Santiago, y que una vez exisla vacante alguna cama de las 
que osla Junta costea en aqudl Establecimiento, se proveerá segiin 
proceda de los informes y reconocimiento del expresado niño, at 
igual que ^^no haciéndose hasta aquí con otros caso?.

CORUÑA.—Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisióii 
Permanente y Ejecutiva do dicha Junta en sesión celebrada en 
23 de febrero de 1922.— Preside el Sr. Ozonea [D. José María) y 
asisten los Yocak» Sras. Pardo de López Morillo; Telia de Sánchez 
Bolorado; Naya de Ponte y Blanco, y ei Sr. Pérez Alen.

Se prueba el Arfo de la sesión anterior (8 de ftíjrero).
Se dió cuenta, y la Comisión acordó quedar enterada, de qxie 

con fecha 17 tuvo ingreso en la Casa de OWatas de El Ferrol la 
menor Rosa Regueiro González, cuya reclusión había sido acor­
dada en 23 de enero, y ratillcada por el Pletm en l.“ de febrero.

Igual acuerdo se adoptó reapooto a una comunicación del Di- 
nootor del “ Sanatorio Maiiltimo de Oza”, participando que con 
f.<«ha 8 ha tenido iugi'eso en aquel EsLahlecimiento la niña Eloísa 
Sauca Gole. por rúenla de la Junla, quedando asi completas la.« 
cuatro camas que en aquel EstaWocimiento se s<»sti»Hjen, y do 
otros nñeios, dando cucnla del estado de los niños José Díaz iiuijn. 
Rosario Ríos y .t.̂ MUCión Sánchez Alejamlro, que allí permanecen 
en curación.

Aprobar lo resuelto por el Gobemador-Prcsidenle. entregando a 
sus padres a tw niños Ramón y José .Varía Díaz J.ópez. que furron 
detenidos por doidicarse, el primero, a pedir cantidades a pretexio 
de una enferniedad ele .su patlre, extremo que resiiltó inexacto cuya 
erti'(*a se efccfuó, previa amonestación, a aquéllos.

r>p absoluta c4>nfo¡‘midad con Jo pr«q)ueslo por la Seccii-n de 
“ Palrnnato y Corrección Palernar. se acordó emprender una enér­
gica campaña conti’a la explotación de que vienen siendo objeto 
por parte de los barquilleros ambulante? un sin fln de niños, por 
dedicarse aquéllos a jugar dinero en la.» ruedas, constituyendo esh> 
un abuso, esprcialinenle en las cercanías de los Eslablecimienlos 
docentes y paseos públicos.

T.aincn.tó la Comisión qiio por parle de los giianlias. cspocial- 
mrnle los municipales, sean perseguidos los niños que se dedican
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a jupgos iícitoa y propios de su edad, y en cambio no cuiden de 
perseguir a dichos barquilleros.

A tal efecto, se infieresará del Sr. Gobernador y del Alcalde sean 
dadas enérgicas y terminantes órdenes a sus Agentes, continuando 
así la obra ya comenzada por iniciación de dicha ■Sección de “ Pa­
tronato y Corrección Paternal”, habiendo sido detenidos y denun­
ciado?, hoy dos de dichos barquilleros.

LOGROÑO.—Sesión del 2S de febrero de i922.—Preside el se­
ñor Gobernador Civil,' D. Manuel Plorenso, y asisten las señoras 
D.‘  Julia Lacoste y D.* Juana Madroñero, y los Sres. Meflquizo, Tu- 
rientes. Diez del Corral, Martín Torre, Hernández, Ortega. Gonzá­
lez Ferrer, Martínez Laporla, Martínez Marqués Blizalde y Secre­
tario, Sr. Del Río.

El Sr. Gobernador Civil dió cuenta de su visita al Reformatorio 
de menores recién establecido en Zaragoza, © indicó a la Junta 
los trabajos ya realizaidos en pro de la idea para nuestra ciudad.

Se acordó secundar con el mayor entusiasmo las iniciativas del 
Sr. Florenso, siendo la primera la adquisición de los terrenos donde 
instalar el Reformatorio.

Se aprobaron los socorros concedidos por los Sres. Tesorero y 
Secretario.

El Sr. Tesorero dió cuenta ded movimiento habido en Caja desde 
la última sesión, que es como sigue:

CAJA

Existencia en Caja en la sesión anterior, pesetas................  í .087,02
Importan los ingresos ............................................................  1.341,80

Total existencia ..............................  5.428,82
Importan los gastos ..............................................................  2.349,40

Saldo a favor de la Junta ...................  3.079,42

Queda un saldo a favor de la Junta de tres mil setenta y nueve 
pesetas con cuarenta y  dos céntimos.

REFORMATORIO

Existencia anterior, más los ingresos, iO.844 pesetas 7 céntimos. 
Gomo no ha habido gastos, queda un salvo a favor del Reformato­
rio de 10.844,07 pesetas.

—Sesión del 13 de marzo de 1922.—Ei Sr. Presidente dió cuenta 
de las ges.tion-es llevadas a cabo para adquirir un terreno aonde 
instalar el Refovmaforio, diciendo'que D. Salvador Aragón le había 
ofrecido una finca de su propiedad de 13 fanegas, situada en el 
Camino de “ Madre de Dios” , en la cantidad de ocho mil pesetas,
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pudi«ndo pagar cinco mil al hacer la escritura do adquisición d<s 
la finca y las tres mil restantes cuando estime la Junta más con­
veniente, de acuerdo con el Sr. Aragón.

Este ofrecimiento fué aceitado por unanimidad, autorizando a 
los señw ^ Vocailes Diez del Ckirral y Zaporta para legalizar la 
adquisición de la ñnca.

Se acordó manifestar al Sr. Aragón el agradecimiento de la Jun­
ta por su desinterés.

Se aprobaron los socorros concedidos por los Sree. Tesorero y 
Secretario.

MURCIA.—.Vota d e  lo s  s e r v ic io s  p resta d o s p o r  la  J u n ta  d e  C ar­
tagena d u r a n te  tudo e l  m es  d e  m arzo.— Casa del niño:

Número de las raciones suministradas a los niños y niñas de las 
Escuelas desde el día 1.» al 31, 13.909; Importe de las mismas c«>n 
pan, 3.766,95 pesetas.

Servicios de botiquín.
Tomaron todos los días durante el mes el aceite de hígado de 

bacalao, 42 niños de ambos sexos, que se encontraban anémicos; 
Curados de leeiones traumáticas, tres niños, y de afecciones de la 
piel, dos niños.

P e lu q u e r ía  y  baño.

325 niños pelados y 32 niñas a r r ^ o  del pelo.
S o co rro  y  rep a tria cio n es.

Socorrida Enoarnación Tomás, con domicilio en el barrio La 
Concepción, con 4 1/2 litros de leche para la alimentación de dos 
hijas enfermas, por ser pobre de solemnidad y no contar con re­
cursos para la atención de ellas, a razón de 4,60 pesetas diarias. 
142,60: repatriados a Murcia 12 individuos que imploraban la ca­
ridad ¡lública y que por no ser de esta ciudad se remiten al Excelen- 
simo Sr. Gobernador, 29,80; por 14 raciones de leche diñarlas, cos­
teadas a la Casa do Expósitos para la alimentación ^  niños pobres, 
y que por enconfrai'se la madre enferma no puede criarlos, 279,40.

Subveitci'-nes.
A la Casa de Misericordia, 3.750 pesetas; Hospital do la Caridad, 

t.500; Casa de Expcisitos, 000; Casa de Ancianos. 500; Tienda 
Asilo’ de San Pedro, 600; Asilo de San Miguel, 300; Asilo de San 
Vioenle. 180; Siervas de Jesús. 150; Asistencia .ácción Social (En­
fermas). 125; Conferencia de San Vicente, 125; Refugio de SanU 
Teresa. 75; Refugio de San Rafael, 25; Patronato del Sa-nalo Co­
razón, 75; Ropero dd Inmaculado Corazón de María, 50. Total 8,055.

A la Cruz Roja, por 318 hospitaJidades de militares enferm-s 
y costeadas por esta Junta a dos pesetas una, 696 pesetas. Por l.pial 
concepto al Hospital do la Caridad hospitalidades, . Gas-
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lado en la Casa de Miserieordia en obras y reformas hasta el día 
de la fecha, 252.611,22. Por iguall concepto en la Casa de Expó­
sitos, 13.401,05.

Ropa repartida por el Ropero.
Alpargatas, 14; camisas de niñas, 6; camisetas niños, 7; panta­

lones. 8.

FALENCIA.—Sesión del 23 de noviembre de i921.— Preside el 
S--. Gobernador civil, D. José María España, y asisten los vocales 
limo. Sr. D. Andrés García de la Cruz, en pepresenlación del 
Exorno, e IlmO'. Sr. Obispo, Srta. Heniández, Sres. Zurita Zurbano, 
López de la Molina, Ruiz de los Paños, del Mazo y el Secretario, 
Sr. Vélez.

Abiei’la ia sesión, el Sr. España, que es la primera vez que pre­
side esta Junta, la dirige en breves frases un saludo, poniéndose a 
disposición de todos.

El Sr. Secretario leyó el acta de la sesión anterior, siendo apro­
bada por unanimidad.

A continuación procedió a la lectura de varias comunicaciones 
de la superioridad y dió cuenta de haber recibido impresos en 
líos tomos todos los discursos y acuerdos d'el II Goi^reso Internacio­
nal die Bruselas, dándose la Junta por enterada y lomándose des­
pués lo® siguientes acuerdos:

i.» Leída una Real orden oi^lenando a esta Junta el nombra­
miento de un Delegado que vaya a insp'cocionar las cuentas de 
todais las Juntas locales, a fin de entM;arse de la recaudación que 
perciben por espectáculos públicos e inversión que dan a los fon­
das i^ecaudadios, pai'a imponier las sanciones a que haya lugar, el 
Sr. Pnesideiite manifiesta que esto supone para la Junta un gasto 
considerable, dados los pocos recursos con que cuenta; el Sr, Te­
sorero abunda en las mismas razones, deciarando que en la mayor 
parte de los pueb'los de esta provincia no se celebran espectáculos 
público® de pago, y en el resto de ello® recaudan cantidades insig- 
niflcantes por este concepto: pro'poniendo a continuación el se­
ñor Pi'esidentie publicar en el Boletín Oficial una circular dirigida 
a todos los Alcaldes de la provincia excitando' su celo para que en 
breve plazo den cuenta de los fondos que recaudan por ese con­
cepto e inversión que les dan, conminando con una visita de ins­
pección si no lo hacen o si los datos que den no satisfacen, acor­
dándose así por unanimidad.

2.0 El Sr. Tesorero da lec'iura de las cuentas de ingresos y 
gastos copespondientcs ail 2.® Lrim'Ostre del año económico de 1921-22, 
de las cuales resulta un saldo a favor de los fondos de la Junta de 
344,72 pee êfas, siendo aprobadas por unanimidad.

3.° Como en las cuentas que acaban de aprobarse, según ha ma­
nifestado el Sr. Tesorero, figuran en la partida de Represión de ¡a 
M'endlcicM eniglobadas len una sola 'cifra. las 400 pesetas entrega-
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das a las Colonias Escolai" ,̂ según acuerdo de la última sesión 
colorada; el 20 por 100 de la recaudación que se enli-ega a la 
Asociación Palenlina de Caridad y los socorros entregados a pobres 
Iranseuntes, el Sr. Pi-esldenle propone que en lo sucesivo, para 
mayor claridad y más fácil comprensión, en las cuentas trimeslra- 
Il*s liguren sepai'adameulc todas las partidas; el Pi'csidente de la 
Diputación, Sr. Zurita, después de manifesUr que le parece muy na- 
lural lo propuesto por la presidencia y que debe hacerse asi, agre­
da que sin que esto implique la menor ceiisui-a para el Sr. Tesore­
ro, de cuya gestión está muy salísfecha la Junta, y después de de­
cir el señor Tesoi'wo que no tiene ningún inconveniente en hacerio 
así, pues en los libros llgura todo pm' separado, quedó acordado.

4 .® Vista la tiermosa lal>ur que viene l•tíalizaDdo d Comedor 
Escolar, dando diariamente de comer durante todo el inviCTno a 
i-ken iiiños pobres de escuela-s públicas, y tonieíndio en cuenta que 
la subciújHiióu que liacen CO'O este objeto ha de bajar mucho este 
año, por la-s muchas suscrijiciones y liestas benéllcas que se reali­
zan, desjiués de intervenir el señor Pi'esidente, Srta. Hernández' y 
ífres. Zurita, Dei Mazo y Secretario, se acordó enlrogar 100 pe.se- 
tíB a tan benélica institución. El señor Seci'dario agradece y co­
rresponde al saludo que ha hecho a la Junta el señor Presidente 
a! principio de la sesión, y da las gracias a la Junta por su nonibra- 
iiriento de Secrolaiúo. para cuyo descnijieño ofrece poner toda su 
buena voluntad. Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le­
vantó la sesión.

SEVUXA.— ÂcMerdoí de la Comhiún Ejecutiva de febrero de 
I9i2.—Se despacharon (res solicitudes de nodrizas, dos de canas­
tillas. cinco de socorro permanente, dos de viaje y una de ingreso 
en el Asilo dcl Viso; una solicitud de comedores de lactaoles; seis 
de canastillas y una de socorro permanente.

El Sr. Tesorero dió cuenta de haber ingresado en Caja pesetas 
dos mil doscientas ochenta y dos con noventa y ocho céntimos, 
imjiorte del libramiento de Hacienda corresprnidiente a los ingre­
sos de enero.

So despacharon dos scdiciludcs de nodrizas, dos de Gola de leche,, 
lina de comedoi-es de lactant<%, dos de ciinastillas, dos de viajes y 
dos de socorro provisional.

Accediendo a lo solicitado por la Escm-la Católica de NuesU’a iáe- 
fiora (W Cai*n»en y ¡>or la dei Patronato Obrero de San Antonio, se 
acordó conceder a cada una ciento veinticinco pesetas para fo- 
mentai' sus resjjectivos roperos escolaiNjs.

Se despacharon una solicitud de socorro permanente y dos de 
viajes.

—Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de marzo de 1922.—El se­
ñor Tesorero dió cuenta de habei’se recibido de la Junta benéfica,, 
que prt*side el Sr. Gobtu-nador, un donativo de tres mil pesetas.
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Se despacharon doce solicitudes de Gola de leche, tres de canas- 
tillaa, una de socorro permaDente y dos do viaje.

Se acordó contribuir con 2 0 0  pesetas a la colecta que van a hacer 
las alumnas de lais escuelas púMicas en favor de los niños ham­
brientos do Rusia.

Se despacharon cuatro solicitudes do Gota de leche, una de 01-' 
.-medories do lactantes, tres de canastillas, una de socorro perma­
nente y dos de viaje.

El Sr. Tesorero dió cuenta de haber ingresado en Caja mil so- 
fiecientas treinta y cuatro pesetas noventa y cinco céntimos, im­
porte del libramiento de Hacienda correapondiente a los ingresos 
de febrero.

Se despacharon una solicitud de nodriza, cuatro de canastillas y 
una de socorro permanente.

Dada cuenta de la solicitud de concierto para pago del impuesto 
de cinco por ciento, sobre espiectáculos públicos, presentada por 
la Sociedad Anónima Taurina Sevillana, y remitida por Hacienda 
para inform'6 de esta Junta, se acordó despacharla en el sentido 
de que se conceda éste all tipo del sesenta por ciento del aforo y 
con arralo a las disposiciones vigentes en la materia.

Se acordó dar las gracias a la Junta benéfica por su donativo de 
doce mil pesetas.

Se concedieron doscientas cincuenta pesetas al ropero de Irus Es­
cuelas Salesianas.

Se despacharon tres soiliciludes de nodrizas, dos de Gota de leche, 
una de comedones de Jactantes,, dos de canastillas y una de viaje.

TOLEDO.— Sesión de la Comisió7i Ejecutiva del i  8 de marzo 
de 1922.— Âsistieron: D. Timoteo Celada, D. José Otero, D. Eaequiel 
Martín, D. Fernando Sánchez, D. Fernando del Campo, D. José E. In­
fantes y D. piedro Escudero.

í.“ Dada lectura por el Sr. Secretario dd acta anterior, fecha 
21 de febrero, se aprobó por unanimidad.

'2.0 También se da lectura de un oficio del Sr. Gobernador civil, 
Presidenite die la Junta, contestando a otro, rotativo al traslado del 
acuerdo del Pleno último, 23  de febrero, dando las más expresivas 
gracias, y también otra carta del mismo señor despidiráidose de la 
Junta y señores Vocales que la componrai, y ofreciéndose en lo 
particular para todo aquello que en bien de la Institución le fuere 
posibde hacer. El Sr. Escudero manifiesta que aunque el Sr. Far- 
guel se ausenta de Toliedo, le hizo saber a él que deseaba continuar 
en la suscripción voluntaria con la cuota mensual de diez pesetas. 
En vista de todo ello los Sres. Vocales, en nombre de Ja Junta, acor­
daron que constase en acta, el sentimiento de la misma por la 
ausencia de dicho Sr. Farguel, que tanto bien hizo por la Insti­
tución, y que constase asimismo la gratitud por el donativo mensual 

•de diez pesetas en la suscripción.
3 .“ Se da lectura de las instancias de socorro de lactancia so-
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licitado para sus hijoe por Angel Fernández, Bernardo DcJgado, 
Enieteria Marlín Pinilla y Arturo González, laa cuales se les con­
cede, y se desestima la de Augusto Gómez Menor, y por alquiler 
lie casa se les concede a Ruperla del Peral, que vive Callejón del 
Vicario núm. 17, y a Justa Puñ  ̂ Maroto, que vive Callejón de Ce­
peda, núm. 6, a cada una de éstas la cantidad de cinco pesetas 
mensuales, pero condicionada a la última, esto es, que el socorro 
sólo será hasta que regresen sus dos hijos quo ti'eiic en el Ejér­
cito como soldados.

El Sr. Presidente dió cuenta de sus gestiones respecto al asunto 
de la luz del Comedor-Asilo, y se tomó el acuerdo de que se ins­
tale un contador de luz a fln de atender a las necesidades del »er- 
vicio imprescindibles para el Comedor-Asilo, pero aislando en parte 
la instalación, con el fin de que en una hora determinada se puedan 
encender solamente las luoes que se precisaren en todo el edificio, 
en combinación con las que gratuitamente facilita la Eléctrica Tu- 
Indana, y ee autoriza ail Sr. Presidente,para todo cuanto sobre el 
pai'ticular le fuera necesaria la autorización, para lo cual se le con­
fiero un voto de confianza.

No habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminado 
el acto.

—Senón de la Comisión Ejecutiva del 1 / de abril de i 922.— Âsis­
tieron: D. Timoteo Celada, D. José Otero, D. Ezequiel Martin, don 
Fernando Sánchez, D. Fernando del Campo y D. Pedro Escudero.

Dióse lectura del acta anterior, facha diez y ocho de marzo pa­
sado, la que se aprobó por unanimidad.

Igualmente sie dió lectura por el Sr. Secretario de las instancias 
en solicitud de socorro de lactancia, que se conceden.

El Sr. Secretario dió cuenta de las alteraciones ocurridas en 
ditas y bajas en la suscripción voluntaria, durante el mes de marzo 
pasado.

El Sr. Presidente dió cuetita a loe demás seAores Vocales de la 
nueva instalación de luz por medio del contador para el servicio 
del Comedor-Asilo, y exhibió el contrato que suscribió en nombre 
de la Junta con la Sociedad Electricista Toledana, siendo aproba­
do por unanimidad.

El mismo Sr. Presidento comunicó a loe demás Sres. Vocales que 
tenía proyectado ausentarse de la capital por alguna temporada 
corla, y que por si alguna cosa de particular o trámite pudiera 
ocurrir, sería conveniente que le remplazase otro Sr. Vocal durante 
su ausencia, y en su consecu«x¡ía por unwimidad se acordó que 
en ausencias del Presidente, Sr. Celada, sea el Vocal D. José Otero 
y Arbona el que le sustituya; dando el Sr. Otero las más expre­
sivas gracias por la distinción que le hacen sus compañeros.

No habiendo más asutoe de que tratar, se dió por terminado 
el acto.

Ayuntamiento de Madrid



juntas provinciales  y  locales-.

VALENCIA.— L̂a Junta Provincial ha celebrado la sesión mensual 
reglamentaria, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, D. José 
García Ormaechea, con asistencia de Ies Vocales Sres. D. Ramón Gó­
mez Ferrar, D.̂  María Garbonell, D. Jesús Bartrina, D. Luis Al- 
oaraz, D. Francisco Morote, D. Rafael Gómea Matoses, D. ManueJ 
Pucharles, D. Mariano Ribera, D. Elias Olmos, D. Joaquín Fenoliosa, 
D. José Navarro, D. Rafael Guillén y D. Luis Valls, Secretario.

También asistió personalmente el Sr. Alcalde, presidente del ex- 
eelentísimo Ayuntamiento' de Valencia, Sr. Albors, por lo que la 
Junta se congratuló de ello y rogó a éste que en lo sucesivo con­
tinuara honrando a la Junta con su presencia.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Seguidamente hizo uso de ia palabra el Sr. Gómez Ferrer, para 

saludar en nombre de esta Corporación ai Sr. Gobernador civil, 
presidente, del que expresó su confianza de que fuera un celoso 
cooperador de los fines que persigue esta institución; el Sr. Go­
bernador contestó agrad'eciendo los saludos de la Junta, ofreciéndo­
se a defender los intereses' de la misma y a actuar 'Sn ella con ver­
dadero 'entusiasmo, 'elogiand'O la conducta de su antecesor, Sr. Calvo 
Sotelo, al que dijo quería imitar en cuanto pudiera, y con tal mo­
tiva '61 Sr. Gómez Ferrer propuso, y asi se acordó, otorgar un 
voto de gracias a dicho Sr. Sotelo por su acertada actuación en 
la Junta.

Acto seguido se dió cuenta de los servicios prestados de cargo de 
esta Junta, en el pasado raes de marzo, por las entidades con ella 
concertadas, a saber:

Asociación Valenciana de Caridad.— Âsistieron al Comedor, 94  ni-' 
ños, 12  madres lactantes y 29  madres indigentes. Fueron dados de 
baja 15 reconocidos. Además se abonaron por lactancias naturales 
y artiflcittles, 713 ,40  pesetas, y 23,70 pesetas por reintegro de po­
bres a puntos de origen.

Asilo de San Eugenio.—Recibieron prlena asistencia un niño en 
lactancia y 2 6  párvulos, importando estos servicios 670  pesetas.

Protectora de los Niños.—Fueron socorridos 14 niños y 11 niñas, 
importando 775 pesetas.

Después se dió cuenta de las informaciones practicadas por los 
Vocales inspectores Sres. Navarro y Guillén.

La Junta aprobó los s.ervioios presladoe y acordó su pago.
Luego se enteró a la Junfa dis la recaudación obtenida por el im­

puesto del 5  por 100, que ascendió a 1 4 .321 ,50  pesetas.
Se leyeron las cuentas de ingresos y gastos del primer trimes­

tre de este año, y la de Caja, que presentó Contaduría-Tosoreiría, 
siendo aprobados.

Dada lectura a la Memoria de los trabajos efectuados por esta 
Junta 'en el año último, fué aprobada y se acordó su remisión a la 
Superioridad.

Con respecto a la Real orden del Ministerio de la Goberñaoióiii 
fecha 19 de abril último, disponiendo la forma de jistribuir los
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fondos de la Junta, se acordó esperar instrucciones de la SuperiO' 
ridad respecto de su cumplimiento.

Además, se tomaron los siguientes acuerdos: entregar 500 pesó­
las para el ropero de la escuela de Niños que sostiene la Normal 
de Maestros; conceder al niño Eleuterio Aleixandre, que salvó a una 
niña en Pueñla Larga, y que ha sido objeto de premios y agasajos en 
Madrid por diferentes centros, la suma de 250  pesetas, y trasJadar 
a Albacete dos niños de aquella población.

No habiendo otros asuntos que tratar, se levantó la sesión.

ZARAGOZA.— Sesión del dia 2S de abril i 922.—Preside el se­
ñor Gobernador civil, D. Ernesto García Velasoo, y asisten los 
Vocales Srea. D.« Dolores Sopranis, viuda de Orivem; 0 .“ Pilar 
Piniés; D.* Juana Salas de Jiménez; D.« Eustoquia Caballero; Pre­
sidente de la Audiencia, Sr. Salgues; Alcalde, Sr. Ferrández; Pre­
sidente U© la Diputación, Sr. Villarroya; D. Manuel de Laeala; don 
-\gustln Ibáñez; D. Enrique Marzo; D. Germán Moneo; D. Féliz 
Burrieí; D. Benito Bezunartea; D. Felipe Sáenz do Cenzano; don 
Javier García Julián; D. Manuel Olivar, y eQ Secretario, Sr. Borobio.

Leída el acta de la sesión anlerior fuó aprobada.
Se tomaron ôs siguientes acuerdos:
D^ posesión de sus cargos de Vocales a D.> Juana Salas de Ji­

ménez, D. Inocencio Jiménez Vicente y D. Manuel Laborda Mené, 
nombrados por R. O. de 9  de febrero último.

Aprobar la labor de Secretaría, correspondiente a distintas Co­
misiones, y que es la siguiente;

Informó al Tribunal para nifioe de Barcelona de la situación 
ntoral y económica de la familia del menor X.

Repatrió a CalaJiorra al menor Emeterio López, procedente ds 
Barcelona.

Entregó a su madre en esta ciudad al menor Antonio Roch, pro­
cedente de Barcelona, donde fué detenido por vagar.

Las empresas de los Teatros, a invitación de la Junta, prohibie­
ron la, entrada en los bailes públicos a los meores de 10 años, 
fueran solos o acompañados de sus familias.

Se suministran vales de socorro de loche a los niños que tienen 
consigo las reclusas de la cárcel, por su corta edad y temer que 
seguir ia condición de las madres.

Se deniega la entrada de un menor a su familia, porque según 
informó la Junta de Barcelona, cuando fuó repatriado a esta ciu­
dad, era dedicado a la mendicidad.

Se entripó a su abuela al menor Josd Zaurin, para que lo lle­
vara al lado do su madre a Barcelona, dado que todos los informes 
son inmejorables.

Ingresaron en la Caridad, protegidos por la Junta, los menores 
Francisca y Sebastián Ruiz y Carmen Ibáñez.

Repatrió a Castellón, a Vicente Paliares: a Madrid, a Gregorio 
Crc^uet; a C^alayud. a Dámaso Herranz; a L^ida, a Agustín Cort,
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a Primitivo Gallego, su mujer y oinoo hijos, y a Baroelom, a Luis 
Blanco.

Concedió socorros de lactancia en casos de parto doble a Timo­
teo Campos para su hijo Pedro-Julio; a Luis Alós para su hija 
Julia; a Millán Gracia para su hija María; a Miguel Bruna para 
su hija Rcea; a Manueí Penón para su hijo Manueí; a Atireliano 
Bayo para su hijo Romxialdo; a Seibastián Villalba para su hijo 
José Marta; y a Federico AN'etlaneda para su hija Carmen.

Dió en socorro domiciaüario ochenta y siete kilos de comesti­
bles; trescientos kilos de pan y doscientos diez litros de leche.

Concertó con la Empresa de la Piaza de toros el impuesto del 
5 por 100 al Upo deJ 50  por 100 y del 55  por 100 .

Aprobó las cuentas correspondientes al primer trimestre dol 
año actual.

Acopló los presupuestos aprobados para ixigir en el presente año 
económico a las necesidades que cita la R. O. de 19 de abril dl- 
limo, entregando el 30  por 100 de sus ingresos al Tribunal para 
niños; un 35  por 100  a atenciones de protección a la ioíancia; 
un 30  pcff 100  a mendicidad y un 4,20  por 100 a atenciones de 
personal y material, reser\'ando el 2 por 100 para el Consejo Su­
perior, no quedando desatendidas ninguna de las instituoione? pri­
mordiales de prO'tocción a la infancia, que nacieron en esta ciudad 
por iniciativa de la Junta y que soetieno en la actualidad.

Hacer un donativo de cantidad igual a la que le corresponde perci­
bir por razón del impuesto del 5 por iOO, a la Diputación provin­
cial por la función benéfica celebrada en el Teatro Principal el 29  
de marzo üllimo, organizada por los niños asilados del Hospicio.

P.'oponer al señor Gobernador que cuando transcurra el plazo 
reglamentario se inicie expediente para premiar con la cruz de 
benefloencia, si a ello hubiere lugar, el acto meritorio de Lorenzo 
Castellón, que arrojándose al río Huerva, consiguió salvar la vida do 
un muchacho.

Conceder una gratificación de 150 pesólas al ordenanza del Go­
bierno civil afecto al servicio de la Junta, por servicios prestados.

y  recabar el concurso de personas que quieran ser propuestas 
para el cargo de Delegados de protección a la infancia, para auxi­
liar en sus funciones al Tribunal para niños.

y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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MUNDIAL

Baonaus eatAuoaa en lea Con el título de “Cateci6mo de Edu- 
~ ’; Eatadoa Pnidoa : ; ; caoión católica” 86 ha pubicado en loe

Estados Unidos un libro quo contiene 
les hechos y estadíetioas relativos a la ensefianza católica. Su au­
tor es el presbítero Dr. Ryan, secretario del Catholic W elfare Coun^ 
cil, la organización oaolonal de los católicos norteamericanos. Con 
ser tan iateresanles las cifras y dab.is que el Dr. Ryan presenta a 
los católicos de su país, muebo más interesante es para los cató­
licos españoles el gran hecho moral, carao lo apellida el cultísimo 
autor, que el libro describe, hecho moral de una importancia enor­
me. Y el gran hecho moral, exf/resado en dólares, es éste: 2 6 .0C9.612 
dólares dan cada año para sus escuelas d^nenlales, además de 
lo que el Gobierno les pide para sostener las escuelas públicas. 
Mayor que esta suma es  la que ahorran al Estado. En 1920 costó 
a los Filados Unidos la educación elemental de 2 3 .2 5 0 .0 9 0  niños 
950  millones de dólares, correspondiendo próximamente 40 dóla­
res a cada niño. AñadierKio a ^tos 40  dólares el 5 por 100 de los 
intereses de los edificios, campos y material, viene a sumar el to­
tal que los católicos ahorran al Estado, unos 7 9 .0 0 9 .C12 dólares. 
Sin contar la renta de edificios y material, economiza el Estado en 
las escuelas superiores (high schocíls) sets millones y  medio de 
dólares, que los católicos pagan tambión para tener escuelas pro­
pias de esta Upo; para sostener sus Univcisidades gastan, además, 
los católicos yanquis veinte millones de dólares al año.

Congeeco intersaoioiwi de La Liga contra la mortalidad infantil,
: ; protMÓióa meternei::: en su reunión de mayo do 1920 , celebra- 
: ; : e iafüktu~de'FuiJ::: da en Paa’is, acordó invitar a todas las

naciones, entre ellas a España, y a las 
personas que se interesan por la Puiericultura, a un Congreso In- 
lernaciom! que ba de verificarse en París, los días 6, 7  y 8 de 
julio próximo.

He aquí el prĉ nama del referido Congreso.
1 .» Sección.— P̂rotección a la madre durante el embarazo y sui 

alumbramiento.
Primor toma: Consultorios para embarazadlas.—Dr. Deveaigne,, 

tocólogo profesor de los Hospitales de París.
Segundo tema: Organización de la asistencia a domicilio de lâ
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ftarturi©n.las.—Mlle. Ghaptal Presádenfa, <ie 3a Unión mafernaJ e 
íafaníil de P'laisanoe.

2. » SecciÁn.—Protección a las madres lactantes.
Primer tema: Hospitalización d© madres lactantes de la post­

guerra, Mme. Pallu.
Segundo tema: Protecoión a la obrera Jactante, Mme. Letellter, 

Inspectora dal trabajo en el Ministerio de este nombre.
Tercer tema: Los aaiJoe para madres lactantes, Mme. La Com- 

teeeo Hocquart de Turtot y el Dr. Schreiber.
3. » Sección.—■Protección deJ niño separado de la madre.
Primer tema: Crianza de los niños en colectividad, Dr. Théroude.
Segundo tema: B! hijo de padres tuberonlosos, Dr. Armand-De-

Ulle, médico die ¡los Hospitales de París, Secretario general de Fun­
dación Grancher. •

4. » Sección.—Asistencia y enseñanza.
Primer tema: Colaboración de 'las instituciones de carácter par­

ticular en Asistencia maternal e  infantil, Mr. Desvouges, de la 
Mutualidad Maternal.

Segundo tema: Colaboración de loe oomsullorios de niños de pe­
cho en la aplica^ción de las leyes de Asistencia, Mr. Marois, direc­
tor de Asistencia pública en la Prefectura de Seane-et-Oise.

Tercer tema: Las visitadoras de higiene infantil, Dr. Chatin, 
médico honorario de los hospáfail.es de Lyón, profesor agi-egado a 
la Facultad de Medicina.

EiA»no de hnérfanes : Mr. Lluys, prodesór jubilado ya, que no 
: obstante contar 73 años, viaja siempre: S a l g a s  :

para conocer problemas nuevos de otros países, ha dado en el 
Museo pedagógico una conferencia muy interesante.

El profesor liuys, ■evocó Jos díais de la gran guerra y la triste 
situación en que quedaron millares de niños.

La necesidad de reparar este daño planteó a los belgas un pro­
blema inaplazable de carácter social. Había que asilar a los huér­
fanos; sustituir el pequeño hogar destruido por otro más amplio, 
donde tuvieran acomodo y cariño los seres abandonados que la 
gU'Crra iba dejando a su paiso. Y se pensó en crear entonces el 
Asilo de Huérfanos.

¿Cómo se hizo la obra? Nadie podrá 'explioarlo. Brotó de una 
manera espontánea. El dinero iba de mano en mano. Se sabía la 
cantidad, pero no el donante. CuandO' llegó el momento de conso- 
U<fcirla, presentóse una nueva dlñcuJtad. Los soldados alemanes es­
piaban constantemente. Querían asistir a todas las reuniones. Loe 
beilgas consideraban depresiva esta nueva oficiosidad de los in­
vasores. Y se reunieron, sin previo acuerdo, de una forma intui­
tiva. Un poeta, un cantante, un músico o  un orador, penetraba en 
uiía casa, recitaba versos, cantaba o pronunciaba un discurso. La 
gente acudía solícita y daba '&u dinea'o para el Asilo de Huérfanos,
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y asi se creó la casa-hogar de todos los niños belgas que quedaron 
en la orfandad.

Cuando la paz restableció la vida del país, el Asilo creado en 
los días de la opresión de una manera sUenciosa, transformóse 
en un hermoso centro die educación y de oultura.

De todas partes llegaron socorros para el orfanalorio, que ee 
hoy una institución admirable, cuya labor pedagógica, expuesta 
por al profesor Llujre. habrá de producir a Bélgica una juventud 
apta y útil.

Por medio de proyecciones pudimos conocer las distintas de­
pendencias en que está dividido ol .Asilo do Huérfanos, y  p r e ­
ciamos el alcance social y educativo de la obra realizada.

El conferenciante fué aplaudido. Los concurrentes hicieron do­
nativos para la institución belga.

ESPAÑOLA

lA Bneh«k El Jurado calificador por la adjudicación de la Hu- 
a«honor, cha de honor de S. M. el Rey, reunido al efecto en el 

instituto ñaciomal do Previsión, ha acordado otorgar aquella distin­
ción a la Mutualidad escolar Florida, establecida en la Escuela na­
cional gradtiada de niños número 6, de esta corle, y de la que es 
fundador y presidente D. Virgilio Hueso.

La Mutuaiidad Florida es una do las más antiguas de España, 
pues funciona oficialmente con perfecta regularidad d c ^  el año 
1913, interviniendo diroctaanGute los niños en su administración y 
cumpliendo así la finalidad pedagógica que correspondo a esta cla­
se de instituciones, y estas circunstancias Ja hacen sobresalir en­
tre las demás Mutualidades escolaros concursantes, asimiano muy 
bien organizadas.

Esta misma distinción se concedió en 1920 a la mutualidad esco­
lar Mercadillo de Sopuerla (Vizcaya), y en el año pasado a la ütiu- 
lada Arzobispo Mayoral, de Valencia.

ZiOa Tribtmaiea Un pysriódico de La Corufla, dice lo que sigue;
par» nifioal'; “ Va afianzándose en España la admirable insli- 

tución'” de los Tribunales para niños.
Funcionan ya en Bilbao, Tarragona Zaragoza y Barcelona, éste, 

sobre todo, con una gran actividad; y se hallan próximos a inau­
gurarse los de ASIava, Guipúzcoa, Navarra  ̂ Logroño, Valencia, Garla- 
gena, Almería y Madrid, que será estabteoido con instituciones com­
plementarias perfactamente organizadas.

En nuestra región, se ha iniciado ya el movimiento para constituir 
40S TribvinaJes para niños delincuentes. Estimulada por las propa- 
gai.das (lo varios distinguidos publicistas y por la consciencia de
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la aecasidad indudaible qu® esais insti'tuciones están llamadas a lle­
nar, la Facultad de Derecho de la Universidad composlelana, como 
hizo 'la de Zajragoza, ha tomado el aciuierdo de poneirse al frente de 
la campaña a fin de lograr la impiantadón de los Ti'ibunales para 
niños.

Q i el mes de junio próximo, y aprovechando la estancia en Lou- 
rizán del ilustre promotor de la Dey orgánica de 'estos Tribunales, 
D. Avelino Montero Ríos, hoy presidente de la Comisión de Apela­
ción oreada para al buen régimen de tales organismos, se celebrará 
una reunión a la que acudirán varios representantes de la Escuela 
CompostólaTia, y en tal reunión se planeará lo que proceda hacer 
para llevar a la práctica en el más breve plazo la implantación de 
los Tribunales mencionados ©n la región gallega.

El Br. Montero Ríos, nuestro distinguido amigo, viene imponién­
dose una lardua laibor faoiJitando la organización y el funciona­
miento de esta institución en gran número de ciudades españolas, 
labor digna de los más sinceros elogios.”

C o n t r a  l a  m o r ta n d a d

i n f a n t a
En Barcelona funciona una Liga contra 

la mortalidad infantil. Basta indicar el pro- 
pósilo de esa Asociación para que parezca loable y para que se 
esparciera en todas las provincias el deseo y el estímulo de crear 
un organismo semejante. UnO' de loa más graves daños que España 
padece es esa prematura emigración a la eternidad de millares 
do seres en los primeros años de su vida. La Liga de Barcelona 
no Sff limita a pedir al Es’tado una legislación protectora del niño, 
sino que busca la colaboración personal de las clases directoras 
para solucionar un problema de tan excepcional trascendencia. A 
este fin se ha dirigido a los fabricantes y dueños de talleres que 
emplean obreras pidiéndoles que habiliten locales donde las ma­
dres que trabajan puedan tener sue hijos durante las horas de la 
jornada y puedan acudir a nutrirlos, sin grave perturbación del 
trabajo. Justo es consignar que ya hay fábricas, como la dcl mar­
qués de Alella, en San Andrés, que tienesn fundaciones maternales.

; El daiaynno : Ha quedad'o renovada la comisión permanente
; :  : escolar : : ; de esta instituolón benéfica del modo siguiente;
peesidenta, D.« Adela P. de Núñez Samper; vicepresidentas, doña 
Aurora Fuertes y D.« Julia Peguero; tesorera, D.» Elena Muñoz; 
contadora, D.« Ffflomena Martínez; visitadoras, D.® Teresa Muñoye- 
JTO y D.® Enriqueta Naranjo; secretaria general, D.» Benita Asas 
Man'teroila; vicesecretaria, D.» María Luisa Ramos de la Vega; vo­
cales, D.® Julia López, D.» Dolores Tapia, D.® Eloísa López, doña 
Rafaela Oehoa, D.® Celia de la Piñera, D.® Mercedes Loño, D.® An­
geles Jorge. D.® Tra êsa B. de López, y la Srta. Teresa Blanco.

También ha sido nombrada presidenta de honor de esta institu­
ción D.® Carmen Ramos Martín, la que por motivo de salud le han

Ayuntamiento de Madrid



Crónicas 281

ohligado a renunciar el cargo que duranbe diez años ha venido des­
empeñando con admirable interés y cariño.

Puede suponerse del mérito que significará el atender al soste­
nimiento d-el Desayuno Escolar, si se tiene en cuenta que los in­
gresos han sido muy eseasDS este año por haber absorbido la aten­
ción die las personas pudientes sucesos tán lamentables como los 
de Marruecos y Rusia.

La comisión permanente espera que las almas buenas y genero­
sas no se olviden de la bienhechora obra del Desayuno Escolar y 
le presten su apoyo, pues son muchos niños pobres madrileños que, 
por ser hijos de viudas, de padres 'enfermos, o formar parte de 
numerosas familias, precisan eil concurso económico de todos aque­
llos que se preocupan, del vigor de la raza y de la paz social.

Las suscripciones y donativos deben hacerse en la librería de 
Romo, Alcalá, 5.

' • = • Son muchas las personas que están queriendo ao-
: d^oftridad ; correr y no saben adónde llevar la ofrenda, y se hace 
necesario que las muchas limosnas que en Madrid se dan lo sean 
con verdadera eficacia y lleguen con la mayor rapidez a manos 
del necesitado.

El Centro Ibero Am.ericano de Cultura Popular Femenina, al 
trasladarsie a su nuevo local, ha reorganizado la Sección de Caridad, 
y al efecto hace un llamamiento a tod'O el que conozca una desgracia 
digna de ser socorrida lo comunique por escrito a la Secretaría del 
Centro (FuencarraJ, núm. 45, junto al teatro) o al Apartado de 
Correos, 382.

Después de depurar las noticias que sie reciban, se formará un 
Censo de Caiudad, y los donantes encontrarán en fichas a propósito 
cuantos datos les sean precisos, y caso que no puedan o no quieran 
hacer el socorro personaln>entc, cuenta el Centro coa grupos de 
alumnas que voJuntariamieinite se prestan a realizar obra tan her­
mosa y humanifaii-ia, que está dentro de loa fines que la mujer 
debe rea'lizar en la soci.edaid.

Nos parecie plausible la iniciativa del Centro Ibero Americano, 
P'ero el vecindario madrileño sabe ya que hay una admirable ins­
titución, donde puede entregar sus óbolos, que es la Asociación 
Madrileña de Caridad, que preside ol Sr. García Molinas.

E n  l a  A o a d f m la  d a l a

^ toria . --Prem io^ Qon grau Solemnidad se ha celebrado el do- 
la  v ir tq a  y  a l  ta le n to , mingo por la tarde, en la Real Academia de la 
Historia, el reparto de los premios a la Virtud y al Talento, d© la 
Fundación Caballero, y de la Fiesta de la Raza, correspondientes al 
concurso de Í921.

El de la fiesta de la Raza, consistente en una medalla de oro y 
el título de correspondieotie de te Academia, fué otorgado al co-
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nocido publicista argeDtino Br. Ruiz Guiñaura, por su obra “ La 
Magistratura iDdiana”.

£1 premio al Talento se adjudicd a D. Ramón de Artaza, autor 
de una notable monografia sobre “ Muros: Páginas de su historia” . 
£sbe premio consiste en 1.000 pesetas en metálico.

El premio a la Virtud, también de 1.000 pesetas, íué concedido 
a D.‘  Josefa Ibáñez e Ibáñez, sirviente en una casa acomodada de 
la clase inedia, que siguió cariñosamente a sus amos cuando, a la 
muerte del cabeza de familia, descendió grandemente el bienestar 
•ooDÓmico de aquéllos.

Por último, se procedió a la entrega de un premio exlraordinariu 
de 500 pesetas al heroico muchacho de Puebla Larga, de la pro­
vincia de Valencia, Bleuteiio AJeixandre, que el 27 de junio último 
salvó de morir abogada a una niña de dieciséis meses.

Esta iba arrastrada por la corriente, alU impetuosa, cuando Eleu- 
terio Aleixandre se arrojó al agua vc-stido y calzado. Como la niña 
se había sumergido, buceó, logrando extrawla del fondo, y la man­
tuvo en alto mientras era llevado por la fuerza dei agua basta de­
bajo de un puente cuyo o jo  sólo dejaba el espacio de 30 centímetros 
sobre la superítele líquida, rozando, pues, con las piedras las ca­
bezas de los dos.

Rebasado el puente, y ai llegar cerca de una tapia, los vió, desde 
ella, un labriego, quien con una escalera pudo bajar y recoger a la 
niñita de los brazos del muchacho y después a éste.

Al ñn, Eleuterio Aleixandre y ©1 labriego presentaron la criatura 
salvada a su padre, que os el médico del pueblo, el cual la asistió y 
logró reaiumanla.

AI conocer la Academia este acto, verdaderamente heroico, el di­
rector, marqués de Laurencín, propuso que se concediera al niño 
un premio extraordinario, y  al momento entre todos los académicos 
reunieron una cantidad con objeto de que se costease a aquél el 
viaje a la corte para conocerlo y entregarle, en la sesión solemne 
del domingo, el premió extraordinario y ©1 resto de la cuestación par­
ticular.

El niño llegó a Madrid, acompañado por el maestro que le ense­
ñó a leer y por el médico del purfilo, recibiendo de manos del mar­
qués de Laurencín, que presidía la sesión, el diploma, el importe 
del premio y otras 500 pesetas de la suscripción de los académicos 
después de descontar los gastos del viaje, y lo impuso las insignias 
de la crui de Bcneñcencia de primera clase, que el Gobierno, aten­
diendo a las indicaciones de la Academia, le ha concedido.

Ensalzó en breves frases eJ director do la Academia la conducta 
deJ niño, y le contestó el maestro de la escuela dé Puebla Larga, 
que r^resenlaba ^  pueblo en el homenaje.

La concurrencia, selecta y disUnguidísima, hizo al muchacho una 
calurosa ovación.

Como saben nuestros lectores, e! niño Eleuterio Ateixandrc ha 
sido premiado en el X Concurso (te Premios del Consejo Superior
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d€ Protección a la. Infancia con 200 pesetas, diploma do mériio e 
iiisigmia “ Pro Infantia”.

Pnt oonfarenoiade Don 01 viocpireaiíienitie do la Asociación de 
■ • ■ R o fln o  B la n c o  ■ • . la ProiBsa & il.uB.-fiP6 p'edagogo, D. Rufino 
Blanco, ha dado len la Unión Ibero-Amierícaiia, una interesante con­
ferencia sobr'S el tema “ Idieas modernas de educación fiaica en los 
palíses ibero-amierdoanois” .

Comienzó el Sr. Blanco expresanido su gratitud al presidente y a 
la Junta directiva.

Entrando luego en el tema de la conif'ei'encia, expuso que b u  
programa, desde hace treinta años, ha sida conoces’ los puehl<^ bie- 
pano-americanos para, a su> vez, tranam'itirles todo lo bueno de 
España, o, mejor dicho, de lo que constituye nuestra Pcnínsuiai 
Incluyendo Poi’tugal, ya que en ©1 país vecino posee una estimable 
labor de bibliografía física.

El conferenciante, con gran elocuencia demostró que, en conti’a 
de lo que entienden muchas personas, ©1 concepto de la educación 
física no se refieie únicamente al ouerpo, sino que representa ©I 
complemento de la evolución del individuo y de la educación in­
telectual. Así, no os posible realizair un ejercicio físico sin un pre­
vio conocimiento de otros conocimiiemítos; es decir, que la cultura 
física puede constituir un principio die educación estética y de 
educación religiosa, como lo prueba que la Asociación de jóvenes 
cristianos de los Estados Unidos cultiva la cultura física.

La importanóia de ésta la señala el hecho die que en el nuevo 
Código de Derecho canónico publicado por el Papa fallecido se 
establece por primera vez la obligación de que los padres eduquen 
físicamente a sus hijos.

En todos los pueblos fuertes se cultiva la educación física para 
eSevar el espíritu moral.

En '0l fútbol, por ejemplo, se 0‘bserva que intervienen todas las 
reacciones cerebrales; pero lo important© en este deporte es que 
se consigue educar la voluntad de los jóvenes en una sana dis­
ciplina.

De ello se deduce que al que es fuerte' físicamente lo es moral- 
mente;

En este sentido, el pueblo más fuerte es actualmente los Estados 
Unidos, en cuyas Universidades 'es obligatoria la educación física.

En España existe pO'Oa afición a los deportes, corporativamente, 
porque lel Estado no se ha preocupado de! asunto; y lo que hay 
acerca de educación física se debe exclusivamente a las inioiativas 
privadas.

Después de enumerar la importancia y el desarrollo de la cul­
tura física en los países hispano-americanos —cultura física que 
ha sido llevada principaimcrt© por las instituciones religiosas es­
pañolas, que tienen allí establecidos 300 colegios, que representan 
unos 300.000 alumnos— , el confen’encianite abogó con gran eioouen-
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cía porque en España se instituya la Escuela Superior de Educación 
Física, como ya existe ein Ncffteamérica.

El distinguido auditorio que asistió al acto, y entre el que figu­
raba el rector de la Universidad Central, Sr. Carraoido, tributó ca- 
hiTosoe aplausos al Sr. Blanco al terminar su documentada di- 
Mrtación.

_ ; _L* feieaia y u  . El Cardenat-Arzobispo de Zaragoza acabs de
■.• »n»ea>nz> ' ■' pubHcar una admirable Pastoral encarecien­

do la necesidad de volver a loe fines de las justicia y  de la virtud 
^ r  medio de la educación cristiana:

De ella reproducimos -los siguientes párrafos:
“Es, pues, un derecho de la Iglesia, indisputable y universal- 

mente reconocido (ed de la enseñanza). La misma razón naUirai 
dicta que esto derecho es inseparable del apostolado y absoluta- 
miente necesario para cumplir los fines de la Iglesia Porque os 
de esencia de todas las cosas, en el mero hecho de existir, la fa­
cultad de desarrollarse según su precia naturaileza. Esto supuesto, 
el Indiscutible derecho do enseñanza de la Iglesia abraza otros 
muchos inlM'esantes que del mismo se derivan, aunque sean nr- 
gadee por los regalistas antiguos y los sofistas modernos. Tiene el 
derecho de publicar libremente sus derechos dogmáticos o discipli­
narse, sin necesidad de “ exequátur”, como está declarado en innu­
merables documentos, recientMnente en la proposición XXVIII del 
“ Sillabus". Posteriormente el Sacrosanto Concilio Vaticano defirúó 
la verdadera y sana doctrina, diciendo que el Iloimano Pontífice 
posee el derecho de comunicar libremente en ©1 ejercicio de su 
oargo con los Obispos y fieles de toda la Iglesia, con e! fin de en­
señarlos v dirigirlos por el camino do la salvación. Cabalmente la 
Iglesia, según su divina insl.itución, forma un todo compacto en 
el universo y un cuerpo viviente que debe hallarse vivificado por 
la influencia recíproca de sus miembros, y en esto consiste su de­
recho fundamental de enseñar y gobernar, a pesar de que algunas 
veces sufre y tolera la inicua opresión de los poderes más o menos 
tiránicos.

Tiene también la Iglesia el derecho de vigilar la enseñanza que 
se da en las mismas escuelas públicas del Estado, sean eleroenlales, 
sean superiores, a fin de que no se introduzcan erreo-es contrarios 
a la fe y a las buenas costumbres. Porque es bien sabido que la 
niñez está muy expuesta a ser seducida por una enseñanza per­
versa, precisamente en materia de Religión, y por esto es una in­
justicia excluir a ia  Iglesia de su legítima intervención en las m - 
ouelas públicas, no sólo por interés de la Religión, sino también 
de los mismos Gobiernos, puesto que todos Jos errores doctrinales 
en materia de Religión son también principios disolventes y anár­
quicos de la sociedad.

Bien deseamos que el Gc*ierno eqwifioJ se fijara en este punto, y 
aprovechando las fuerzas vitales del catolicismo, que aún, gracias a
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Dios, no nos faltan, y escuichando las neolamaciones de los Prelados, 
contribuyese a que la eiiseñaii2a fuese conforme a la doctrina or* 
todoxa de la Iglesia. La reclamación, biien fundada, la hizo el vene­
rable Prelado de Lérida al tener noticia de que en la Normal de 
Maestras se enseflaha por alguna profesora, a jovenoitas akunnag 
virtuosas, doctrinas escandalosas e impúdiicas, siendo lamentable 
que en la Prensa y en el Parlamento haya sido defeiidida esa in- 
(Mifioable y repugnante demasía e indecencia, indudablemente a 
título de una libertad mal entendida, porque la libertad, en todas 
las naciones cultas  ̂ tiene y deibe tener los límites del derecho y ©1 
respeto que a los demás corresponde.”

r r a a  c o n fo re p o la  d e l D o c to r  

D a a rte  S a lsed o
Eli el Oentro artístico de Granada, ha 

_______________________ dado una notabilísima oonifeTeinoia el doc­
tor Duarte Saiced'O, sobre “Los derechos deil niño abandonado” .

Hizo un sentido elogio de la labor de la Sección de Divulgación y 
defensa do los derechos ddl niño. Explicó el desconocimiento dei 
código del niño, por la ignorancia de los deberes de la paternidad, 
haciendo comiparaoiones interesantes con otros países en donde su 
liefensa está eii el ambiiente popular. Dijo que en Londres el año 
pasado se hieiieron 37.000 denuncias de crueldad' o  abandono, de las 
cualiies el 60 por 100 las hizo el público en general.

Estudió la evolución del concepto de la familia agregando que 
es hoy la fórmula científica de la sociedad, en la cual interviene la 
oodeotividad como tutela suprema, cuando los padres no saben cum­
plir su cometido.

Analizó las medidas protectoras para los huérfanos asurando 
que los asilos sin higiene, y sin régimen d© amor y libertad para 
los niños, han pasado a la historia, porque son más bien centros que 
fomentan la indigencia y la esclavitud. La colonia de huérfanos, 
y el emplazamiento' familiar, constituyen hoy los métodos más hu­
manos y más morales para estos niños, ©speclalmiente en América 
y en Alemania.

Habló de los abandonos propiamente dichos y expresó detallada- 
niemte 'Sl funcionami'ento de los "Despachos de abandono" que en to­
das partes han sustituido al clásico fomo de las inclusas, que es el 
símbolo mayor de la ignorancia y del desampaaNO colectivos.

Precisamente porque el hogar legalmien'fie constituido es la base 
de la civilización de un paiis, dijo, que es preciso diefender a las ma­
dres solteras, que por no tener una educación que sus padres y la so­
ciedad no supieron darles, son objeto de seducciones livianas, y que 
as preciso 'evitar, porque 'estas madires y 'estos hijos diani el mayor 
contingente para la degeneración, el vicio, el crimen y la prosti­
tución. Son objeto de un oprobio y de una mancha desnaturalizada 
verdaderamente exagerada. Gitó leyes de otros países donde se igua­
lan los derechos de los hijos legítimos y de dos idiegítámos y en 
donde se castiga severam'esnic a loe «eductores quic no afrontan
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los deberes, patórnalos, puesto que todo ser vivo tiene derecho a 
garaulias sociales.

D®pués se detuvo en consideraciones sobre los niños moralmen- 
te abandonados, aíxasar de vivir en d  seno de la familia. Sstudió 
las causas de la miseria ocasionad por las circunstancias desfavo­
rables del medio socJal. Hizo inoapid en, la influencia de los sala­
rios reducidos, que en la dase pobre son insuñcientes para cum­
plir Jas necesidades materiales más imperiosas. Presentó una esta­
dística demostrativa de la relación tan grande que existe entre la 
mortalidad infantil y los medios de ingreso de loe p^rea, donde se 
ve cómo disminuye aquélla a medida que éstos aumentan.

Los conflictos sociales pidiendo aumento de salario se han consi­
derado como un movimiento político y muy pocas personas han des­
cendido a estudiar él problema económico del o b r «o  para ver como 
eu pauperiwno, sus privacionies y su esclavitud son la fuente del 
virus antisocial.

La caridad tiene que ser científica e ir contra la causa del mal, 
pues de lo contrario la limosna o ol socorro temporal son remedios 
paliativos que solo enmascaran la miseria que persiste, y así se da 
el caso do que a pesar que la caridad aumenta, aumenta también el 
número de necesitados, pues la limosna ciega e incompleta fomen­
ta a ios indigentes profesionales, y desmoraliza a los pobres autén­
ticos.

Aclara los conceptos de beneficencia, filantropía y caridad. Dice, 
que la caridad no es una concesión deí potentado, sino una ley de 
justicia, y que al pobre üene derecho a la .protección ccíccliva, lo 
mismo sea amigo que enemigo, porque la caridad está mucho antes
que la fe. .  j

Hace resaltar el aislamiento de las obras benéficas do Granada, 
porque la caridad oficial hace el bien sin amor, y la caridad priva­
da hace el bien sin criterio.

Anota cómo las instif5ucione.s benéficas se desconocen, cómo las 
muchas personas de buena fe y COTÍritu caritativo están dispersas 
en todas las Juntas, apesar de lettw el mismo fin, y  cómo muchos 
consideran el mislioismo como la panacea de la miseria, creyén­
dole como un monopolio de ciertos sectores sociales.

Dioe que hay una falta de coordinación de las personas y de las 
obras, que esteriliza todos Jos esfuerzos. La primera necesidad es 
estudiar la causa de la miseria par mied'iio dé las visitas diMTiiciliarias, 
la segunda es el empleo de una caridad científica y ampliamente 
humanitaria, y la torcera es la coordinación do todos los protectores 
y de las insUlucionos.

Hizo la proposición de que la mejor obra que la Sección de De­
fensa y divulgación de los derechos dd niño podía cumplir es alla­
nar este obstáculo; 1.» Creando un de^acho de investigación social 
adonde acudan lodos los necesilattos; 2.» Haciendo un registro en 
todas las obras de instituciones prolectorsa públicas y privadas, para 
encaminar al pobre hacia tí .remedio; 3.« La propaganda y organiza-
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oión económica de dichas obras, para que lodo® los granadinos las 
conozcan y ías protejan y 4.0 Las visitas de inspección, a los Centros 
oficiales ¿6 enseñanza, de delincuencia, de huérfanos y de enfer­
mos, para lim,piar'les en lo posible del método bochornoso que los 
rige y sacar a la luz pública las faltas más graves.

lU conferenciante fué muy aplaudido.

A«ootaoi¿n watrt- .flglado die ingresos y pagos efeclriados en el mea 
t«a»« de oar»aa de abril de 1922.

Ingresos.—Suscripción: De S. M. el Rey y Real familia, 1.475 pe­
setas; de c56ntros y corporaciones, 525; de particulares, 8.385,70; 
donativos: de varios bienhechores, 75; intereses de la cuenta eo- 
rriente del Banco Hispano-Amcricano, 17,10; cepillos: recolectado 
en los instalados, 119,72; donativos especiales para el mantenimien­
to die los mendigos y continuación de las obras de! Asilo de Santa 
Cristina, 221.638,16.

Total de ingresos, 232.235,68 pesetas.
Pagos.—Asilos: pagado por las estancias causadas en marzo por 

,los acogidos con carácter definitivo, 43.261 pesetas; socorros domi­
ciliarios concedidos en el mes, 8.971; gaslos generales: personal, 
material, etc., 1.483,15; gastos de la recogida de mendigos e®' el 
campamento de Yeserías, 23.159,06; a la Dinutación provincial, para 
la Beneficencia, 20.000; al Patronato de Ciegos, 8.000; a la Colonia 
Benéfica del Trabajo, 7.000; al Comedor de Alfonso XIII, 7.264,04; 
a otras instituciones benéficas, 14.750,60; pagado por obi’as en el 
Asilo de Santa Cristina, 47.761; comidas distribuidas 'en el mea, 
13.984.

TO'tail de pagos, 195.633,85 pesetas.
La Asociación tiene asilados definitivaimQnte 1.474 miendigos.
Se han recogido durante el mes, en la vía pública, 815 pobres, 

de los que se asilaron a perpetuidad 93.
Entrega para la venta de participaciones de la lobería a 323 cie­

gos e impedidos, con la condición de que no imploren la caridad.
En eJ último sorteo extraordinario han resultado premiados 26 

billetes, ascendiendo su importe a 41.000 pesetas, y siemdo 26.000. 
personas las que íienmi que percibir premio en las oficinas de la 
Aaociación.

La oampafiB. coiUra En 'la Academia de Jurisprudencia se ha ve- 
la biaBfemia rifiíCadio la scsión de clausura dol ciclo de confe- 

renoiias de 3a Real y Pontificia Asociación de propaganda conti-a la 
blasfemia, que con brillante eficacia viene acluando desde ha tiempo.

El Sr. Ortega Munilla examinó el gran problema de la incultura 
y de la impiedad que se contienen en ci decir de los que avergüen­
zan a sus contemporáneos con maldiciones ronugnantes. Recordó el 
Sr. Ortega Munilla que no es sólo en Espafn, sino en lodo el mundo 
culto, donde esta empresa defensiva se viene realizando; aquí, bajo
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el amparo de la religión de Cristo; en otras partea, s61o para defen­
der a los pueblos deJ saívajismo y de mala educación.

Examinó la obra ejecutada por los anteriores conferenciantes, y 
dijo que en lo futuro hay que s^ u ir  actuando para llevar a todos 
los órdenes de la sociedad la condenación de la blasfemia.

Tuvo luego frases de alta condenación contra los maldicientes. 
Refirió anédootas que ac-reditan que donde quiera predomina el 
odio a osa barbarie. Refirió suoesos de que ha sido testigo en la 
República Argentina y en Londres. Citó frases admirables de Bossuot, 
entre las que merecen ser destacadas éstas: "¿Quién da la limosna 
sino la mano? ¿Quién llora sino los ojos? ¿Quién arde en el pelo de 
ÍMos si no es el corazón? ¿Quién confiesa los pecados sino la boca? 
Todos nuestros miembros están consagrados al Señor, y deben ser 
como hostias vivas, y más que ninguno, la boca, que es la que reza. 
Calcúlese el espanto de lo que nació para rezar blasfemando."

Evocó la meinoria de la admirable cabeza esculpida por Miguel 
Angel, que representa al blasfemo, y recordó también el caso del 
desventurado hijo de Nápoles que por haber proferido palabras con­
trarias al respeto de Dios quedó pai-a sieiir̂ pi'o con la boca desfigu­
rada, mudo y sin la esperanza del bien decir. Repitió la frase del 
místico que hablando de ciertos lugares donde la blasfemia impe­
ró, se produjo un fenómeno de perturbación en la Naturaleza: “ Y 
hasta las piedras reventaron de dolor y saltaron ch ibas innumera­
bles." Citó el Sr. Ortega Mumlla palabras dol insigne predicador de 
Felipe II fray Alonso de Cabrera, y evocó memorias de la ternura 
cristiana española apuntadas por Fermín Caboüero.

Fué premiado con grandes aplausos.
Pni&o fin al acto el ministro de Gracia y Justicia. Dedicó el Sr. Or- 

dófiez palabras do admiración y de amistad al Sr, Ortega Munilla, 
y declaró cerrado el curso de las propagandas en este curso.

Onir Boj» P e - 1.a Asociación an-gentina Cruz Roja Pcnilencia-
niteno » r i» .. ria. oon domáciáio en la Facultad de Derecho y Cien­

cias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, acaba de orear una 
Sección española, de acuerdo con su estatuto internacional. Han 
sido designados presidente y vicepresidente respectivos el ilustri- 
simo Sr. D. Ramón Albó, ex-dir©ctoor general de Prisiones y D. Cris- 
pulo cLe la Barga.

Forman parte del Consejo foderaJ de esta institución las persona­
lidades más distinguidas en ciencia penal de la República Argentina, 
Estados Unidos y España.

En breve se organizarán otras Secciones en el extranjero.
Para poder compPMvler eJ alcance de esta institución, que no 

adolece del sentimentalismo de otras escuelas, bastará indicar que 
se propone prinoipaJmente estudiar de un modo rigurosamente cien­
tífico en todos loe países el delito y el delincuente; luchar contra 
sus causas sociales y crear laboralorios que recojan y sistematicen 
toda clase de observacioises, promoviendo 5a organización de casas
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de trabajo para penados oumplidos, reformatorios para anormales 
7  «tras instituciones preventivas y reformadoras; solicitando de 
los Poderes públicos, en todos los países, la reforma penitenciaria 
y penal y la alwlicidn de la pena de mBierte.

EBcneia Wormai de Maeitro». Con asistencia de los sefiores minis­
tro de InsU'úcción Pública y director 

general y Comisario regio de Primera enseñanza, se ha inaugurado 
la Biblioteca pedagógica que posee 'esta Escuela, d.ebidamente reor­
ganizada y catalogada, habiéndose admirado algunas obras de mé­
rito extraordinario, pues cuenta con unos 6.000 volúmenes de las 
más clásicas obras de Pedagogía, entre las que figuran algunas 
hasta manuscritas de remotos tiempos.

Asistieron ail acto, además de los señores nombrados, el Claustro 
en pleno de dicha Escuela, lei señor rector de la Universidad Cen­
tral y el ex director general de Primera enseñanza, señor conde de 
Vadoliano, así como representaciones de la Inspección, DeJegación 
regia, Normal de Maestras, Prensa profesional, Asociaciones del 
Magisterio, jefes del ministerio do Instrucción pública y D. Angel 
Pulido, Vicepresidente del Consejo Superior.

Esta Biblioteca está abierta al público en genera!, y espeoiaJ- 
miente para los maestros y amantes de la cultura pedagógica.

Escneu de rrforina de Santa Se ha Celebrado junta general ordi- 
' = ••• Sita ¡ naria de patronos de la Escuela de re­
forma de Santa Rita, bajo la presidencia de D. Antonio Maura.

La Memoria presentada por ed director del establecimiento, que 
está instalado en Carabanchel Bajo, pone de manifiesto los resulta­
dos obtenidos por los alumnos en los diferentes centros de ense­
ñanza donde se han presentado a examen.

■Se aprobaron las cuentas deJ ejeroicio; se trató de las obras 
efectuadas y de las que se proyectan para mejora y ampliación de 
todos los servicios, y se nombraron nuevos patronos a los señores 
duque del Infantado y D. Diego Arias dé Miranda. También se 
eligió vicepresidente al marqués de Alhucemas en la vacante pro­
ducida por la muerte del Sr. Dato.

EBoceia para de En la Granja Agrícofla de Sordomudos de Madrid 
■ floieate» men- : g© fia inaugurado la lescucfla primaria especial para 
: ta le» : deficientes mentales.

Como es sabido, la Granja está dMitro de La Huerta del Obispo, 
inmediata a Chamartin de ía Rosa.

Al ajcto asistieron el subsecretario de Insti-ucción pública, señor 
Castell; 'los vooailes del Real Patronato de Anormales, el alcalde de 
FuenoaiiTail, D. Podro Aguí González, y ■ed de Ghamarlln de la Rosa, 
D. Vicente Olmos Vila.

El ‘inioiiEydor de -esta humanitaJia obra, "Alejandro Miquis", cum-
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plimentó a ios invitadoe, y les acompañó a visitar las dependencias 
de esta esciuiefla.

E/1 Sr. Gasten, después d>e felicitara© efusivamente, prometió in­
teresarse cerca del ministro de Fomento para que la carretera que 
conduce a Madrid desde la Granja Agrícola sea convenientemente 
reparada.

Los invátados oyeron misa en la capilla y luogo fueron obsequia­
dos con un refresco.

Uniai masa coral de ciegos interpretó varios, himnos y canciones 
patrióticas.

Todos los que asistieron aJl acto salieron muy bien impresionados 
de la visitó.

N E C R O L O G Í A

Z). Manwei de Tolosa Latour.

Cuando este número llegue a manos de nuestros lectores, se ha­
brán cumixlido tres años de la muerte de nuestro inolvidable don 
Manuel de Tolosa Latour.

■Su muerte, prematura, pues aun podían esperarse obras fecun­
das de su poderosa inteligencia y su incansable actividad, produjo 
en cuantos 1© conocían y admiraban profunda impresión.

Nosotros, unidos a él por inquebrantables lazos espirituales, no 
lo hemos olvidado un instante.

Seguimos la orientación que él nos trazó con todo entusiasmo, 
y al ver cómo fructifica la semilla por él lanzada en favor de los 
niños, sentimos por la figura defl primer Secretario general del 
Consejo Superior de protección a la infancia fervorosa veneración.

En .el tercer aniversario de la muerte deJ nobl© y generoso To­
losa Latour, piedimoe a todos una orajcáón para su alma y un re­
cuerdo para su buena y gloriosa memoria.
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L E C T U R A S

R e p e r to r io  d e las organizaciones in tern a cio n a les.

(Asociacion68, ComisioQes, Congresos, Oficinas, Uniones, efe.) 
Con este apropiado Ululo ha publicado la Sociedad de Naciones, 
que radica e n  Ginebra (Suiza), e l  “ Repertorio de las organizaciones 
inlernacionales" que acluaflmente exist«i en e! mundo, y que son 
313 en número, 21 de ellas instituciones internacionales oficiales o 
públicas y 292 de carácter prh-ado, de todas las cuales se indica 
el domicilio, focha de su fundación, objeto, miembros, dirección, 
dalos financieros y trabajos roalizaidos, labor ¡«ealizada por la 7.* sec­
ción del Secretariado d» la Sociedad, que lan acertadamente dirigen 
el SuheccTOtario general. Dr. .1. Nitobe, y el Secretario general, Sir 
Eric Drummond.

Entre las inslilucionos que más interés lieoen para los lectores 
de Pbo Inf.antia, figuran 9 p ica d a s  a combatir el alcoholismo, 
3 al estudio de loe alimentos. 4 a la proleoción de animales, 9 a la 
asistencia, 8 al derecho internacional y 2 al pena!, 12 a la economía 
social. 25 a la educación, 5 a la in fa n c ia , otras 5 a los estudiantes, 
11 al feminismo, 17 a la higiene, 5 a la moralidad, 2 a combatir 
el abuso del opio, 23 a la propaganda cristiana, 14 a las ciencias 
médicas, 19 a los deportes. 5 'a la estadfíftUca, 6 a la trata de blan­
cas, 56 a los obreros y 4 a las eiudiades. Estas cifras y epígrafes 
demU'estran la imporíancia del volumen.

El precio dol Repertorio, bellísimo y muy útil libro, de 167 pá­
ginas, en tamaño de 25 x  19 ero, es de 4 francos suizos, y  merecen 
elogios la Sociedad de Naciones y su laborioso y culto personal.

L o s  T r ib u n a le s  para niño.s.— E l T r ib u n a l para  nifws d e  B arcelo n a  
y  su  a ctu a c ió n  en  e l  p r im e r  se m e str e  d e frin cion a m ien to , por Ra­
món AJbó y Martí, Prosidente de d.ioho Tribunal.—Prólogo del 
Exemo. Sr. D. Avelino Montero Ríos y Villegas, autor de la Ley 
de Tribunales para niños.

Ya en prensa este nún»ero, recibimos el admirable libro d^ 
Sr. Albó, que ec ha repartido a loe señores Vocales del Consejo 
Superior y Secretarios de las Juntas Provinciales de toda E^aña, 
y cuya lectura tan proo-echosa ha de ser para cuantos se interesen 
por la nueva Institución jurídica. Del libro del Sr. Albó nos ocupa­
remos extensamente en el número próximo de Pno Inpantu.
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U e m o T i a  del Instituto Tutelar de Menores, correspondiente al año
1921, por Víctor Dollino (Director). De La Semana Médica, núme­
ro 7. 1922. Buenos Aires.
Hemos recibido esta interesante Memoria elevada al Sr. Ministro 

de Inelrucción Pública de la República Argentina por el Sr. D. Víc­
tor rtelflno, Director del InslitUito tutelar de menores.

En la obm die "estimular la supervivencia de los débiles pre­
ocupándose de su suerte, vigilarKlo su educación física y moral'', 
ha dado el primer paso se^ ro  el Gobierno de la Argentina con 
la creación del Instituto tutelar de menores, alabado por auto­
ridades «1 la materia como Wahl, Síedeior Farré, Cu^lo Calón, Cle­
mente, Ferreira y otr<».

La marcha del Instituto ha sido regular, significándose por el 
progresivo y paulatino deBenvolvimiento de sus diversas secciones, 
escuela, talleres, etc.

El Instituto se preocupa de formar “ el ambiente moral” , simpli- 
licando así la tarea del educador, “ así es, en efecto, que por simple 
acción de contactó en el ambiiente del Instituto, han podido modi- 
ílcarse las actividades de no pocos sospechosos de raaieamiento, de 
desmorales y aun de viciosos no per\-erlidos. Esta beneficiosa acción 
desarrollada por el Instituto, propia de los establecimiento de re- 
ícffma, ha sido conseguida meróed a la aplicación de un criterio 
mira tales fines redentoristas, es decir, olvidando el acto punible 
para estudiar el estado que lo engendró; apartándose del quantum 
para averiguar e! cómo y que antes a^ ira  a precaver que a co­
rregir y a convertir que a castigar. Así indirectamente este Ins­
tituto do tutela se ha oonverido len más de una ocasión en refor­
matorio, corrigiendo las anormalidades pailquicas que radican en 
la vida moral de los menores en los distintos órdenes que la inte­
gran y principalmente en el afectivo, inetintivo, volitivo, del ca-. 
rácter y de los actos” . Esto se ha conseguido principalmente con 
ei Grupo de los amorales conocidos por “Jomófogos".

El Instituto llena cumplidamente los fines para Jos que ha sido 
cresBdo, pudiendo lograrse los mayores beneficios d  día que fun­
cione naturalmente con función eepeciailizada y autónoma de re­
formatorio. Con la pr<Ty'Cotada ampliación del establecimiento, la 
población dol Instituto alcanaará a 400 intornados.

La Míunoria revela el pro'fundo conocimiento que de los pro- 
MiamaE que afectan a la Infancia tiene el Sr. D. Víctor Delfino, y 
también cuán grande «  su cultura jurídico-sociológica.

Le felicitamos muy sinowament© por su ootabilísimo trabajo.

Pm pecltfflí.—El sueño de los niños, por Alberto Iitóúa.—La Vos.

Refiriéndose a la vida de noche que se hace en Madrid, escribe 
el distinguido escritor:

Lo más triste del noctambulismo madrileño es que ee extiende
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it ínfaocia. Loe padrea que llevaa aua criaturaa al teatro 
son muy numerueoa Llevarlaa a cualquier espectáculo antes de 
loa —fa» afka —«v qoe pueden ir al eiroo— ea una imprudencia, 
casi una teaueridad, según todos los higieoiatae. ¿Pero qué dirían 
ios doctores «i PuerkuUura al enterarse de que en una gran du­
dad coeao Madrid entran en el teatro, y de uocbe, basta lee niños 
de pecho? Dirían que E^»fta es un país en que no interesa la 
raza, en que no hay amor a la salud y en que no existe el bogar. 
Porque 'loe niños dobon dormir las horas neoesarias para conver­
tirse eov hombres inlcligentos y robustoe, y ese sueño infantil 
sólo puede dormirse en el hogar. *Qué importa que loa padres 
necesiten distracción? Si por carecer de niñera han de H ew  al 
niño al teatro, el deber paternal les oUiga a renunciar al teatro.

Laa conobeitfM de w ia s  eminencias okédicas de la Gran Bre­
taña acerca dd sufflo de loa niños, que en la actualidad disU 
nKBbo de ser d  que requiere la conservación de su adud y au 
desenvolvimiento ftoko. son: Dwde d  nacimiento hasta un año, el 
niño dobo dormir veintitrés horas, lo que casi equivale a una 
continuación die la vida clauetral. Desde un año hasta sois, el niño 
dd>erá dormar, aucceivamenitio, winte, dw» y ocho, diez y seis, 
quincie y catorce horas; o lo que es lo mismo: el sueño viene a 
90* la base dd d««iTOllo de la infancia. La vida senú letárgica ha 
de proíos^rse hada los linderos de la pubertad. Sólo así te  hace 
hombree inteligenles y sanca de k» niñna.

H eroitm o de «n m uchacho, por Dionisio Péres.—A  B  C, t i  alril.

Publica en el gran diario do la nañana el ilustre escritor, don 
Dionisio Pérez, una conversación soatenida con el niño Eleutorlo 
jüeixandre, premiado por eá Coneejo Superior de Protección a la 
Infancia y la .Academia de la Hiet«-m, por haber salvado la vida 
a um niña. “Esta cbico —escribe D. Dicoisio Pérei—  con la 
facíIi<M de su serbo Ie«otino, habla dertwrdadamente; más que 
^ suc«o que nos cuenta, mis que la agilidad de su entendimiento, 
más aún que la oAleia de su coratón, lo que reveta a ta curiosidad 
de los que le examinamos es el temple recio de su vduntad. Todo 
en él es imperativo: la palabA, la mirada, el gesto.

/tlmanaque social de Aragón.

Redactado por los miembros del Centro de Zaragoza, de U 
A. C. N. de P-. se ha publicado en dicha capital este interesante 
y  ameno folleto, que contiene en sus páginas datos muy in­
teresantes relativos a festividades y días de precepto, privi­
legios concedidos por los Romanos Pontifiees, Santoral, artieu- 
los y  poesías de distinguidos escritores, ete.

Haciendo honor t  sü título, el A lm m a g u e'socia l da Arsgém ,
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para 1922. da cuenta detallada de las numerosas Obras de Ac­
ción Social que_ tienen su vida en la región aragonesa, entre 
las cuales Instituciones se ocupa del funcionamiento de la 
Junta provisional de Protección a la Infancia y del Tribunal 
para niños de Zaragoza.

H Almanaque social de Aragón es una obrita muy amena y 
Util, por cuya publicación enviamos un aplauso a los miembros 
del Centro de Zaragoza, de la A. C. N. de P.

La esencia de la educación y  el imptAso científico, por Santiago 
Valentí Camp.—La Publicidad, febrero.

En los países de la Europa occidental la constitución de la Es­
cuela, su estructura adolece de un defecto fundamental' la cris­
talización.

E sta o s bien lejos de la noble aspiración de Elena Key de que 
en el siglo XX sería el niño educado racional, estética y huma­
namente.

En vestías escudas, más que en las de los países adelantados, 
se advierte que falta voluntad renovadora, y por esto se comprende 
que el perfeccionamiento haya sido tan menguado. En España hay 
algunos centonares de profesores que conocen la técnica de la en­
señanza, pero desconocen lo esencial y básico del sentido educa­
dor, porque su pobreza ideológica causa tanto asombro como 
aflicción.

La formacirá de las generadones de mañana ha de basarse en 
el acrecentamiento de las energías y en encaminarlas por aquellos 
derroteros que ofrezcan mayores garantías, tanto para que el in­
dividuo pueda realizar su obra persona!, como para que la sociedad 
Ic^e cumplir sus fines.

La Paidología y  historia.

Cm  ser la Paidología ciencia modernísima, carecía de una de- 
científica y estaban perdidos los rastros de su (wigen pró­

ximo y remoto.
El doctor D. Rufino Blanco y Sánchez, profesor de Pedagogía 

fundamental de la Escuela de Estudios Superiores de Madrid y 
director de El Universo, ha suplido tan enormes deficiencias, ob­
teniendo definiciones, folc^rafias y autógrafos de los principales 
paidólogos contemporáneos, así de Europa como de América, y 
ha descubierto im tratado de Paidolc îa del siglo XVT de Pedro 
Mosellano, que fue catedrático y rector de la Universidad de Leip­
zig, del cual contiene el trabajo del Sr. Blanco un eruditísimo es­
tudio biWiográfico, completo y enteramente original, con retrato 
y aut^rafo de sabio -polígrafo protegense.
>,-íCodq tío  forma un folleto ilustrado, de 64 páginas que-cqntie-
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ne, además, un interesante estudio de los Diálogos escolares de 
Luis Vives, Erasmo, Cervantes de Saldar y de otros escritores 
didácticos del citado siglo.

El estudio, que por primera vez lo publicó el autor en su Año 
Pedagógico HispoHoatnericano, se vendé ahora a 1,50 pesetas, así 
en España cómo en América.

Pídase en las principales librerías.

Problemas sociales.—Los niños en la cárcel, por José de las Heras,
febrero.

HaUa el Sr. Heras, que es Director de Prisiones, de esas con­
ducciones de presos, entre los cuales con frecuencia figuran niños 
de diez, doce o catorce años. Van a la cárcel. ¿Y  qué hacen allí? 
Son destinados al “ Dep^amento de jóvenes” , y en la cárcel, 
durante las dos horas de paseo, hablan, comentan y adquieren amis­
tades, relacionándose con treinta o cuarenta jóvenes de distinto 
grado de perversidad. Puede afirmarse que el 90 por 100 de los 
chicos que ingresan en la cárcel por primera vez, vuelven a. ella 
irremisiblemente.

El articulo del Sr. Heras es un alegato en pro de la institución 
de los Tribunales para niños, que en algunas poblaciones de Es­
paña, como saben nuestros lectores, fimcicman con admirable efi­
cacia.

El cafiturreo en la escuela, por Crédulo M. Escobar. El Magisterio
Conquense, febrero.

Bochornoso, pedagógicamente consider^o, es el canturreo que 
aún subsiste en algunas escudas.

La escuela del canturreo es digna compañera de la escuela de la 
férula, de la escuela de los palotes, de la escuda de los libritos de 
texto, al frente de las cuales puede muy bien estar una doméstica, 
ya que, para r^entarlas, no h^e falta título ni preparación espe­
cial alguna. , .

Cántese en las escudas, sí; pero canciones que lleven al espintu 
infantil la alegría, el esparcimiento y el gusto artístico de que la 
niñez se halla ambiciosa, y destiérrese d  canturreo que consume 
inútilmente las energías sin crear nada que enriquezca d  caudal 
espiritual de nuestros discípulos.

Tribunales para niños actuando en Zaragoza, por Julia P ^ ero . 
La Correspondencia, 15 mayo.

La ilustre Vocal del Consejo Superior, D.‘  Julia Peguero de 
Trallero, recoge en el tercer trabajo, de la serie dedicada a estu­
dias los Tribunales para niños, la actuación del de Zaragoza, re-
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latando con la brillaffitez y el mérito característico en-la ilustre es­
critora, cómo se ha ido desarrollando en la histórica ciudad la 
idea de estos tribunales; respecto a su actuación he aquí lo que 
dice la Sra. Pegtiero; .

“Su funcionamiento es en extremo por demás interesarnte. Pri­
vadamente, en un pequeño departamento de la Universidad, son 
llamados los aliños a presencia del Tribunal, cuyo presiente pro­
cura amorosamente hallar la fibra más sensible del niño que es­
pontáneamente le lleve a la sinceridad. Este, por lo general, en­
tre sollozos de arrepentimiento, confiesa su falta, y el momento, 
sobremanera conmovedor, pone lágrimas en los ojos de las pocas 
personas autorizadas por razón de cargo a presenciarlo, mientras 
el secretario toma los datos para la “ sentencia redentora” de 
aquellas infantiles almas desviadas.”

Y  añade:
“Pudimos observar que en muchos casos son las mismas ma­

dres quienes, con el fin de salvar a sus hijos, apelan al Tribunal, 
confesáindose sin autoridad ni medios para corregirlos. Y  nues­
tra alma se conmovía profundamente con el espectáculo de aque­
llas madres, que pugnaban por contener el llanto, sollozaban sin 
consuelo, y que seguramente sacarían provecho de aquel acto im­
presionante para cuidar después de que sus hijos sigain el her­
moso camino de la honradez y de la dignidad emprendido en el 
reformatorio, sabiamente regido por los padres capuchinos ter­
ciarios.”
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In G o b i - n u i í ió n ,  Kxcmo. Sr, D, Tícente-
l'Kisii,i..Nii._¿-; M in i s t r o  d e  

Pmies,

edernisimo S i- ! 'a  a ÍikS 'P d lílÍF in ián ^  ' ' '  Ex-
.SKCKKfARIÜ c;KNKkA;..— llmO. Sr. í)r 1) PafapI .!» T ,l T .
V icESKCHKTAHio — limo Sr D P ¿ ' ' '  Tolosa Latoiir,

fonvlí Excelentimo Sr. D Al-

t - S 5 S í S i S í É “ ? S ^
María <k-I ym ar.-/>,„. S o c i e d i i ' g j! í^

V l*OílCC <lc J Con — P/>r ¡n *C »/•.*>» C  r • ‘
ti*in,o Sr. i), J<,..é \ n s , l o t t  y

S M S M É l M ñ W ^

m m r n m í ml ' o r  e l  C e n t r o  J u s i n i c l k ’o  d e l  O b r e r o  ' ‘=ir n  t ' • (^anell.—

i ! o ' ? i s t  i i s z ’r ' ’ " "  D-. i° :

w f r n f  ?  .>A«IUA.-Sr. D. ManucI Astndillo.-Sr. Dr D Baltai.r

iS3 :?íS'~“
-Sva IX- mL Í d -:”

nKNn“ 1 . ' x c m í % ? v ® Tribimalea para niñoa.-PRKsu
E ddm ír.yt X

T o U S 'a ^ íu r  (sT r^ a f ~

S S l l S i i l
Ayuntamiento de Madrid



PuU iiC flciones ií? l C onseio  SuDarinr il3 P ro te tc ió n  a la  in ía n c ia -

I'HO iNPANriA, iTuniüi I al X IX '.— O p c a e ts í el tomo.
La A cción Social y  la D elincuencia  tn /a n M l belga, p o r  D .  I . i i a r o  L í t a r o  J a n -  O lie r a . (M a d r id . I t t lO i .— l  p e s e ta .
Loe ¡irfo m ta ta rio t para já re iie s  y tas C olo n ia l de  *”  * * ’ir u n fe '‘ « ,  p o r  K r . D o in iiig 'o  d e  A lD o r a y a . ( M a d r id , 1910 ., p a a e ta s .
L os m b u n a le s  para i M o s —M edios de imptant/irlos e n  JT »p afia , p o r  D .  J u U a o  I i i d e r l a s .  1910.)— •! p e s e ta .W u e c a í o r le n la t- io n e í pedagógicas, p o r  la  S r i a .  M .*  d » l P .  M . .M . 'A d íu m n  'M a d r id , 1911.1— 1 p e s e t a .
Leues ¡j d isp osicio n es vig en tes de Protección a la !n[ancía y  fíep rssíá n  de Jrt U e n d fe íí ln d .d e s d e  1004 a  1020. ( M a d r id . 1921.1— •> p e s p ia s .( ) p íe « t« fK m e *  p r o í e c í o r < t . . - C o n í r e s o s  d e  P a r í s ,  B r u s e la s , B e r l ín ,  B a r c e l o n .  j  S a n  S e b a s li a n . p o r  e l  D r .  T o lo s a  L a t o u r  (1 9 1 S .i— 1 p e s e t a .
La crianza d e l n íñ «  e n  lo s d os prim eros  nfloa d e  ^  vida, t liim  S c B Io s s m a im — ■ l'radnrldo p o r  E ls a  P a w o le c k  d e  \ a r i l n .  ( M a d r id , 1918.) l p e s e t a . . ,■ t u e e l í o n e t  reia lioas a los m enores de edad: l.a  l e g i s l a f lú n  p r o le e lo r a  d e  l a  l i i t a n c la  y  d e  la  J i i v e n i m l .  [’o iie n c ia s  d e l  D r . T o in s a  l a to u r . II C o n g r e s o  P e n i ­t e n c ia r lo  e s p a ñ o l . ( C o r o n a , 1014.)— 1 p e s e t a .
Asamblea Xacional de Protección a ia ‘ jM n ñ .’ílT om o

la n n i • l o u i — Ponencias, com iinlraclonea. .Memorias d e  las .« a T o l i f lQ a s  ' - a  pesetas.— Tom o l l  (4 í8  i.áflnas.i—Dlsposi''ione.s oBclales. Acia« 
de se s iC e s  y  plenos. Lista de adheridos j- Delegados, roñe nslones. Veladas 
ConrerTn?las. y  pU no de centros, bcnéncos de M a d rld .-« .p eseta s

Amparo de pobree, por el Dr. P ére i de ilerrera .-M a drl.i, i«0 9 .-E d lc ló n  r e ­
producida en 1915.— 2 pesetas.f f l  p r o b le m a  d e  la  m e n d id d a d .^ F .x t r a c t o -  d e  d la p o a lc lo n e s  o r lc lt le s .— M a d r id ,’ * jn } o r m ..c i o » c s  d e  In a ír tu c lo n e e  b e n d / íc a e .- D lv e r a a s  r o n e o s ,  p o r  M . a d m e i^ * T r ^ L ^ 7 e T s o c o r r o  d e  lo s  p o b res, p o r  e l  Dr. J u a n  L u is  V í e e s . - V a l e n e U<7 R j ___ E d lc lé i i  r e p r o d u c id a  e n  1915.— S  p e s e t a s .

H M m ie  ftindam enlal de ia Infancia. ■ C onoclm ienlos elem entales acerca de e n -  
f e ^ ^ e T J L ^ Ü e ^ ^  p o r  e l  ¿ r  B . C a s t r e s a n m - M a d r i d .  1 9 1 3 .- 1  p e « U ^
’  ConferencU is de ríigiene In fa n til, p o r  e l  D r . B a l la M T  l l e r n i i i d e z  n r l z .- M a d r l ' i .

La d efen sa  del « .'flo  e n  Espana. p o r  e l  D r .  T o lo .sa  L a m  i r .  ; a i 4 . - l  p e s - ia  
La .Madre española , pop e l  D r . T o lo s a  I .M < m r .- 1 9 K .- 1  p e s e t a .
¿ a  A n om a 'lda d  m e n t a l  iPrlmera y  s e g u n d a  p a r l e ) ,  par e l  Dr. Jesús Mario^ ' c r i ' u ó e i ^ i o ' i í  p ^ r p r o / i l a l i a  ío c i f l l .  C o iir e r e n c la  d e l  D r . A n g e l  P u l l d o . - l 9 1 » . -

' V end en cia s actuales en ia tutela correccional d e  la's m en ores, p o r  D.‘  Alicia

^ ’^ m é r n a s ^ d e  L  in fan cia  delincuente.— La C r í m l n a i í d o d .- B l  T r l 6 u n e l .~ 6 t  «*- 
tórm aiorio  p o r  D .  J u l l í n  J u d e r í a s .— 1917.— 1 p e s e t a . ■ »,*

s r ;  •"'
SI proWemii d e  la natalidad y  la  despoblación, por C a r lo s  B lc b e t , 19 17 . .

‘  P a * r r . e r  fe lic e s . C o n se jo s  a  lo e  n m s .- P r e m i a d o  en e l co n cu rse  de i f i 7,  p o r
* % ? r r ; « n " r e . - P r e m U d o  e n  e l  C o n c u r s o  d e  1917, p o r  l o .  S r e s .  . u . s i n  ,  L r n a “ ; m u d r : n * e ,  C o n c u r s o  d e  . 9 . 7 ,  p o r  D .  F e d e r ic o  B l r . U . a  
'  t 4* M l u d  d V ^ o r n i f l a í  e n  A le m a n ia  d u r a n t e  la  g u erra , p o r  e l  D r . M a r t in  S a l a M t .

co n feren cia s de la Sociedad de Pedidtria de M adrid del cu rso  I 9 l t  á l > H . ~

* d e  la  Secretaria G en eral del C o n se jo  S u p e r f o r . - A f l o s  1919 y  1 9 2 1 .,
s c : r n e r ; j r . í

' ^ Í ¡ ^ o r í ó T s c L t í d e ~ Í ^ s  V d e  los pOberea, p o r .A . Calm etie— 1 peseta. •'
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